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Introducción 

La presente investigación surgió a partir del interés por responder a una pregunta 

que nos planteamos tiempo atrás, al comparar dos planos relacionados con la ciudad de 

Tijuana: uno, elaborado en 1889, con el nombre de ñMapa Pueblo Zaragozaò; y el otro, 

titulado ñPlano de la poblaci·n de Tijuanaò, fechado en 1925.  

 En el primero, Mapa Pueblo Zaragoza, elaborado por Ricardo Orozco en 1889, se 

busc· establecer a futuro, las bases de una concepci·n urbana racional ñmodernaò, en boga 

en el urbanismo europeo de la segunda mitad del siglo XIX: traza ortogonal cruzada por 

diagonales, uniformidad de lotes y manzanas, aplicación de una tipología en cuanto a sus 

tamaños, jerarquías urbanas representadas a través de las diversas dimensiones de plazas, 

calles y avenidas; y además, una nomenclatura tal que permitiera a los futuros habitantes 

orientarse dentro de la población de manera sencilla y práctica (figura 1).  

Casi cuatro décadas después, 1925, (figura 2), el ingeniero Juan de Dios Fernández, 

realizó un plano de la población de Tijuana, pero no para prever su futuro desarrollo, a 

diferencia del objetivo de Orozco, sino para indicar la lotificación y edificación existente en 

ese momento, probablemente con fines recaudatorios.    

En él se observa la persistencia de ciertas líneas generales establecidas en el plano 

original, no obstante, asimismo, aparecieron varios cambios importantes en la 

configuración de la traza urbana de Tijuana, alejados de la propuesta de 1889: modificación 

a la traza de calles y manzanas; ocupación de calles diagonales por construcciones, 

eliminación de glorietas y variaciones en la nomenclatura de calles, avenidas, así como de 

numeración de manzanas. Sin embargo, en donde se nota una mayor transformación es en 

la subdivisión de predios en el interior de las manzanas. De la regularidad geométrica 
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propuesta en el plano de 1889, nos encontramos para 1925, con una subdivisión irregular y 

aparentemente caprichosa.  

 

 

Figura 1. Mapa Pueblo Zaragoza, 1889. 
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                               Figura 2. Plano de Tijuana, 1925 



8 

 

                 

3. Una sección del plano de 1889 

 

         

4. La misma sección 36 años después (1925) 
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¿Por qué, los habitantes, que construyeron y vivieron dicho espacio urbano, no 

dieron continuidad al criterio racional propuesto por Ricardo Orozco en su plano? ¿Por qué, 

a pesar de que en el Mapa Zaragoza se ofreció la posibilidad de ocupar el suelo urbano de 

una manera ordenada y uniforme, se prefirió romper con el esquema geométrico y en su 

lugar sustituirlo  por la heterogeneidad de formas urbanas irregulares?  

Gracias a los cursos y lecturas realizadas en el programa del doctorado, en donde 

tuve la oportunidad de revisar diversos enfoques y concepciones novedosas sobre el espacio 

urbano en general, es que reconocí que el problema al que me enfrenté para el caso de 

Tijuana, era mucho más generalizado de lo que había previsto en un principio. Es decir, 

tiene que ver con un fenómeno más amplio cuyo interés se centra en la relación entre 

espacios pensados y espacios vividos.    

Todo plano urbano es pensado y dibujado, con el propósito de distribuir a un grupo 

de personas en un espacio determinado. Su autor, utiliza en el diseño la lógica racional y 

geométrica, con el objeto de lograr la uniformidad requerida para optimizar recursos, 

distancias, superficies y una distribución equitativa del suelo.  

No obstante las ventajas ofrecidas en la propuesta, al poco tiempo de haber sido 

transferido el trazo sobre el terreno, conforme se va asentando la población, empieza a 

sufrir alteraciones. En algunos casos las variaciones son leves y en otros, de mayor 

envergadura, pero todas de acuerdo a necesidades concretas de los habitantes, necesidades 

no previstas por el autor. ¿A qué se debieron estas alteraciones?  

Proponemos como respuesta provisional, el que los cambios que realizaron los 

habitantes a los espacios urbanos planeados, no fueron resultado de la casualidad ni se 

dieron de manera espontánea, sino que se debieron a ajustes entre lo planificado y los 
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intereses y necesidades de los diversos actores sociales, principalmente del ámbito local, así 

como, a condiciones políticas, sociales y económicas propias de contextos más amplios. 

Además, es importante considerar, que en las alteraciones al plano original también 

intervinieron circunstancias naturales propias de la geografía del lugar, tales como 

disponibilidad de agua, topografía y clima, entre otras.    

Para identificar las variaciones que se dieron entre las formas urbanas planeadas y 

las vividas, retomamos como instrumento metodológico la dicotomía propuesta por algunos 

estudiosos del tema: espacio pensado y espacio vivido, conceptos revisados en el capítulo 

1). A reserva de tratarlo con mayor amplitud en dicho apartado, podemos adelantar que se 

trata de la contrastación entre un espacio abstracto, físico, objetivo (espacio cuantitativo) y 

el espacio de la experiencia cotidiana (espacio cualitativo). Cabe aclarar, que la aparente 

ambigüedad de la dicotomía espacial propuesta, es utilizada únicamente con fines 

metodológicos; en la realidad marchan juntas, es decir, la conciencia espacial va mucho 

más allá del método. El espacio se experimenta como uno sólo, complejo y variable.   

A partir de estos enfoques, hemos organizado nuestra investigación de acuerdo a 

dos grupos de preguntas; en el primero, aquellas relacionadas con el espacio pensado: 

¿Cómo y de acuerdo con qué ideas fueron concebidos los espacios? ¿Qué autoridades 

militares, civiles, o representantes de la iniciativa privada intervinieron en su 

configuración? ¿Qué normatividad jurídica se aplicó a la organización del espacio urbano? 

¿Qué intereses representó la legislación? ¿Quiénes tuvieron a cargo su aplicación y 

observancia? Y en lo que hace al el espacio vivido: ¿Qué modificaciones experimentaron 

en la práctica los modelos urbanos pensados? ¿Quiénes participaron en el proceso de 
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modificación? ¿Cuáles fueron las condiciones que los hicieron variar? ¿Qué nuevos 

factores e intereses intervinieron? 

 

La presente investigación se estructuró en torno a la doble noción de espacio: 

espacio pensado y espacio vivido. Se trata de explorar, desde la perspectiva histórica, el 

contraste y los posibles vínculos entre las propuestas espaciales abstractas representadas en 

los planos y las configuraciones reales aplicadas en los sitios en particular.   

En el capítulo 1 se pretenden aclarar dichas conceptualizaciones. Proponemos una 

síntesis  de las principales ideas y reflexiones expuestas por aquellos pensadores que han 

tratado y estudiado la noción de espacio en general, así como, de quienes lo han enfocado 

en términos de espacio pensado y espacio vivido.     

Como ya dijimos, esta investigación se inició a partir de las interrogantes que nos 

hicimos sobre el caso de Tijuana. Por ello, no obstante haber ampliado el escenario 

temporal y geográfico del problema estudiado, el contexto cultural elegido se encuentra 

estrechamente relacionado con el interés por conocer las ideas urbanas que pudieron haber 

influido en la concepción del Mapa Zaragoza. Dicho conocimiento sirvió de base para 

investigar su influencia o no, en los casos de otras poblaciones y espacios construidos en 

los periodos y área geográfica estudiada. Es precisamente que dedicamos los capítulos 2 y 

3, a la indagación de las ideas urbanas pertinentes.  

En lo que respecta al capítulo 2, éste se dedicó a la revisión de la normatividad 

hispanocolonial, cuyos antecedentes se remontan a fines del siglo XVI, no obstante, que el 

plano de Tijuana fue elaborado en la segunda mitad del siglo XIX. Aparentemente esto se 

puede aparecer como innecesario, en virtud de las diferencias temporales. Sin embargo, el 

modelo urbano hispanocolonial dejó su influencia en las trazas urbanas de dos poblaciones 
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cercanas a Tijuana en tiempo y espacio: en Real del Castillo, subprefectura del Partido 

Norte de 1872 a 1882 y en la primera retícula de calles y manzanas de Ensenada, de 1882.  

Iniciamos en Baja California a partir de la presencia de José de Gálvez en la 

península en 1768 y la aplicación de las Ordenanzas de Felipe II. Este punto de partida es 

importante ya que en una de las regularizaciones que se hicieron del título del predio 

Tijuana, en el siglo XIX, se hace referencia a la normatividad urbana establecida por dicho 

personaje. En este capítulo revisaremos los primeros planos urbanos de los centros mineros 

de Santa Ana, San Antonio y El Triunfo, así como La Paz, actual capital del estado de Baja 

California Sur.  

Extendemos nuestro estudio de la influencia hispanocolonial hacia California, varias 

décadas anteriores a la época del nuevo trazo de la línea internacional entre México y los 

Estados Unidos. Iniciamos en 1769, año en que se fundó la primera misión franciscana en 

California: la misión de San Diego de Alcalá. El objeto es investigar la influencia de las 

ordenanzas mencionadas, no sólo en los espacios urbanos destinados a los pueblos 

californianos de San José, Los Ángeles y San Diego, sino también, en los espacios que 

sirvieron para estructurar a los recintos misionales y de los presidios.        

En el capítulo 3 revisamos las ideas urbanas procedentes de los Estados Unidos. Se 

estudian los factores políticos, económicos y culturales que intervinieron en el 

establecimiento de la política territorial en los Estados Unidos y su impacto en el urbanismo 

en general. Es importante señalar que las ideas urbanas de ese país se propagaron con 

mayor fuerza a partir de la ocupación estadounidense de California, a mediados del siglo 

XIX, y en especial con la entrada a Baja California, en 1887, de la International Company 

of Mexico. Esta compañía fue portadora del interés especulativo en bienes raíces que se 
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desarrolló en los Estados Unidos y en particular en California a principios de la década de 

los ochenta, del siglo XIX. 

Finalmente, en el capítulo 4, centrados en el caso de Tijuana, nuestro propósito fue 

responder a las siguientes preguntas, primeramente, con aquellas relacionadas con el 

espacio pensado: ¿De qué influencia, en cuanto a ideas urbanas, fue portador Ricardo 

Orozco? ¿Incluyó en su diseño algunas de las características urbanas del modelo 

hispanocolonial, estructurado a partir de una plaza central, alrededor de la cual estarían 

ubicados en un lugar prominente, los edificios representativos de los poderes religioso y 

civil? ¿Fue en cambio su proyecto inspirado en la retícula estadounidense, cuya aportación 

principal fue el permitir el crecimiento indefinido, de acuerdo a una política territorial, así 

como, la orientación de la traza de acuerdo a los puntos cardinales? Y si no fueron estas las 

ideas urbanas que influyeron en su proyecto ¿cuáles fueron?   

Y por otro lado, ¿Qué condiciones sociales y económicas prevalecieron en el predio 

de los Argüello, antes de su planificación? ¿Cómo se iniciaron las desavenencias entre los 

descendientes y familiares del propietario original? ¿Cómo se resolvió el litigio emprendido 

entre los Arguello? ¿Qué participación tuvo  Orozco en el litigio? ¿Cómo se fueron 

asentando los nuevos pobladores en la traza de Orozco? ¿Quiénes se asentaron en ella? 

¿Cómo y por qué se fue alterando su regularidad formal? ¿Quiénes iniciaron su 

transformación? ¿Hasta qué punto afectaron a la propuesta de Orozco, los factores 

naturales, al trazarla sobre el sitio elegido? 

Respecto a la fecha de terminación, si bien pusimos como ejemplo de la variación 

del espacio urbano en Tijuana, el plano de 1925, se observa para 1900, el inicio de un 

proceso económico especulativo de bienes raíces, que resultó con el transcurso del tiempo,  
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en una conformación urbana muy diferente a la visión del autor, representada en el plano 

original. Por ello, hemos elegido dicho año como corte temporal final de nuestra 

investigación.  

Como toda investigación histórica, la presente no estuvo exenta de problemas. A la 

tradicional ausencia de fuentes documentales buscadas por el historiador para explicar el 

problema histórico aludido, hay que agregar la novedad de la temática aludida. Si bien 

algunos investigadores han precisado el surgimiento de las reflexiones sobre el ñmundo 

vividoò, en la d®cada de los treinta, del siglo XX, no es hasta la d®cada de los setenta que 

los geógrafos hicieron suya esta problemática.
1
 En el gremio de los historiadores, se hace 

aún más tarde y en nuestro país en particular, con escaso interés por un contado número de 

historiadores. Es posible que se piense, erróneamente, que el espacio no es un tema que 

concierna a los historiadores, sin embargo, el concebir el espacio como una construcción 

social, lo hace susceptible de ser estudiado como proceso histórico.     

Quienes han discutido con interés especial el tema del espacio urbano, aunque 

limitado a sus aspectos teóricos, han sido principalmente filósofos, sociólogos, urbanistas y 

geógrafos. Desde el punto de vista metodológico, las ideas expuestas por los pensadores 

dentro de estas disciplinas, han servido de apoyo importante para organizar nuestras propias 

reflexiones. 

Finalmente, una nota aclaratoria sobre las fuentes utilizadas. Con la intención de 

explicar lo mejor posible el problema de investigación tratado, a la utilización de fuentes 

documentales como textos escritos por autoridades militares y civiles, cartas, notas en 

                                                 
1
 G·mez Rojas, Juan Carlos, ñLa experiencia cultural del espacio: el espacio vivido y el espacio abstracto. 

Una perspectiva ricoeureanaò, en Investigaciones geográficas, Boletín del Instituto de Geografía, UNAM, 

núm. 44, 2001, pp. 119-125. 
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periódicos y fotografías, entre otras, hemos sumado el análisis de planos, dibujos e 

inclusive, hemos hecho uso de tecnologías recientes como la imagen fotográfica aérea.  
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Capítulo 1. El espacio, enfoques y concepciones 

 

El propósito de este capítulo es sintetizar las propuestas de pensadores que han 

reflexionado en torno al espacio en general y luego del espacio urbano en particular. Nos 

interesan principalmente aquellos que, gracias a sus contribuciones a la investigación 

urbana, han generado propuestas teóricas e incluso escuelas de pensamiento.  

Para darnos una idea de la riqueza y aportaciones intelectuales existentes en relación 

a esta temática, iniciaremos con el examen de propuestas metodológicas realizadas en 

algunos contextos fuera del país, para después tratar con aquellos profesionales mexicanos 

que en la actualidad están marcando nuevas pautas de investigación en el estudio del 

espacio lo urbano.  

1.1.El espacio 

La mayor parte de las acciones de los seres humanos implican un componente 

espacial, ya que percibimos objetos cuya identidad, en gran medida la definimos en función 

de su ubicaci·n con respecto a otros objetos, lo que da lugar a un ñvacioò entre ellos. 

Relaciones tales como ñinteriorò y ñexteriorò, ñarribaò y ñabajoò, ñlejosò y ñcercaò, 

ñseparadoò y ñunidoò, ñcontinuoò y ñdiscontinuoò, nos ayudan a orientarnos y a dar sentido 

al ambiente que nos rodea. Sin este ñvacioò o ñespacioò que separa a los objetos ser²a 

prácticamente imposible reconocerlos. Es por ello que de manera intuitiva consideramos 

que el espacio es una propiedad inherente a los objetos, sin embargo, desde que se inició la 

reflexión en torno a la ciudad, se percibió que constituía algo mucho más complejo que un 

simple escenario en el que actuaba la sociedad.  
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 Fueron los filósofos griegos quienes hicieron del tema espacial un motivo de 

reflexión. Unos, consideraron al espacio como inexistente, puesto que no se podía tocar; y 

otros, lo identificaron como una realidad, aun cuando no tuviera existencia física. Un gran 

avance se dio cuando Platón definió a la geometría como la ciencia del espacio, pero fue 

Aristóteles quien consideró al espacio como la suma de todos los lugares, un campo 

dinámico con direcciones y propiedades cualitativas. Estas reflexiones fueron un esfuerzo 

de sistematización del espacio denominado pragmático, pero que intentaron la reflexión de 

ciertos conceptos con mayor profundidad.
2
  

  Teorías más elaboradas sobre la visión de espacio pragmático, partieron de la 

propuesta geométrica de Euclides, quien consideró al espacio como infinito y homogéneo. 

Por ejemplo, Lucrecio sentenci· que: ñToda la naturaleza se basa en dos cosas; hay cuerpos 

y hay vac²o en el que los cuerpos tienen su lugar y en el que se muevenò. Siglos despu®s se 

perfeccionaron estas concepciones al introducir Descartes el sistema de coordenadas 

ortogonales.  

Kant, por su parte, reconsider· al espacio como una categor²a ñaprior²sticaò, de la 

inteligencia humana, diferente e independiente a la materia. En esta concepción, el espacio 

era relativo, un instrumento del conocimiento, una forma de clasificar fenómenos y 

claramente separado, junto con el tiempo, de la esfera empírica: pertenecía al campo de la 

conciencia apriorística.  

 Las formas de representar al espacio, como algo con existencia propia, medible y 

tridimensional, se vieron limitadas en su validez al aparecer la propuesta kantiana y en 

                                                 
2
 Christian Norberg- Shultz, ñEl concepto de espacioò, en Existencia, Espacio y Arquitectura, España, 

Editorial Blume, 1975, pp.  9-18.  
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particular con las geometrías no euclidianas del siglo XIX y la teoría de la relatividad. 

Nuevas reflexiones que hicieron reconocer el componente imaginario en toda construcción 

geométrica, más que algo existente en la naturaleza como objeto. 

 Con un enfoque diferente al estudio de estos conceptos de espacios físicos y 

matemáticos, ajenos a la vida cotidiana de los humanos, se han sumado los sicólogos cuyo 

interés se ha centrado en la investigación de las relaciones perceptivas del hombre con el 

medio ambiente. En este nuevo grupo de reflexiones se ha demostrado que la ñpercepci·n 

del espacioò es un proceso complejo en el que intervienen diversos factores. El mundo que 

percibimos no es común a todos los humanos. Se trata de mundos diferentes que son 

resultado de motivaciones y experiencias diferentes. En general, afirman algunos sicólogos, 

la percepción se basa en suposiciones acerca del medio ambiente que nos rodea y varían de 

acuerdo con las situaciones en que se participa. Ante el medio ambiente se reacciona a 

través de esquemas que se forman durante el proceso mental por efecto de la influencia 

reciproca entre el individuo y el ambiente.  

Es esta una de las aportaciones más valiosas con las que han contribuido, es decir, el 

considerar que el organismo, en lugar de someterse pasivamente al ambiente, modifica a 

éste imponiendo sobre él cierta estructura propia. Investigadores como Jean Piaget 

descubrieron en sus estudios que el espacio no era algo separado de los individuos, sino en 

gran medida resultado de una construcci·n mental: ñEs completamente evidente que la 

percepción del espacio implica una construcción gradual y ciertamente no existe antes de 

iniciarse el desarrollo mentalò
3
 

                                                 
3
 Jean Piaget y H. Inhelder, The Childôs Conception of Space, 1956, citado en Ibid. 
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1.1.1. El espacio urbano 

Ahora bien, estas nociones sobre el espacio en general, han sido retomadas y 

utilizadas por estudiosos de diferentes disciplinas, con la intención de explicar la 

complejidad creciente del espacio urbano en particular, lo que esbozaremos a continuación. 

 Algo que llama la atención al observar una ciudad es la complejidad de la 

interrelación entre las actividades de sus habitantes: habitar, trabajar, comerciar, estudiar, 

gobernar, esparcimiento, etc. y los espacios en donde se realizan: vivienda, fábricas, 

comercios, escuelas, edificios de gobierno, parques, zonas de recreo, etc. Los espacios se 

vinculan entre sí por medio de banquetas, calles, avenidas, bulevares, puentes y medios de 

transporte. Además, son indispensables  los abastecimientos de agua, electricidad, gas, etc., 

así como el tratamiento de los desechos. Todas estas actividades, los espacios en donde se 

realizan y sus interrelaciones, son expresiones sociales objetivadas a través de un entorno 

urbano, com¼nmente denominado ñciudadò.  

La interacción entre la sociedad y la ciudad ha sido estudiada a través de diversos 

recursos conceptuales. Uno de los principales es el de estructura urbana, que no obstante 

haberse iniciado su utilización para explicar la ciudad de Chicago, a principios del siglo 

XX, ha mantenido su vigencia, aún en nuestro propio país. En este primer apartado se 

explorarán sus orígenes y desarrollo en el mundo anglosajón y después su aplicación en el 

estudio de las ciudades mexicanas.   
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1.2.Estructura urbana 

En la actualidad, el concepto de estructura urbana se refiere a la distribución dentro 

de la ciudad de las diferentes actividades como: la industria, distritos comerciales, rutas de 

transporte, patrones residenciales, áreas verdes, así como a las tendencias de crecimiento. A 

pesar de la homogeneización de la vida urbana y de los aspectos físicos en las grandes 

ciudades alrededor del mundo (construcción de rascacielos, vestuario,  hábitos alimenticios 

y la proliferación del automóvil), persisten diferencias fundamentales en la organización 

interna urbana en las distintas regiones.
4
 Son muchos los factores que condicionan las 

variaciones, como pueden ser una serie de interrelaciones, ligas y flujos diversos generados 

por las actividades económicas, el comportamiento de los grupos sociales y de las 

instituciones públicas, etc.
5
 Esta problemática ha llevado a los investigadores urbanos a 

proponer modelos de explicación.           

El concepto surgió conforme se empezaron a sentir los efectos de la Revolución 

Industrial, cuando las ciudades del mundo occidental empezaron a crecer de manera 

inusitada hasta llegar y sobrepasar en algunos casos, el millón de habitantes a fines del siglo 

XIX.
6
 

A principios del siglo XIX sólo el 4% de la población de los Estados Unidos vivía 

en ciudades de más de 8 mil habitantes. Para 1890, una tercera parte de la población se 

alojaba en ciudades de 4 mil habitantes o más. Entre 1880 y 1890, existían más de cien 

                                                 
4
 Jack F. Williams y Stanley D. Brunn, Chapter 1 ñWorld Urban Developmentò, en Cities of the World, World 

Regional Urban Development, Harper Collins College Publishers, N.Y. 1993, 28. 
5
 Alarcón Cantú, Eduardo, Estructura urbana en ciudades fronterizas, Nuevo Laredo-Laredo; Reynosa-

McAllen; Matamoros-Brownsville, México, El Colegio de la Frontera Norte, 2000, p. 9. 
6
 Max Weber, The City, New York , The Free Press, 1958. 



21 

 

poblaciones con más de 20 mil habitantes. En esta década, la ciudad de Chicago, aumentó 

de medio a un millón de habitantes.
7
 Este crecimiento de población se debió a 

primordialmente a inmigrantes europeos de bajos recursos, por lo que se señaló en esa 

®poca que ñconviv²a la extrema riqueza con la extrema pobreza, dentro de un ambiente de 

competencia desenfrenadaò.     

 El aumento de población urbana provocó una serie de nuevas demandas: vialidades, 

suministros de agua, sistemas de drenaje, recolección de basura, seguridad, sistemas 

contraincendios, áreas de esparcimiento, centros cívicos, escuelas, bibliotecas, transporte, 

etc. Asimismo, surgió una clase de problemas antes inexistentes que requirieron atención 

especial, por lo que a fines del siglo XIX surgió un interés especial por interpretar el 

fenómeno urbano.
8
  

 Los primeros esfuerzos académicos se orientaron a explicar el por qué de la 

localización de las ciudades en determinados lugares. Por ejemplo, mientras que en el 

pasado algunas ciudades surgieron a partir de una iglesia o fuerte militar y otras por 

consideraciones políticas, Charles H. Cooley señaló que la motivación principal para ubicar 

una ciudad en un sitio particular  era su proximidad a las rutas de comercio. En efecto, 

muchas de las ciudades estadounidenses surgieron de esta forma: en puertos, ríos, lagos y 

cruces de caminos en lomas o en valles. La aportación principal de Cooley fue que inició la 

reflexión teórica en relación a esta característica en particular.
9
     

                                                 
7
 Ibid., p.12. 

8
 Ibid., p.13. 

9
 Ibid., pp.15-16. 
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 Una importante investigación sobre las ciudades fue Growth of Cities in the 

Nineteenth Century, de Adna Weber, publicado en 1899. Su principal aportación fue la 

elaboración de estadísticas en base a una gran cantidad de datos que reunió en relación al 

crecimiento de ciudades, con la intención de encontrar las causas del hacinamiento 

poblacional. Weber concluyó que la concentración urbana era principalmente resultado de 

fuerzas económicas auspiciadas por la utilización del vapor, fuerza motriz, maquinaria, 

intercambios comerciales, transporte moderno, la industrialización y la cada vez mayor 

productividad agrícola.
10

  

Otros estudios mostraron el interés de los investigadores en el impacto  moralístico 

de la ciudad. Por ejemplo, Josiah Strong consideró que la civilización moderna facilitaba el 

desarrollo material más no el enriquecimiento moral y espiritual. Respecto al desarrollo 

material, éste se debía a la redistribución de la población como consecuencia del desarrollo 

agrícola, la sustitución de la mano de obra por maquinaria y el desarrollo del transporte. La 

sociedad sufr²a un proceso de cambio ñirreversibleò del campo a la ciudad. ñDebemos 

afrontar lo inevitable. La nueva civilización ciertamente será urbana; y los problemas 

principales del siglo XX ser§n urbanosò
11

, señaló Strong.    

 Sus prejuicios puritanos se evidenciaron al sostener que la supuesta declinación de 

la vida urbana era debido a que las autoridades municipales promovían el establecimiento 

de cantinas, casas de juego y peleas de box, en vez de prohibir dichas actividades. 

Asimismo, consideró a la inmigración como una de las causas principales de la declinación 

en la calidad urbana.  

                                                 
10

 Ibid., p. 17. 
11

 Josiah Strong, The Twentieth Century City, New York, Baker and Taylor, 1898, p. 53. Citado en Weber, 

The City, 1958, p. 18. 



23 

 

Aunque es innegable el interés de estos autores por explicar la complejidad de la 

ciudad y de sus problemas, la fragmentación de sus trabajos no los hace constitutivos de 

una teoría urbana. Es hasta principios del siglo XX en que se dan los primeros pasos en este 

sentido, principalmente en la Universidad de Chicago, a través de la profesionalización de 

la nueva disciplina de la sociología.
12

  

Desde que se iniciaron los estudios urbanos, los investigadores se propusieron buscar 

un enfoque que permitiera cumplir principalmente tres objetivos: 

1. La aproximación a los aspectos físicos como ubicación, tamaño y 

crecimiento y a los factores sociales urbanos.  

2. Facilitar el entendimiento sin compromisos valorativos o apriorísticos, 

fueran éstos para defender o atacar. 

3. Proveer datos en relación al entorno urbano.
13

    

Las primeras investigaciones se presentaron en proyectos que culminaron en artículos 

y tesis promovidas por la Universidad de Chicago en la década de 1915 a 1925. 

Eventualmente, varios de estos trabajos fueron compilados en el libro La Ciudad, de Robert 

E. Park. Ernest W. Burgess y Roderick D. MacKenzie, que marcó el inicio de una 

propuesta teórica sobre la ciudad.   

 

1.2.1. La propuesta ecológica 

Park, Burgess y McKenzie,  observaron que la ciudad occidental moderna 

experimentaba un proceso de cambio de una sociedad tradicional a otra en la que empezaba 

                                                 
12

 Ibid., p. 20. 
13

 Ibid., p. 20. 
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a imperar  la actitud especulativa, la inestabilidad y la desorganización. Preocupados por 

ello, sus estudios se encaminaron a buscar la forma de recuperar la estabilidad perdida. Su 

punto de partida se inspiró en el análisis de las interrelaciones e interdependencia de las 

especies que realizaba la disciplina recientemente llamada ñecolog²aò
14

. 

Uno de los principios básicos en que se apoyaron los ecologistas fue la 

ñcompetenciaò. El equilibrio o desequilibrio se da en la funci·n de la relaci·n entre la 

cantidad de los recursos naturales y la cantidad de población, sostenían. Cuando el 

equilibrio es distorsionado en la comunidad humana, por algún factor ya fuera externo o 

interno, la competencia intervenía para recuperarlo o restaurarlo. De esta forma, la 

competencia era para los ecologistas clásicos el principal agente organizador de la 

comunidad humana. El efecto de esta competencia, señalaban, separaba a las personas en 

subáreas residenciales y funcionales como el distrito central de negocios, los barrios bajos, 

el ghetto ®tnico, etc., las cuales eran denominadas ñ§reas naturalesò y se consideraba se 

presentaban como resultado de la operación espontánea del mercado y no de un diseño 

consiente.
15

  

Park concibi· a la ciudad como ñuna unidad organizada espacialmente y regida por 

leyes propiasò. Era ñel h§bitat natural del hombre civilizadoò en el sentido que representaba 

un ñ§rea culturalò. Como estructura natural, Park afirmaba que la ciudad obedec²a a leyes 

propias y que ñhab²a l²mites a las modificaciones que el hombre pod²a realizar en su 

estructura f²sica y en su orden moralò.
16

 

                                                 
14

 Denominada así en 1878, por la influencia de la teoría de Charles Darwin.  
15

 Alarcón Cantú,  Estructuraéop. cit.,  p. 10. 
16

 Weber, The City, 1958, p.21. 
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1.2.2. Modelo de las zonas concéntricas 

Burgess
17

, por su parte, se interesó por el crecimiento poblacional de la ciudad de 

Chicago en la década de los veinte. La expansión física, reflexionó, tendía a desarrollarse 

en forma de anillos concéntricos representativos de extensiones urbanas sucesivas, en 

secuencia temporal.
18

 Si no había interferencia, un pueblo o ciudad se expandía radialmente 

desde su centro hacia la periferia de la siguiente manera: Un primer anillo, el central, era 

ocupado por el barrio comercial y de negocios con un ñ§rea de transici·nò, convertida en 

zona de pequeñas industrias, almacenes y oficinas. No obstante que los predios se 

destinaban a los negocios, existía vivienda precaria en donde las rentas eran bajas. Un 

segundo, se caracterizaba por ser la residencia de los trabajadores de fábricas, que habían 

escapado al deterioro del área anterior, pero que buscaban estar en la proximidad de sus 

trabajos. Esta área tendía a deprimirse debido a las deficiencias en la infraestructura urbana 

y sobrepoblaci·n. Un tercer anillo ñresidencialò, consistente en edificios de apartamentos y 

vivienda unifamiliar de acceso restringido y reservada para sectores sociales de ingresos 

altos. Finalmente, una ñzona de alternantesò, comprendida por unidades periféricas y 

localidades satélites, lejanas del centro, no incluidas totalmente en la ciudad, pero cuya vida 

dependía de está.
19

  

 Gran parte de la críticas contra Burgess tuvieron como sustento el que innumerables 

ciudades no respondían de manera exacta a este modelo, sin embargo, variantes de esta 

                                                 
17

 Ernest Burgess, ñThe Growth of the Cityò, en Robert Park, Ernest Burgess, Roderick McKenzie, The City, 

Chicago, University of Chicago press, 1925. 
18

 Weber, The City, 1958, pp. 22-23. 
19

 Ibid. pp.22-23.  
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tipología de zonas concéntricas han sido utilizadas para identificar la estructura urbana de 

gran número de ciudades en lugares diversos hasta la actualidad. 

Tanto Park como Burgess representaron físicamente a la ciudad por aéreas y zonas. 

Hicieron numerosas referencias a las leyes que las regían, sin embargo, el que enunció de 

manera más clara estas leyes y su inspiración fue R. D. McKenzie. La ecología, escribió, 

era una parte de la biología que estudiaba la flora y la fauna relacionadas entre sí, y con 

respecto a su entorno. Por su parte, la ecología humana, era un estudio paralelo de las 

relaciones espaciales y temporales de los seres humanos en relación a su entorno social. La 

sociedad era concebida como la suma de los individuos distribuidos territorialmente a causa 

de la competencia y selección. Las instituciones obedecían a relaciones espaciales. 

Conforme las relaciones espaciales eran cambiadas, así también se modificaban las 

relaciones sociales, lo que resultaba en problemas sociales y políticos.
20

   

La ciudad era resultado de varios procesos en orden de importancia: competencia, 

centralizaci·n, segregaci·n, invasi·n y sucesi·n. Su funcionamiento produc²an las ñ§reas 

naturales ñque forman la estructura f²sica de la ciudad.  

1.2.3. Modelo de los sectores 

Si revisamos la literatura sobre la ciudad, publicada desde la época de esta corriente 

de pensamiento hasta la década de los cincuenta en el siglo XX, se hace evidente la gran 

influencia que tuvo la teoría ecológica para los investigadores de lo urbano. Por ejemplo, en 

la denominada ñTeor²a de los sectoresò, modelo elaborado por Homer Hoyt en 1939, se 

                                                 
20

 Ibid. p.24. 
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combinaron tres elementos urbanos: la diferencia de nivel social, los ejes de transporte y la 

progresiva densificación de la población del centro a la periferia.
21

 

 A diferencia de los anillos concéntricos del modelo anterior, Hoyt observó que en 

efecto la ciudad se extendía del centro hacia afuera, pero de forma diversa, según los ejes 

de transporte. Esto daba por resultado diversos sectores que pese a su origen central, se 

expandían hacia las afueras de la ciudad. 

1.2.4. Modelo de los núcleos múltiples. 

Ch. D. Harris y E.L. Ullman
22

 publicaron en 1945, en la revista Annales, una 

ampliación de las teorías anteriores. Estos autores consideraron la existencia simultánea de 

varios centros especializados, o subcentros, cada uno de ellos con su zona de influencia y 

su proceso de expansión autónomo. Las tesis en las que se sustentó este modelo fueron: 

1. Determinadas actividades requieren condiciones espaciales específicas. 

2. Las actividades similares obtienen ventaja de su proximidad espacial. 

3. En cambio, ciertas actividades diferentes se molestan mutuamente, por lo 

que tienden a separarse en su implantación. 

4. La disparidad de recursos financieros refuerza el proceso de segregación.
23

  

 

 

 

Max Weber señaló algunos de los problemas fundamentales de este enfoque:    

                                                 
21

 Homer Hoyt, The structure and Growth of Residential Neighborhoods in American Cities, Washington 

D.C., U.S. Federal Housing Administration, 1939. 
22

 Ch. D. harris y E.L. Ullman, ñThe nature of citiesò, en Annales, vol. 242, noviembre, 1945. 
23

 Castells, Manuel, Problemas de Investigacion en Sociologia Urbana, México, Siglo veintiuno editores, 

1976, p. 137. 
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Sus impulsores otorgaron demasiada atención a los aspectos geofísicos en lugar de 
hacerlo con la vida social. La vida social era una estructura de interacciones no de 
materialeséla atenci·n se centr· en el crimen y no en el criminal. La teor²a ecol·gica 
de la ciudad fue traicionada por la exigencia de convertirla en una ciencia 
independiente, exacta. Muchos de los planos, diagramas y estadísticas sólo contenían 
valor en sí mismoséAsimismo, consider· como un innecesario primitivismo los 
conceptos principales de competencia, concentración, centralización, segregación, 
invasión y sucesión.

24
 

 

1.3. La propuesta ecológica en México 

Las teorías de estructura urbana antes mencionadas reflejaron primordialmente la 

ocupación del suelo en ciudades desarrolladas económicamente y en particular, en las 

ciudades estadounidenses. En ciudades en vías de desarrollo como México, se estudiaron 

variantes de la corriente ecologista con la intención de comprobar las hipótesis básicas. 

Estos primeros estudios, realizados principalmente por norteamericanos, descubrieron la 

existencia de patrones urbanos un tanto diferentes, principalmente en relación a las 

primeras etapas de crecimiento de las ciudades mexicanas.  

Dentro de esta corriente destacó el trabajo que realizó Hansen en 1934, en donde se 

analizó la ciudad de Mérida en contraste con la organización ecológica de las ciudades 

norteamericanas.
25

 Una variante encontrada fue que las actividades se ubicaron a la inversa. 

En lugar de encontrar en el centro, comercios, negocios, pequeñas industrias, almacenes, 

oficinas y vivienda precaria, como fue típico en las ciudades de Estados Unidos, en la 

ciudad colonial mexicana, este espacio fue ocupado por la vivienda de los habitantes de 
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 Weber, op. cit., p. 29. 
25

 Garza, Gustavo, Cincuenta años de investigación urbana y regional en México, 1940-1991, México, El 

Colegio de México, 1999, p. 25. 
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mayores recursos (españoles) desplazando a los de menores a los arrabales periféricos 

(indígenas).
26

    

 Esta peculiaridad en el patrón de uso del suelo se debió a que se carecía de un 

sistema de transporte eficaz, lo que restringía a las clases altas al centro urbano en 

proximidad a sus áreas de trabajo. Asimismo, otras actividades de tipo administrativo, 

religioso, cultural, etc., también dominadas por las clases altas, se ubicaron en el centro.
27

    

Sin embargo, para mediados de la década de los cincuenta, los autores Dotson y 

Dotson, cuestionaron la aplicabilidad de la teoría de los anillos concéntricos con la 

evidencia empírica que arrojaron sus estudios sobre Guadalajara, Monterrey, Puebla, 

México y Saltillo. Concluyeron que aún cuando las ciudades mexicanas presentaran una 

estructura diferente que no es necesariamente concéntrica, tenían características comunes 

que permit²an construir un tipo ñidealò de ciudad con una forma ecológica esencialmente 

nueva, adaptada a las necesidades impuestas por el crecimiento económico del país.
28

 Si 

bien los investigadores se hab²an desprendido de la met§fora explicativa de los ñanillosò, 

continuaron bajo la influencia de los ecologistas. 

 En la década de los sesenta, los investigadores mexicanos se empezaron a interesar 

por los estudios urbanos, estimulados por el rápido crecimiento demográfico experimentado 

principalmente de la Ciudad de México.
29

   

Para los setenta, destacaron las interpretaciones de la modernidad y la dependencia, 

que evolucionaron posteriormente hacia enfoques estructuralistas de corte marxista, 
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 Ibid., p. 27. 
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 Brunn, Stanley D. Cities of the Worldéop. cit.  p.30. 
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 Garza, Cincuenta años, 1999, p. 45. 
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dominantes en el campo de las ciencias sociales en México y Latinoamérica.
30

 En la 

historia urbana en particular, fue relativamente menos explorada que las otras disciplinas, a 

pesar de su innegable importancia para establecer los determinantes históricos de la 

organización territorial contemporánea y sus perspectivas futuras.
31

 

La influencia del enfoque ecologista persistió, en primer lugar, en las publicaciones 

realizadas por Alejandra Moreno Toscano (1972, 1974, 1978) en colaboración con otros 

colegas suyos. En sus investigaciones se analizó la dimensión histórica del proceso de 

urbanización en México. Utilizando mapas históricos, examinaron cómo la ciudad colonial 

tenía un patrón de densidades en forma de anillos, donde el centro aparecía con menor 

población, seguido por un cinturón más poblado, encerrado éste por una periferia con 

densidades más bajas.
32

  

En los años ochenta, el proceso de restructuración económico mexicano, motivó la 

aparición de nuevos temas y la superación de los enfoques muy generales característicos de 

los setenta. La ciudad dejó de estudiarse como un todo y prevalecieron los análisis de 

aspectos más específicos de la problemática urbana mediante la adaptación acrítica de los 

modelos interpretativos desarrollados en Estados Unidos, Francia e Inglaterra, 

principalmente. Gustavo Garza, consideró que: 

Los estudios realizados tendieron a considerar a la ciudad como el 

espacio donde actuaban los distintos agentes sociales, más que como una 

interacción compleja de estudio. Este sesgo académico condujo a efectuar 

análisis aislados de los múltiples problemas que caracterizaban a las ciudades, 
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perdiéndose su visión de conjunto y, lo que fue más grave, la especificidad de 

la dimensión espacial que constituía la esencia de lo urbano.
33

  
 

En fin, la década de los ochenta pareció marcar la culminación de una etapa de la 

investigación urbana y regional en México iniciada en los setenta y que se caracterizó por 

el predominio de los enfoques de corte marxista.
34

  

1.3.1. Los enfoques económicos 

 Son aquellos estudios relacionados con una parte importante de la estructura urbana: 

el mercado y valores del suelo urbano, iniciados a principios del siglo XIX
35

. Parten de la 

premisa de que la organización del espacio es resultado de fuerzas económicas básicas, 

puesto que cada actividad tiene capacidad para derivar utilidad de cada uno de los terrenos 

urbanos, y esa utilidad se mide por la renta que la actividad está dispuesta  a pagar por el 

uso del terreno.
36

 

 Factores importantes de considerar son la distancia y la accesibilidad ñlos terrenos 

urbanos estarán ocupados no sólo por las actividades capaces de pagar la renta máxima por 

su uso, sino también por las que más utilicen las ventajas de transporte de aquellos 

terrenosò, por lo que los terrenos de mayor accesibilidad se relacionan con los de mayor 

valor. 

 Como resultado de sus investigaciones han encontrado que ciertos elementos dentro 

de la estructura del uso del suelo se mantienen constantes, por ejemplo:  

                                                 
33
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1). Los valores más altos corresponden al centro de la ciudad y disminuyen 

conforme se alejan de él. 

2). Sobre las vías principales los valores son altos y también disminuyen en relación 

a la distancia al centro. 

3). En las intersecciones de arterias principales los valores se elevan. 

Estas premisas nos hacen pensar en un patrón de valores del suelo que aumenta en 

forma concéntrica conforme se acerca al centro de la ciudad, lo cual en la realidad es muy 

variable ya que intervienen aspectos de calidad, capacidad y usos del suelo existentes. 

 El análisis de la localización de los diferentes usos del suelo, determinado por las 

actividades económicas, ha ocupado un renglón importante dentro de este enfoque. De ellos 

se ha concluido que el comercio al menudeo necesita de condiciones de accesibilidad alta 

en relación con sus consumidores, por lo que tiende a ubicarse en el centro y sobre las vías 

principales. La ubicación de actividades industriales depende de la disponibilidad de 

espacios amplios, accesibles en costo e infraestructura adecuada. 

 Otro aspecto considerado como conformador de la ciudad en este tipo de análisis  es 

el denominado de ñla base econ·mica urbanaò dividida en dos tipos: la actividad que 

satisface la demanda local y la que satisface a la externa.  

 Respecto a la vivienda hay hipótesis que intentan explicar su localización. Para la 

vivienda es imprescindible la cercanía con las zonas de empleo, centros comerciales y otras 

instalaciones, pero las decisiones al respecto están más en relación con los distintos niveles 

o valores intangibles de la calidad ambiental. Las familias se ubican en función del gasto 

que pueden dedicar a sus necesidades básicas de vivienda y de transporte. Por ello, las 

familias pobres que disponen de menos dinero para dedicar al transporte, viven cerca de los 
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empleos. Generalmente en el centro urbano. Al contrario, las familias ricas tienen la 

facilidad de vivir en las afueras de la ciudad. Esta explicación lleva implícita la idea de 

distribución del espacio por clase social, con cierto nivel de ingreso.  

Por su parte, Manuel Castells se¶al· que ñla distribuci·n de los lugares de 

residencia sigue las leyes de distribución de los productos, por lo que se establecen 

agrupamientos en funci·n de la capacidad social de los sujetos, o seaéen funci·n de sus 

rentas, de su estatuto profesional, del nivel de instrucci·n, etcéò
37

  

El enfoque económico para explicar el mercado y valores del suelo urbano afirma 

que la organización social y morfológica de una ciudad se da de manera concéntrica a partir 

del centro de negocios. Uno de los primeros impulsores de esta concepción fue Ernest 

Burgess
38

, interesado en el crecimiento poblacional de la ciudad de Chicago en la década de 

1920, como ya lo vimos. La expansión física, señaló, tendía a desarrollarse en forma de 

anillos concéntricos representativos de extensiones urbanas sucesivas, en secuencia 

temporal. Si no había interferencia, un pueblo o ciudad se expandía radialmente desde su 

centro hacia la periferia. 

En este marco de racionalidad urbana, los precios del suelo son resultado de los 

recursos disponibles, la cantidad de espacio a la que se puede acceder y la distancia al 

centro de actividad comercial. Entre más cerca se encuentre el suelo al centro, los precios 

serán mayores, por lo que la oferta será más limitada y la demanda más restringida. 

Conforme se aleja del centro, los precios disminuirán, tornándose más flexibles tanto la 

demanda como la oferta.  
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  ¿Cuál es el problema con este sistema explicativo?  Bernard Lepetit lo expuso con 

claridad: 

Por una parte, este sistema de equilibrio no incorpora el factor tiempoéPor 

otra, los modelos neoclásicos no consideran la variedad histórica de los 

principios posibles de equilibrio. Las reglas que establecen suponen al mismo 

tiempo un mercado perfecto que confronta actores informados por igual y la 

existencia de una sociedad de consumidores de espacio cuyos comportamientos 

son conforme a los cánones de la racionalidad económica liberal.
39

 

 

Se trata de una explicación en la que el espacio urbano está fuera de su contexto 

histórico-cultural. Supone un mercado impersonal en el que intervienen actores todos con la 

misma información y comportamientos predecibles y racionales, lo que permite representar 

el proceso a través de modelos geométricos. 

Los mismos economistas han realizado observaciones y críticas a esta forma de ver a 

la ciudad. Señalan la simplificación extrema que se hace de la realidad. Probablemente se 

puedan obtener resultados similares a los teóricos en ciudades consideradas como estables, 

sin embargo, en ciudades en proceso de transformación, se necesitará incorporar otros 

esquemas que reflejen los cambios históricos.
40

   

1.3.2. La frontera norte  

La propuesta de autores como Daniel Arriola y James Curtis, surgió a partir del 

análisis de las actividades urbanas de varias ciudades ubicadas a lo largo de la frontera 

norte de Mexico, cuyo resultado final se representa gráficamente, siguiendo el modelo 
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ecológico, en una estructura de anillos concéntricos y sectores radiales que se organizan en 

función del centro comercial y de servicios. Un elemento básico del esquema es la vialidad 

comercial más importante, que partiendo del centro llega hasta uno de los extremos. 

Alrededor de este eje primario se localiza el sector de población con mejor nivel 

económico y rodeando al centro comercial y de servicios se forman una serie de anillos 

concéntricos en los que, conforme se alejan del centro, va disminuyendo el nivel 

socioeconómico de la población. En el anillo más próximo al centro se pueden encontrar, 

con excepción del sector residencial, las mejores viviendas y servicios públicos. El anillo 

siguiente, que los autores denominan ñtransicionalò, es conformado por viviendas de tipo 

diverso ocupadas por clases sociales media y media baja. Finalmente, el anillo más lejano 

al centro comercial y de servicios es un área de asentamientos periféricos con servicios 

públicos escasos y de vivienda de baja calidad ocupada por población de bajo nivel 

socioeconómico
41

. 

1.3.3. La metrópolis transfronteriza 

Lawrence Herzog utiliza en su propuesta urbana, la noción de metrópolis 

transfronteriza,
42

 en su libro Where North Meets South, Cities, Space and Politics on the 

U.S. Mexico Border. La define como aquella región urbanizada formada por un 

asentamiento estadounidense, al norte de la línea divisoria internacional, e inmediatamente 

al sur, un asentamiento mexicano. Supone se trata de un área urbanizada fusionada en un 

sólo espacio funcional que trasciende la división internacional. Esta zona de asentamiento 

espacial transnacional, dice Herzog, se encuentra funcionalmente unificada por actividades 
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cotidianas como de trabajo, compras, educación, viajes, turismo, etc., además, es donde se 

comparten recursos y factores del entorno natural como agua, aire, flora, fauna, productos y 

mercados de trabajo que se sobreponen a la división político-internacional.  

Señala Herzog que el espacio social y económico fronterizo es interrumpido 

artificialmente por la línea divisoria internacional, la que divide claramente la jurisdicción 

política entre el norte y el sur. Dentro de la formación urbano espacial transfronteriza, 

integrada funcionalmente, se ubican  ciudades culturalmente definidas: unas 

estadounidenses y otras mexicanas. Dichas ciudades mantienen factores comunes a sus 

nacionalidades en términos de densidad, geografía social, configuración de caminos, 

centralidad, etc., por lo que la metrópolis transfronteriza comprende dos fuerzas opuestas: 

las ciudades tradicionales, definidas de acuerdo a la cultura nacional y las metrópolis 

integradas, definidas en términos de procesos sociales, culturales y económicos, que unen a 

los dos países a través de la frontera de manera cotidiana. 

Herzog considera que una red social cada vez de mayor tamaño integra a los 

asentamientos en ambos lados de la frontera. Ejemplo de ello cita el caso de la migración 

que proporciona mano de obra, legal o ilegal, procedente de México con destino a lugares 

de empleo estadounidense; las compras realizadas en EU por mexicanos y estadounidenses 

en México; viajes a sitios turísticos y de servicios mexicanos; viajes de visita entre 

familiares y otra clase de traslados recreativos al norte y sur de la línea internacional. 

También existe un ecosistema natural transfronterizo. En la mayoría de las ciudades 

gemelas fronterizas, los elementos del hábitat natural como aire, agua, topografía, flora y 

fauna, interactúan sin considerar la línea divisoria internacional. Ello implica que dichos 

recursos pueden ser utilizados de manera ventajosa por los pares de ciudades, pero también, 
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como ha sucedido con frecuencia, su mala administración ha resultado en grandes 

perjuicios ambientales. 

Con estas herramientas conceptuales, Herzog ve la posibilidad de estudiar el área 

Tijuana-San Diego, con casi 3 millones de habitantes en 1990, como un microcosmos en 

donde se pueden explorar teórica y empíricamente, las preguntas fundamentales 

relacionadas con el estudio de la geografía urbana: ¿Cómo se organiza el espacio en una 

zona transfronteriza en donde se presentan vínculos económicos y sociales en ambos lados 

de la frontera? ¿Qué clase de fenómenos espaciales específicos ocurren en una región 

urbanizada, dividida por una línea internacional?    

Es precisamente contra esta idea de un microcosmos integrado entre las ciudades 

ñgemelasò en ambos lados de la frontera y en particular las de San Diego y Tijuana, que 

Tito Alegría dirige su crítica.
43

 Respecto a la noci·n ñMetr·polis Transfronterizaò, la 

considera como ñuna falacia te·rica carente de todo sustento emp²ricoò, entre otras cosas, 

porque confunde los conceptos de interacción con el de integración y espacio económico 

por el de región. Es decir, donde Herzog ve una región que contienen elementos de 

integración, Alegría sólo ve un espacio económico, que en el mejor de los casos es 

escenario de cierta interacción más no de integración.  

Si una región, dice Alegría, es una construcción social objetiva, la forma espacial de 

un subconjunto social y su contenido está determinado por un conjunto de relaciones 

sociales, estructuradas o territorializadas y además, en cada región existe el dominio 
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particular de alguna o algunas relaciones sobre los demás, proporcionándole al territorio en 

el que se localiza un atributo de homogeneidad, la supuesta región transfronteriza no existe 

en virtud de que estas características no se dan de manera binacional.   

El primer obstáculo a la continuidad es la línea internacional, poderosa limitante 

institucional para que las prácticas de los agentes de ambas colectividades puedan 

desarrollarse de manera integral. Otro es el uso de dos lenguas, lo que da como resultado 

poca comunicación entre los grupos de ambos lados de la frontera y por lo tanto, una 

interacción débil entre ambas colectividades. 

Debido a que las prácticas sociales que explican el desarrollo en los territorios de 

ambos lados de la frontera son diferentes, las regiones que contienen tales procesos también 

son diferentes. La región dominada por San Diego tiene una estructura social, una base 

económica y una forma espacial diferentes a las de la región dominada por Tijuana. Por sus 

diferencias estructurales y su proximidad, las zonas divididas por el limite internacional 

mantienen relaciones transfronterizas y presentan similitudes que las hacen conformar 

regiones urbanas contiguas pero no un sistema intraurbano unificado, debido a que sus 

estructuras son diferentes por responder a dinámicas e impulsos diferentes. Además, agrega 

Alegría, los intereses y propósitos en ambas ciudades son diversos y hasta opuestos entre sí 

y los sistemas políticos tienen diferentes mecanismos de prácticas y toma de decisiones. 

Tanto Herzog como Alegría, representan dos formas diferentes de responder a la misma 

pregunta, es decir, si dos aéreas urbanas interrelacionadas, contiguas y separadas por la 

frontera entre México y Estados Unidos, como Tijuana y San Diego, forman dos ciudades 

diferentes o conforman una unidad urbana transfronteriza. Por un lado, a Herzog le parece 
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evidente que las dos ciudades forman una sola región urbana transfronteriza, pero por otro, 

para Tito Alegría es obvio que se trata de dos ciudades diferentes y separadas.  

Respecto a los procesos de interacción e integración utilizados por Herzog, 

históricamente se han producido con distintas intensidades, dependiendo de las 

circunstancias económicas, políticas y sociales del contexto binacional mayor. Imaginando 

la intensidad de estos procesos en el transcurso del tiempo a través de una gráfica, ésta 

seguramente no sería una línea continua sino una serie de curvas con altibajos.  

 Por otro lado, ambos autores usan los conceptos como si éstos fueran ahistóricos 

(mas en el caso de Alegría que Herzog), es decir, independientes de las circunstancias 

temporales que son siempre cambiantes. Tito Alegría para nada considera pertinente ubicar 

el escenario urbano estudiado de Tijuana San Diego, en una perspectiva histórica. 

Lawrence Herzog, si bien dedica en su libro un cap²tulo que denomin· ñLa formaci·n del 

sistema urbano a lo largo de la frontera México-Estados Unidosò, nunca nos explica cuando 

cambi· Tijuana de ser un pueblo a una ciudad, y de ®sta a una ñmetr·polis transfronterizaò.  

Estas consideraciones implican la utilización de conceptos como frontera, 

interacción, integración, ciudad, metrópolis, espacio transfronterizo y muchos más, no sólo 

como representativos de una construcción mental del investigador (situado en el presente), 

sino como reflejo de la realidad empírica cambiante del pasado. En ese sentido, los 

conceptos los concebimos como procesos en construcción, de manera similar a la 

formación de la sociedad que se pretende explicar.  
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1.4. Enfoques innovadores 

En los noventa, dentro de la corriente de estudio conocida como del giro 

historiográfico, se cuestionaron los supuestos epistemológicos de la historia urbana 

tradicional. El interés de estudiar a la ciudad como un objeto se desplazó a su investigación 

como construcción epistemológica. Dos exponentes en México de este enfoque son 

Federico Fernández Christlieb,
44

 y Georg Leidenberger.  

1.4.1. Federico Fernández Christlieb 

Fernández Christlieb al respecto señaló: 

Estudiar los ojos que observan la ciudad, los razonamientos que la analizan y los sujetos que 

hacen la historia urbana, también tienen su propia historia. Se trata de miradas que se educan 

bajo las creencias de una época, ideas e historiadores que se forman culturalmente y que se 

transforman con el tiempo, tanto como se transforman las ciudades que ellos estudian
45

 

  

Propone a su vez romper con la visión lineal y gradual de la historia urbana concebida 

como un listado acumulativo de las obras que han ido cambiando el aspecto de una ciudad, 

el incremento demográfico, la superficie de la mancha urbana, detalles de la vida de los 

actores, etc. La ciudad no es: 

éun objeto dado del que hay que descubrir ñsu orden profundo ñy ñlas leyes seg¼n las cuales 

operan sus variacionesò a trav®s del tiempo. Para mirar de otro modo a la ciudad, es necesario 

despojarse de la visión progresiva de la historia.
46

  

 

 La concepción de ciudad de Fernández Christlieb la podemos resumir en el 

siguiente párrafo:  

Es la materialización de ideas oportunas, de pugnas políticas, de concepciones filosóficas y 

religiosas, de conflictos sociales, de depuraciones técnicas y científicas, de necesidades 

económicas, de respuestas al ambiente y sobre todo, de las miradas y los discursos que la 

enuncian en el momento en que es transformada por los urbanistas, o tres siglos después, por los 
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historiadores, los sociólogos, los geógrafos. Los espacios de la ciudad son un producto cultural, 

tanto como la forma en que los analizamos o los transformamos. Ni el urbanista ni el historiador 

escapan a su época.
47

 

  

1.4.2. Georg Leidenberger  

Por su parte Georg Leidenberger,
48

 propone un esquema que busca integrar de 

manera sistemática todos los aspectos que han ido definiendo a la ciudad, estudiados de 

manera independiente hasta ahora: objetivos, subjetivos y discursivos. El resultado es una 

noción novedosa de ciudad. Se trata de un modelo de análisis espacial que incluye tres 

esferas de estudio: la ciudad física y social, la ciudad discursiva y la ciudad política.
49

 Un 

ejemplo que da el autor en el que se combinan las tres esferas de análisis de la ciudad con 

dos condiciones básicas: proximidad y diferenciación, es el siguiente: 

En relación a la ciudad física y social, en ningún espacio las personas viven tan 

cerca y a la vez tan segregadas como en la ciudad. Conforme la población experimenta un 

rápido crecimiento, se empiezan a establecer zonas separadas por clases sociales, grupos 

®tnicos y funcioneséla proximidad f²sica de los residentes de las grandes ciudades gener· 

mecanismos de distanciamiento mental y de anonimidad sin precedentes. También respecto 

a la ciudad discursiva, es el lugar ideal de la multiplicidad y la conflictividad de ideas, 

representaciones e imaginarios; a la vez, la ciudad genera invariablemente un discurso y 

una identidad comunes. Por último, la ciudad política, es el escenario de demandas y 

negociaciones políticas, especialmente intensas y conflictivas. Por otro lado, es donde se 
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establece la necesidad de encontrar acuerdos para establecer las reglas básicas de la 

negociación política.
50

   

Estas tres categorías interactúan en una conformación espacial única. La ciudad 

resulta ser mucho más que la suma de sus partes: su sociedad, su gobierno, su 

infraestructura y su economía; es, pues, la ubicación urbana de estos ámbitos, según 

Leidenberger, la que resulta de fundamental inter®s para el historiadorò.
51

 

 La conformación especifica del espacio urbano de cada momento histórico, no sólo 

es resultado, sino también elemento constitutivo de las prácticas económicas, sociales, 

políticas y culturales. La ubicación física de las personas moldea su identidad, sus 

estrategias de trabajo y sus opiniones y estrategias de negociación; su vivienda les señala su 

nivel social; el entorno arquitectónico público les indica la naturaleza del poder político, y 

sus espacios discursivos, en forma de sus propios imaginarios y de las percepciones 

populares y oficiales, delimitan las posibilidades de su acción social y política. En palabras 

de un historiador urbano, citado por Leidenberger: ñnosotros creamos la ciudad, pero una 

vez creada nos rehace a nosotrosò.
52

 

1.4.3. Michel Foucault  

Sin lugar a dudas los dos grandes pensadores considerados como la fuente de las 

propuestas relacionadas con el redescubrimiento del espacio, visto no como algo 

preexistente, dado, fijo, inactivo, neutral, sino, como una entidad histórica siempre en 

construcción, son Michel Foucault y Henri Lefebvre.
53
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Entre la gran diversidad de temas, resultado de su pensamiento vasto y complejo,
54

 

Michel Foucault otorgó especial atención al entorno construido. En sus primeros trabajos se 

enfocó en lo que denominó espacio médico, es decir, espacios en el entorno médico. Pero 

después su interés se expandió e incluyó perspectivas políticas e históricas del ámbito 

construido de manera más consistente, particularmente referidas a las instituciones y sus 

emplazamientos.  

En cuanto al emplazamiento, consideró de importancia especial la ubicación de las 

instituciones y la forma en que los edificios ocupan el espacio. Su enfoque fue en torno al 

conocimiento como poder, lo que denomin· ñespacios de dominaci·nò; formas biomorficas 

que facilitan y reflejan al régimen institucional, por ejemplo en el diseño de las prisiones 

cuyo objeto fundamental es el asegurar el aislamiento de los presos.
55

    

Para el historiador de lo urbano es fundamental reflexionar sobre la idea de 

Foucault, en el sentido de que ñel espacio mismo tiene historiaò. Propuesta no exenta de 

dificultades para su comprensión cabal. Desde su punto de vista, el espacio no es una 

entidad fija, tiene una morfogénesis. Su concepción refleja la sociedad a la que engloba. 

Varía de sociedad a sociedad y de una a otra época, por lo que el espacio es una entidad 

histórica siempre cambiante. Y ¿cómo acercarse a su estudio desde este enfoque? El autor 

sugiere el análisis de varios factores: las relaciones entre los aspectos sociales y físicos de 

los espacios a través del tiempo; a la escala del sitio individual, pero sin dejar fuera los 

patrones sociales más amplios; las raíces del cambio social, cultural e institucional y 

relacionarlas con los cambios y circunstancias físicas e históricas; los patrones 
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morfológicos o su ausencia entre lo construido y el régimen institucional, propietarios y 

ocupantes.
56

 

La relación entre espacio, poder y conocimiento es muy compleja, cuando el poder 

se entiende a la manera de Foucault, como una relación que puede ser tanto productiva 

como negativa, en términos de tecnología y acción, no en su definición jurídica. El espacio, 

por su parte es una parte vital en la lucha por el poder, pero se trata de una batalla, dice, no 

de una cuestión sólo de dominio. Entendemos con ello que el poder es un proceso 

multidireccional, más complejo que el esquema unilineal que se sugiere en el caso de 

concebirlo sólo como una relación entre dominante y dominado. El poder es negociado 

entre las interacciones sociales. Al respecto dice Foucault.    

ése contin¼a considerando al poder, el punto central, aquello en lo que 

consiste el poder, es la prohibición, la ley, el hecho de decir no, de nuevo la 

forma, la formula ñno debeò. El poder es esencialmente aquello que dice ñno 

debeò. Me parece a m² queéuna concepci·n sobre el poder totalmente 

insuficiente, una concepción jurídica, una concepción formal del poder y que 

se requiere elaborar otra concepción sobre el poder que nos permita sin 

dudas, entender mejor las relaciones establecidas entre el poder y la 

sexualidad en las sociedades occidentales.
57

  

Sin embargo, en donde se observa con mayor claridad la expresión espacial del 

poder, es precisamente en situaciones entre dominante y dominado, como es el caso de las 

prisiones, tema ampliamente estudiado por Foucault. 

En el mundo de las prisiones, tal como en el mundo canino (estar echado o 

parado), lo vertical no sólo es una dimensión del espacio, es la dimensión del 

poder.  

Domina, se levanta, amenaza y aplasta; una enorme pirámide de 

edificios, arriba y abajo, órdenes dictadas desde arriba o desde abajo. Se 

prohíbe dormir de día, estar de pie en la noche. Se debe estar firmemente 

parado frente a los guardias, en posici·n de atenci·n frente al gobernadoré o 
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 Idem. 
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 Capítulo 16, ñThe Meshes of Powerò [los entretelones del poder], en Space... op. cit., pp. 153-154. 



45 

 

amarrado a una cama por no querer dormir en presencia del guardia. 

Finalmente, el ahorcamiento con una soga en el cuello, con una conciencia 

despejada, como la única manera de escapar el enclaustramiento, la única 

manera de morir verticalmente.
58

  

 

Para Foucault, la espacialidad ocurre como parte integral de un interés mayor. La 

concibe como un instrumento de análisis, no sólo como objeto. Espacio, conocimiento y 

poder, necesariamente están relacionados. Es algo arbitrario el tratar de disociar la práctica 

de la libertad de la gente, la práctica de relaciones sociales y la distribución espacial en la 

que se encuentran, dice Foucault. Si se separan, se tornan imposibles de comprender.
59

   

Foucault no expone una gran teoría sobre el espacio, sino que centra su atención en 

los intersticios de lo construido  y de su análisis deriva contenidos sociales y culturales, por 

lo que argumenta a favor de estudios a pequeña escala. Sugiere que los intersticios de la 

forma, los sitios de una población, son tan importantes como la forma urbana en general.  

1.4.4. Henri Lefebvre 

Lefebvre
60

 es más denso en su tratamiento de conceptos relacionados con el espacio, 

interacción social, el entorno construido y todos los aspectos del espacio social elaborado 

por las personas. Su especial interés en la construcción del espacio quedó evidente con la 

publicación de sus libros Writing on Cities
61

 y The Production of Space.  El debate sobre si 

el espacio es un producto semántico, para Lefebvre es de poca importancia. La 

epistemolog²a moderna, se¶ala, conceptualiza al espacio como ñespacio socialò, sin 

                                                 
58

 Cap²tulo 18, ñThe Force of Flightò [la fuerza del vuelo], en Spaceé op. cit., p. 170.  
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 Introducción, Ibid., Space... op. cit.,  p. 9. 
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 Henri Lefebvre, The Production of Space, primera edición en francés 1974, primera edición en inglés 1991, 

Blackwell Publishing, MA, USA.    
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 Henri Lefebvre, Writings on cities, selección, traducción e introducción por Eleonore Kofman y Elizabeth 

Lebas, Blackwell Publishers Inc., Cambridge Massachusetts, USA, 1996. 
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referencia a ejes cartesianos, es decir, subjetivado. Pero el espacio, concebido así, se ha 

convertido en un fetiche a tal grado que el mundo mental, acobija lo social y lo físico. En su 

crítica, arguye que el pensamiento epistemológico ha fallado en proponer una ciencia del 

espacio, un conocimiento del espacio. 

Alejándose de los paradigmas epistemológicos tradicionales, Lefebvre propone un 

acercamiento entre las diversas ciencias sociales. Un acercamiento en el que no se analicen 

objetos en el espacio, sino el mismo espacio, con el propósito de estudiar las relaciones 

sociales inmanentes. La tendencia dominante, dice, es fragmentar el espacio en partes, para 

luego enumerarlas y estudiarlas. La especialización divide al espacio y actúa sobre las 

partes ya truncas, predisponiendo a barreras mentales y fronteras socio-prácticas. Con este 

criterio, a los arquitectos se les asigna el espacio arquitectónico como si fuera su propiedad 

privada, a los economistas un espacio econ·mico y a los ge·grafos su propio ñobjeto de 

estudio espacialò, etc. Respecto a Foucault se¶ala: 

Por ello Michel Foucault puede tranquilamente afirmar que el conocimiento es también el 

espacio en el que el sujeto puede asumir una posición y hablar de los objetos con los que trata 

en su discurso. Foucault nunca explica a que espacio se refiere, ni como vincula el vacio entre 

el campo teórico (epistemológico) y el práctico, entre lo mental y lo social, entre el espacio de 

los filósofos y el espacio de las personas que tratan con cosas materiales.  

Entonces ¿qué es el espacio social para Lefebvre?: 

El espacio social ╖ nos dice ╖ , no es una cosa entre otras cosas, tampoco es un producto entre 

otros productos; en cambio, incorpora cosas producidas e incluye sus interrelaciones en su 

coexistencia y simultaneidad, su orden relativo o su relativo desorden. Es el resultado de una 

secuencia y serie de operaciones, por lo que no se puede reducir su rango al de un simple 

objeto. Al mismo tiempo no hay nada imaginado, irreal o ñidealò al respecto, comparado por 

ejemplo, con la ciencia, las representaciones, ideas o sueños. Resultado de acciones pasadas, el 

espacio social permite que ocurran acciones nuevas, la sugerencia de otras y la prohibición de 

otras más. Entre estas acciones, algunas sirven a la producción, otras al consumo (el disfrute de 

los frutos de la producci·n)é
62
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Entendemos, que el espacio social no es un objeto concreto, aislado y con vida 

propia, como lo concibieron los empiristas, ni es un ente abstracto producto de la 

imaginación, como lo concibieron los kantianos. Es más bien un sistema de relaciones 

sociales, de práctica social, entre los objetos y los sujetos que lo produjeron en el transcurso 

del tiempo. Es por ello la importancia de la investigación histórica en esta clase de 

problemas que implican procesos diacrónicos.   

 Para Lefebvre, en forma similar a Foucault, la perspectiva histórica es esencial para 

el conocimiento del espacio social. Lo que interesa, afirma, es la historia del espacio, aún 

que el espacio no sea sujeto ni objeto, sino una realidad social, es decir, un conjunto de 

relaciones y formas. Esta historia es diferente a un inventario de objetos en el espacio, 

(cultura material o civilización), o de ideas y discursos respecto al espacio. Debe tratar 

tanto con ñespacios representacionalesò representational spaces,
63

 vividos, que se asocian 

con imágenes y complejos simbolismos, en algunas ocasiones codificados y en otras no. 

Son los espacios  de los habitantes, de los usuarios. Son los espacios dominados y por lo 

tanto experimentados pasivamente. Descrito por los escritores y algunos filósofos, son los 

espacios  que la sociedad busca cambiar y apropiarse de ellos.   

 Por otro lado, es pertinente analizar las representaciones del espacio representations 

of space,
64

 que se refieren al espacio pensado, cognitivo, al espacio conceptual de los 

científicos, geógrafos, urbanistas, etc. Estos especialistas identifican aquello que se vive o 

se percibe, con lo concebido. Es el espacio dominante en la sociedad. Pero sobre todo, es 

importante considerar las interrelaciones y vínculos con las prácticas sociales. 
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Las representaciones del espacio (y del tiempo), son parte de la historia de las 

ideologías, pero nos advierte Lefebvre, en tanto dicho concepto no se considere restringido, 

como sucede frecuentemente con la ideología de los filósofos y de las clases dominantes, o 

en otras palabras, a las nobles ideas de la filosofía, religión y ética.
65

  

La historia del espacio, según la propuesta de Lefebvre, consistiría en buscar una 

explicación coherente que incluya varios factores: su construcción en términos 

conceptuales, las experiencias vividas, pero principalmente las prácticas espaciales, 

entendidas éstas como las formas en que la sociedad, produce, utiliza, se interrelaciona y se 

apropia del espacio. La práctica espacial implica una cercana asociación entre el espacio 

percibido, vida cotidiana y la realidad urbana (rutas y redes que vinculan lugares de trabajo, 

vida privada y esparcimiento).  

1.4.5. Espacio pensado, espacio vivido. 

Estas reflexiones nos llevan a considerar nuevos niveles de complejidad en el 

conocimiento del espacio. Si desde tiempos remotos se actúa en el espacio, se percibe el 

espacio, se existe en el espacio y se piensa sobre el espacio, hasta hace algunas décadas se 

ha tenido conciencia de que también se construye este espacio, se vive este espacio, no sólo 

en la mente, sino en la práctica también, lo que implica reconocer su historicidad como 

todo lo producido por el ser humano.  
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1.5. Figura 1. El espacio: enfoques y concepciones. 
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Capítulo 2 

Ordenanzas, misiones, presidios y Pueblos  

 
 

2.1. Leyes y reglamentos.  

El propósito de este capítulo es responder a preguntas relacionadas con el espacio 

urbano novohispano: ¿Qué normatividad jurídica se aplicó a la organización del espacio 

urbano en Nueva España? ¿Qué intereses representó dicha legislación? ¿Qué criterios se 

utilizaron en el caso particular de las Californias? ¿Quiénes tuvieron a cargo su aplicación y 

observancia? ¿Qué modificaciones experimentó en la práctica el modelo urbano 

hispanocolonial y cuáles fueron las condiciones que lo hicieron variar? ¿Además de los 

pueblos civiles, hubo otras instituciones coloniales que utilizaron dicho modelo?   

Si bien no podemos hablar de la existencia de una propuesta regional de espacio 

urbano para Tijuana, previa a 1889, sí sobre experiencias urbanas hispano-coloniales 

compartidas entre autoridades y habitantes de la región, a partir de la entrada de los 

primeros misioneros, militares y colonos a Baja California y Alta California.  

2.1.1. Marco jurídico  

Una de las fuentes que permiten conocer la política urbana que rigió en Nueva 

España y las californias en particular, es la relacionada con la legislación legal integrada 

por Instrucciones, leyes, reglamentos, decretos y ordenanzas. Nos interesan en particular 

los instrumentos jurídicos siguientes, mencionados en las revalidaciones del título del 

predio de Tijuana, de los años 1846, 1861 y 1879:  
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1. Instrucción de Gálvez de 1768.
66

 

2. Ley de 18 de agosto de 1824.
67

 

3. Reglamento de 21 de noviembre de 1828
68

. 

4. Decreto revisor de 10 de marzo de 1857.
69

 

5. Ley de 22 de julio de 1863.
70

 

6. Ley de 14 de diciembre de 1874
71

.  

 

Esta normatividad legal correspondi· al periodo hist·rico conocido como del ñM®xico 

independienteò, con la excepci·n de la Instrucci·n de G§lvez,
72

 mencionada en la 

confirmación del título de Tijuana que otorgó el presidente Benito Juárez, en 1861.
73

  

En el presente capítulo, se revisará la Instrucción de Gálvez, correspondiente a la 

normatividad colonial. Se agregarán además otros dos reglamentos de esta misma época, ya 

que incluyeron normas para regular durante varios años la distribución de las tierras en La 

                                                 
66

 Se¶alada en la ñConfirmación por el presidente Benito Juárez del título expedido por don Pío Pico, 1861ò, 

AGN, Dirección General de Gobierno, 2128(45)20650, tomo 1, caja 64, expediente 8/2,  en David Piñera 

Ramírez y Antonio Padilla Corona, Documentos para la historia de Tijuana, de la titulación del rancho a los 

inicios del asentamiento urbano, 1846-1910, Universidad Autónoma de Baja California, Sociedad de Historia 

de Tijuana, 1995.  
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 Se menciona en la Revalidación del título del Rancho de Tijuana por Don Pio Pico, 1846, Biblioteca 

Bancroft de la Universidad de California en Berkeley. Documentos concernientes a México, 1846-1890 (M-M 

1874) y copia en microfilm en el Instituto de Investigaciones Históricas, UABC, 105 (R.7) TBL.  
68

 Idem.  
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 Se señala en la Confirmación por el presidente Benito Ju§rezé, ob. cit., en nota número 1.  
70

 Dicha referencia aparece señalada en el Titulo del Rancho ñLa T²a Juanaò expedido por el presidente 

Porfirio Diaz a la señora Pilar Ortega viuda de Argüello, 1879, Biblioteca Bancroft de la Universidad de 

California en Berkeley. Documentos concernientes a México, 1846-1890 (M-M 1874) y copia en microfilm 

en el Instituto de Investigaciones Históricas, UABC, 104 (R.7) TBL 
71

 Idem. 
72

 ñInstrucci·n que para los nuevos pobladores de la Baja California expidió el regio comisionado conde D. 

Jos® de G§lvez, en el Real de Santa Anna, el 12 de agosto de 1768ò, en Manuel Fabila, Cinco Siglos de 

Legislación Agraria (1493-1940), Centro de Estudios del Agrarismo en México, México, 1981. pp. 33-35. 
73

 No sabemos por qué en la administración de Juárez se citó dicho documento legal novohispano, si se 

considera se estaba en plena época de la Reforma. Tal vez fue un momento en el que se necesitó reforzar la 

legitimidad de la revalidación y no se consideró como exceso recurrir a los antecedentes legales coloniales.  
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Frontera y en las Californias: El Reglamento e Instrucción para los presidios que se han de 

formar en la línea de frontera de la Nueva España de 1772 y el Reglamento para el 

gobierno de la provincia de Californias de 1781.   

    No pretendemos hacer un estudio exhaustivo de la normatividad legal en general, lo 

que está fuera de nuestro alcance y objetivo principal. Nos enfocaremos en cambio, en 

aquellos aspectos que hayan tenido relación directa con los espacios novohispanos. 

Buscamos conocer cómo fueron concebidos estos espacios por las autoridades virreinales y 

qué tanto de la normatividad oficial se aplicó al sur de la península bajacaliforniana y Alta 

California.  

2.1.2. La Instrucción de José de Gálvez 

 La tarea de evangelizar a los indígenas de Baja California estuvo a cargo de los 

jesuitas durante el periodo de 1697 a 1767. Asimismo, por orden del rey, se les encomendó 

el control de los gastos y licencias de los soldados, del nombramiento del capitán y 

gobernador, así como de la distribución de la tierra.
74

  

El sistema misional jesuítico fue concebido como una serie de enclaves 

autosuficientes con viviendas para los indígenas y misioneros, almacenes, talleres e iglesia. 

En ese entonces la colonización civil fue desalentada por los misioneros ya que 

consideraban perniciosa su influencia en la cristianización de los indígenas. Trataron de 

aislar a los nativos y en los pocos casos en donde existieron los asentamientos civiles, los 

misioneros obstaculizaron su desarrollo mediante el control de su abasto y suministros.   
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 Licencia que el virrey conde de Moctezuma concedió a los padres Salvatierra y Kino para la entrada en la 

California, en Francisco Javier Clavijero, Historia de la Antigua o Baja California, Editorial Porrúa, S.A., 

México, 1970, pp. 89-90. 
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Mientras que la misión constituyó un pequeño núcleo de producción controlado 

totalmente por los misioneros, en donde la tierra, los instrumentos de trabajo y los 

beneficios en especie obtenidos, se distribuían entre los indígenas, en los asentamientos 

civiles se fomentó un proyecto diferente. En éstos se facilitó el trabajo libre asalariado, la 

propiedad privada, el comercio, la minería, el rancho ganadero y la explotación perlera.
75

    

A pesar de la oposición de los jesuitas, la Corona continuó promoviendo los 

primeros asentamientos civiles al sur de la actual población de La Paz. En esta región se 

descubrieron yacimientos de plata y placeres de perlas, además, esta parte de la península 

ofreció la gran ventaja, por su cercanía con la contracosta, de una mejor comunicación con 

los puertos del macizo continental.
76

  

Como dijimos antes, los pueblos mineros establecidos al sur de la península no 

prosperaron durante la presencia jesuítica en la región. Su dependencia de los misioneros, 

en cuanto al abasto de víveres y alimentos, fue uno de los factores que impidieron que la 

economía minera creciera, por lo que los asentamientos civiles permanecieron aislados y 

sin un desarrollo importante.
77

 

 Con lentitud, la subordinación inicial fue reduciéndose en la medida que se 

fomentaron las actividades agrícolas y ganaderas por parte de los propietarios de minas. Sin 

embargo, los cambios importantes en las políticas de desarrollo se dieron a partir de la 

expulsión de los jesuitas en 1767 y la visita de José de Gálvez a la región en 1768.  
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 Amao Manríquez, Jorge Luis, Mineros, misioneros y rancheros de la antigua California, Instituto Nacional 

de Antropología e Historia, México, 1997, p. 15. 
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 Dení Trejo Barajas, Espacio y Economía en la península de California, 1785-1860, UABCS, 1999, p. 16. 
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 Amao Manríquez, Jorge Luis, Minerosé ob. cit.,  p. 33. 
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Los problemas por los que pasaba la península no fueron privativos de esta región. 

La frontera septentrional en general padecía, entre otras cosas, de la falta de presencia 

hispánica y defensa de las incursiones de los indígenas especialmente en el gran espacio 

carente de presidios, entre Nueva Vizcaya y Sonora.
78

         

La expulsión de los jesuitas del reino español en 1767, dejó en el abandono 17 

misiones en la zona Tarahumara, 29 en Sonora y 15 en California,
79

 Con la expulsión se 

agravó aún más la situación precaria de la frontera, ya que se perdió parte de la cohesión 

indígena que se había logrado y que procuró mantener la orden misionera.   

Por lo que respecta a la península, el gobierno virreinal promovió una serie de 

iniciativas para contrarrestar la postración regional. Para empezar, los lugares que dejaron 

los jesuitas quedaron a cargo de los franciscanos. Y a diferencia de lo que sucedió en el 

periodo jesuítico, el interés oficial se centró en atraer población civil para que explotara los 

recursos naturales, creara riqueza y por lo tanto, proveyera de ingresos fiscales a la Corona. 

Su meta fue consolidar la colonización civil, como base fundamental para desarrollar 

económicamente la región y convertir la península en una entidad productiva.
80

 

Con el propósito de implementar en las Californias la serie de iniciativas que el rey 

Carlos III decidió llevar a cabo, se le otorgaron amplios poderes a José de Gálvez,
81

 para 
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monárquico, dispuesto siempre a sobreponer los intereses regios a cualquier otro tipo de intereses; 

marcadamente anti jesuítico y dotado de una gran iniciativa. David Pinera Ramírez, Ocupación y uso del 
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cumplir con dicha tarea. Presente en el pueblo minero de Real de Santa Ana, el alto 

comisionado inició la aplicación de toda una serie de disposiciones que consideró 

convenientes en la reorganización de la provincia, con el objeto de hacerla más productiva. 

En ese entonces se tornó urgente establecer una presencia permanente en Alta 

California, en virtud de la amenaza que representaban para las posesiones españolas, los 

avances rusos en las costas californianas. Por ello, el gran proyecto de Gálvez consistió en 

lograr ñun movimiento expansivo que empujara la frontera muchos cientos de leguas hacia 

el norteò,
82

 principalmente a lo largo de la costa de la Alta California, con la ocupación de 

las bahías de San Diego y Monterrey.  

Una de las múltiples medidas que promovió Gálvez,
83

 fue dictar su ñInstrucci·nò 

para la distribución de tierras, del 12 de agosto de 1768.
84

 De su contenido hemos 

seleccionado los siguientes aspectos que tienen relación directa con el espacio urbano.   

La instrucci·n se dirigi· a ñlos nuevos pobladores de la Californiaò y su prop·sito, 

según se consignó en el documento, contener las prerrogativas y condiciones indispensables 

con que a nombre del Rey Nuestro Señor, concedo mercedes de solares
85

 y suertes de 
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 Navarro Garcia, Luis, Don José de Gálvez y la Comandancia General de las Provincias Internas del Norte 

de Nueva España, Escuela de Estudios Hispano Americanos de Sevilla, Sevilla, 1964, p. 157. 
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 Gálvez permaneció en la península 11 meses. En ese lapso logró promover diversas actividades 

económicas, elaboró un cuerpo básico de leyes y envió cuatro expediciones a la Alta California. Sin embargo, 

sus planes estuvieron afectados por diversos factores que terminaron por restarles efectividad. Amaoé  
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 ñInstrucción dada en el Real de Santa Anna de la Península de la Baja California por el Visitador general 

del Reino de la Nueva España Conde D. Jose de Gálvez, para la enajenación de terrenos realengosò, en 
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tierras
86

 en los nuevos pueblos y distritos de las tres misiones de este departamento del Sur 

de la California y en los dem§s parages [sic] que se vayan poblando en ellaò.  

Las tierras puestas a disposición de los pobladores estuvieron condicionadas a una 

serie de requisitos a corto, mediano y largo plazo, durante la vigencia de la concesión. Uno 

fue que los pobladores podían hacer uso de la tierra para su beneficio particular, sin estar en 

libertad de comerciarla o gravarla con alguna hipoteca.    

La política fue el establecer pueblos de carácter civil, no obstante, el otorgamiento 

de los solares estuvo a cargo de la autoridad militar, a través de los comisionados reales que 

Gálvez nombró para ello. Por otro lado, tanto la ubicación como el tamaño de los solares 

quedaron indefinidos ya que, seg¼n el documento, dichas caracter²sticas ñse adecuar²an al 

terreno disponible para el nuevo pobladoò. He aqu² la importancia que se le dio a los 

factores naturales, como fueron la disponibilidad de suelo, en especial de aquellos que 

permitieran el desarrollo de las poblaciones por su calidad agropecuaria y topografía suave.  

Hay un aspecto señalado de especial interés para nuestro estudio y que  se refiere a 

los antecedentes urbanos implícitos en el párrafo marcado con el número 1, que al respecto 

dice: 

1° Los solares concedidos a los nuevos pobladores se han de señalar por 

los comisarios reales, que nombraré, en los sitios y con la extensión 

correspondiente a la que tuviere el terreno donde se establezcan los nuevos 

pueblos, de modo que queden formadas su plaza y calles a cordel
87

, que 
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 La suerte de tierra la definió el mismo Gálvez, por ser un rectángulo de 200 varas de largo por 100 de 

ancho. Sin embargo, a fines del siglo XIX se definió con medidas diferentes como las citadas en la nota 26.  
87

 El Cordel y regla significó establecer un trazado geométrico, utilizando el cordel como unidad de medida 

que equivalía a una vara de Castilla, es decir de 0,8359 metros . Este cordel lo custodiaba el fundador hasta el 

momento de ser empleado porque le había sido expresamente entregado por su superior precisamente para ese 

menester.     
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estas tengan si fuere posible de catorce a diez y seis varas de ancho,
88

 para que 

delante de cada casa y con inmediación a ella pueda el dueño poner dos árboles 

a igual distancia de la puerta y desviados dos varas de la pared de fachada, que 

sirviéndole a la comodidad y defensa de los ardores del sol, hermoseen y 

fertilicen los pueblos. 

 

El breve n¼mero de palabras que hemos se¶alado con ñnegritasò, enunciadas s·lo en 

una ocasión en el documento, tienen implicaciones importantes para nuestro estudio. 

Remiten a una tradición urbana de doscientos años atrás: a las Ordenanzas de Felipe II. A 

pesar de los propósitos innovadores del visitador, la concepción espacial continuó arraigada 

en el pasado. ¿En qué consistió dicha legislación? ¿Qué intereses representó? ¿Cuáles 

fueron sus características espaciales? ¿Qué objetivos persiguió? ¿Qué tanto influyó esta 

legislación en California? 

2.1.3. Las Ordenanzas de Felipe II   

Las Ordenanzas fueron una de varias manifestaciones del afán de la Corona 

española de reglamentar las relaciones sociales, políticas, económicas y culturales de sus 

posesiones en el ñnuevo mundoò.
89

 Se trató de imponer un proyecto de vida español y no 

dejar nada al azar ni a la voluntad de los individuos. Su influencia y aplicación física en 

ciudades como la Ciudad de México, Guadalajara, Morelia, por mencionar las principales 

del México colonial, generó una experiencia cultural que se difundió por toda la Nueva 

España hasta llegar a la Alta California a fines del siglo XVIII.  

                                                 
88

 De 14 a 16 varas, son equivalentes a 11.76 metros a 13.44 metros.  
89

 Así como las Ordenanzas de Felipe II, otras compilaciones consideradas como pilares de la legislación 

española fueron: Las Leyes de Burgos (1512); Las Ordenanzas de Granada, (1526); Las Leyes Nuevas de 

Indias, (1542); Las Ordenanzas de Alfaro (1612) y La Recopilación de las Leyes de los Reynos de las Indias 

(1680).  

http://www.gabrielbernat.es/espana/leyes/ldb/ldb.html
http://www.gabrielbernat.es/espana/leyes/ldb/ldb.html
http://www.gabrielbernat.es/espana/leyes/ln/ln.html
http://www.gabrielbernat.es/espana/leyes/ln/ln.html
http://www.gabrielbernat.es/espana/leyes/oda/oda.html
http://www.gabrielbernat.es/espana/leyes/oda/oda.html
http://www.gabrielbernat.es/espana/leyes/rldi/rldi.html
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¿Qué importancia tuvo para la Corona el que se cumpliera debidamente con estas 

disposiciones legales? Consideramos que la respuesta se encuentra implícita en el mismo 

texto de la primera ordenanza. En ésta se advirtió a toda persona que buscara descubrir o 

establecer una nueva población sin licencia de la autoridad real, de ser sancionada con la 

ñpena de muerteò. Qued· claro, por lo dr§stico de la sanci·n, el especial inter®s de la 

autoridad por sujetar la experiencia americana a los ordenamientos reales.  

Por otro lado, hay que considerar que al enfrentarse los conquistadores a una 

realidad geográfica y cultural novedosa, se les dificultó acatar al pie de la letra la totalidad 

de las disposiciones pensadas en la península ibérica. No existió otra alternativa para 

subsistir que respetar algunas normas, hasta donde se pudo y adecuar otras.   

El compendio de 148 ordenanzas,
90

 buscó fundamentalmente normar las relaciones 

entre los españoles y los indígenas. Fueron redactadas en forma de recomendaciones, 

dirigidas, como dijimos anteriormente, a ñdescubridoresòô pobladoresò y ñpacificadoresò. 

Se agruparon en estas categorías a los distintos personajes en los que se depositaron los 

mandos en la estructura social y política de la Nueva España. De esta amplia legislación, 

sólo retomaremos cinco ordenanzas que tienen relación directa con espacios urbanos y una 

posible influencia en las misiones de Alta California. Principiaremos por citar la ordenanza 

90 (figura 1):  

 

 

                                                 
90

 Un original de las ordenanzas se encuentra en el Archivo General de Indias, en Sevilla, otro en la Biblioteca 

Nacional de Madrid y un tercero en el Archivo General de la Nación, de México. Para este trabajo he utilizado 

una transcripción del manuscrito mexicano publicado en el Boletín del Archivo General de la Nación, vol. VI, 

núm. 3, mayo-junio 1935,  pp.321-360. 
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Ordenanza 90 

 El dicho término y territorio se reparta en esta forma: Sáquese primero lo que fuese menester 

para los solares del pueblo y ejido competente y dehesa en que pueda pastar abundantemente el 

ganado que está dicho que ha de tener los vecinos, y más otro tanto para los propios del lugar. 

      El resto del dicho territorio y término se haga cuatro partes, la una de ella que escogiere para 

el que está obligado a hacer el dicho pueblo, y las otras tres se repartan en treinta suertes para 

los treinta pobladores del dicho lugar.
91

 

 

La ordenanza estableció la división de los solares del pueblo, ejidos y dehesas,
92

 en 

donde podía pastar el ganado. El resto del territorio se repartió en cuatro partes: una para el 

responsable del el pueblo y las otras tres, en treinta suertes,
93

 para los treinta pobladores del 

lugar. Incluimos esta ordenanza para que se observe la importancia que tuvo en la repartición 

del suelo, la relación entre el pueblo y las actividades agrícolas y ganaderas, sustento 

económico del futuro asentamiento.   

            Una vez elegido y repartido el lugar, había que realizar su trazo urbano en damero, es 

decir en retícula, de acuerdo a lo dispuesto por la ordenanza 110 (figura 2). Para ello se señaló 

la distribuci·n del lugar ñreparti®ndola por sus plazas, calles y solares, a cordel
94

 y reglaò, 

comenzando desde la plaza mayor y desde allí sacando las calles a las puertas y caminos 

principalesòé
95

 Hacemos notar en esta ordenanza lo que consideramos ser una de las 

                                                 
91

Boletín del Archivo... op. cit., pp. 343-344. 
92

Ejido: terreno contiguo a la ciudad. Etimológicamente proviene del vocablo exitus, salida, que no estaban 

destinados al cultivo sino que constituían propiedad común donde los vecinos podían descargar y limpiar sus 

cosechas; Dehesa: correspondía a terrenos de matorrales y pastos naturales destinados al pastoreo y guarda en 

común de ganados; los propios: eran terrenos destinados a costear los gastos del Cabildo y de la ciudad. Se trata 

de una modalidad corriente en el agro español trasplantada a tierra americana desde los primeros años de la 

conquista. René Martínez, El modelo clásico de ciudad colonial hispanoamericana, Chile, Departamento de 

Planificación Urbano-regional, Universidad de Chile, 1977, p. 50. 
93

 Una suerte de tierra equivale a un rectángulo cuyos lados menores miden cada uno 276 varas (231 metros) 

y cuyos lados mayores miden cada uno 552 varas (462 metros). ñOtras denominaciones agrarias, suerte de 

tierraò, en Orozco, Wistano Luis, Legislación y Jurisprudencia sobre terrenos baldíos, tomo 1, Primera 

edición: Ediciones Imprenta de El Tiempo, México, 1895, Segunda edición: Ediciones El Caballito, México, 

1974, p. 745. 
94

 Las mismas caracter²sticas se¶aladas por G§lvez en su ñInstrucci·nò.  
95

Boletín del Archivo, ob. cit. pp.348-349. 
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principales características en la forma del espacio hispanocolonial: la plaza mayor como 

centro ordenador del conjunto y su distribución a partir y alrededor de dicha plaza. Es 

importante señalar también la relación con aquella parte de la instrucción de Gálvez, en donde 

se se¶al· ñplaza y calles a cordelò, conceptos que van de acuerdo con esta ordenanza en 

particular.   

Ordenanza 110 

 

 Habiéndose hecho el descubrimiento, elegídose la provincia, comarca y tierra que se hubiere de 

poblar, y los sitios de los lugares adonde se han de hacer las nuevas poblazones y tomándose el 

asiento sobre ello, los que fueren a cumplir los ejecuten en la forma siguiente: Llegando al lugar 

en donde se ha de hacer la poblazón, el cual mandamos que sea de los que estuvieren vacantes 

y que por disposición nuestra se puedan tomar sin perjuicio de los indios y naturales o con su 

libre consentimiento, se haga la planta del lugar repartiéndola por sus plazas, calles y solares, a 

cordel y regla, comenzando desde la plaza mayor y desde allí sacando las calles a las puertas y 

caminos principales y dejando tanto compás abierto que aunque la poblazón vaya en grande 

acrecentamiento, se pueda siempre proseguir en la misma forma: y habiendo disposición en el 

sitio y lugar que se escogiere para poblar, se haga la planta en la forma siguiente.
96

 

 

Respecto a las proporciones de la plaza central, la ordenanza 112 (figura 3), 

recomendó su figura cuadrada o rectangular, en donde su largo fuera una vez y media su 

ancho, ñporque de esta forma es mejor para las fiestas de a caballo y cualesquier otras que se 

hayan de hacerò,
97

según dice el texto oficial.  

Ordenanza 112 

 

 La plaza mayor donde se ha de comenzar la poblazón, siendo en costa de mar, se debe hacer al 

desembarcadero del puerto, en siendo en lugar mediterráneo, en medio de la población: la plaza 

sea en cuadro, prolongada, que por lo menos tenga de largo una vez y media de su ancho, 

porque de esta forma es mejor para las fiestas de a caballo y cualesquier otras que se hayan de 

hacer.
98

 

 

                                                 
96

Idem.  
97

Idem. 
98

Idem. 



61 

 

La ordenanza 113 (figura 4), definió el tamaño de la plaza en dos casos: respecto a una 

plaza mediana, ésta sería no menor a doscientos pies de ancho por trescientos de largo, ni 

mayor de ochocientos pies de largo por quinientos treinta y dos de ancho. Una plaza de mejor 

proporción sería aquella de seiscientos pies de largo por cuatrocientos de ancho.
 99

   

Ordenanza 113 

 

 La grandeza de la plaza, sea proporcionada a la cantidad de vecinos, teniendo 

consideración a que en las poblazones de indios, como son nuevas, se va con intento 

de que han de ir en aumento, y así se hará la elección de la plaza, teniendo respeto a lo 

que la poblazón puede crecer, no sea menos que doscientos pies de ancho y trescientos 

de largo, ni mayor que de ochocientos pies de largo y quinientos y treinta y dos de 

ancho, la mediana, y de buena proporción es de seiscientos pies de largo y 

cuatrocientos de ancho.
100

 

 

La ordenanza 114 (figura 5),
 101

 nos parece especialmente importante, ya que nos ha 

permitido diferenciar la retícula hispanocolonial de otras muy parecidas, como por ejemplo la 

retícula utilizada en el desarrollo urbano de los Estados Unidos. En el modelo hispánico se 

estableció que las cuatro esquinas de la plaza debían estar orientadas a los cuatro vientos 

principales (Norte, Sur, Este y Oeste)   ñporque de esta manera, saliendo las calles de la plaza, 

no estarán expuestas a los cuatro vientos principales, que sería de mucho inconveniente.ò 
102

 

 Ordenanza 114 

 

 De la plaza salgan cuatro calles principales, una por medio de cada costado de la plaza y dos 

calles por cada esquina de la plaza: las cuatro esquinas de la plaza miren a los cuatro vientos 

principales, porque de esta manera, saliendo las calles de la plaza, no estarán expuestas a los 

cuatro vientos principales, que sería de mucho inconveniente.
103
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Ibid., pp. 349-350. 
100

Idem.. 
101

Idem.     
102

 En el caso de la retícula urbana estadounidense, los lados de las plazas fueron los que se orientaron a los 

puntos cardinales y no sus esquinas como sucedió en la traza hispánica.    
103

Boletín del Archivo, ob. cit. p.350.    
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 Un factor importante que consideraron los hispánicos, fue el futuro crecimiento de la 

población, de manera ordenada de acuerdo al patrón urbano como lo apunta la Ordenanza 117 

(figura 6): 

Ordenanza 117 

 Las calles se prosigan desde la plaza mayor, de manera que aunque la poblazón venga en 

mucho crecimiento, no venga a dar en algún inconveniente que sea a cambio de afear lo que se 

hubiere reedificado, o perjudique su defensa y comodidad.
104

 

 

Otra de las características notables del espacio urbano hispanocolonial fue el lugar 

ocupado por los edificios principales, indicado en las ordenanzas 119, 121 y 126. De interés 

especial es la localización del templo de la iglesia mayor, parroquia o monasterio. La 

ordenanza 119 (figura 7), se¶al· su lugar en una manzana separada ñde manera que ning¼n 

otro edificio se les arrime.ò
105

 En esta ordenanza qued· definida la jerarqu²aé 

  Ordenanza 119 

 

 Para el templo de la iglesia mayor, parroquia o monasterio se señalen solares, los primeros 

después de las calles y plazas, y sean en isla entera, de manera que ningún otro edificio se les 

arrime, si no fuere el perteneciente a su comodidad y ornato.
106

 

 

La ubicación de los edificios gubernamentales, junto con el templo, constituyeron una 

de las características físicas más notables en la imagen urbana de las poblaciones (figuras 8 y 

9): 

Ordenanza 121 

 

 Señalese luego sitio y solar para la casa real, casa de concejo y cabildo, aduana y atarazana,
107

 

junto al mismo templo y puesto de manera que en tiempo de necesidad, se puedan favorecer las 

                                                 
104

Idem. 
105

Ibid., p. 351.
 

 
106

Idem. 
 
 

107
La atarazana era un cobertizo o recinto en donde trabajaban los cordeleros o fabricantes de telas. 
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unas a las otras: el hospital para pobres y enfermos de enfermedad que sea contagiosa, se ponga 

el hospital de parte que ningún viento dañoso, pasando por él, vaya a herir en la demás 

poblazón, y si se edificare en lugar levantando sea mejor.
108

 

 

 

Ordenanza 126 

 

 En la plaza no se den solares para particulares, dense para fábrica de la iglesia y casa reales y 

propios de la ciudad, y edifíquense tiendas y casas para tratantes y sea lo primero que se 

edifique, para lo cual contribuyan todos los pobladores, y se imponga algún moderado derecho 

sobre las mercaderías, para que se edifiquen.
109

 

 

El espacio urbano estructurado de acuerdo a la traza reticular en damero, con calles 

conectándose a 90 grados, manzanas cuadradas o rectangulares, alrededor de la plaza central, 

sirvieron de escenario principal, con el objeto de destacar a la iglesia y el edificio de gobierno. 

Ambos quedaron localizados en los lugares más prominentes. Desde cualquier ángulo que se 

observara, en la mayoría de las poblaciones latinoamericanas fundadas en la época colonial, 

destacaron visualmente estos dos edificios. 

Cabe agregar que el espacio urbano hispanocolonial reflejó la diversidad social pero a 

su vez la naturaleza jerárquica de la ciudad latinoamericana: primero, los españoles 

peninsulares, luego, los criollos, mestizos, clérigos, gobernantes; y al final, indios, plebeyos, 

vecinos, habitantes, gente de razón y mulatos. En esta forma quedaron ordenados los grupos 

sociales que conformaron el espacio urbano colonial.
110

  

2.2. Pueblos al sur de Baja California. 

A continuación, se revisará la aplicación de las Ordenanzas en los pueblos mineros 

de la parte sur de la península de Baja California: Santa Ana, San Antonio, El Triunfo y el 
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Boletín del Archivo, ob. cit. p.351. 
109

Ibid., p. 352. 
110

Sobre la diversidad social en las ciudades latinoamericanas en la época colonial consultar a Louisa Schell 

Hoberman y Susan Migden Socolow, Cities and Society in Colonial Latin America, Albuquerque, University of 

New Mexico Press, 1986.
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pueblo de La Paz, después designado oficialmente capital del territorio (figura 10). De Alta 

California, estudiaremos las 21 misiones franciscanas, los presidios de Monterey, San 

Francisco, Santa Bárbara y San Diego y finalmente, los pueblos de San José, Los Ángeles y 

San Diego.     

2.2.1. Santa Ana  

Uno de los personajes que aprovechó las nuevas disposiciones implementadas por el 

virrey, fue Manuel de Ocio, ex soldado de la Misión de San Ignacio.
111

 Desde mediados del 

siglo XVIII, Ocio se dedicó a buscar fortuna en los placeres de perlas localizados en el 

golfo. Con las ganancias que obtuvo en un principio y luego advertir una tendencia a su 

disminución, comenzó a laborar en las minas alrededor del paraje denominado Santa 

Ana.
112

 Con ese objeto recibió del virrey un título de las primeras minas que se explotaron 

en la región. Años después, en uno de estos sitios, se estableció la población minera de El 

Triunfo. 

 A pesar del interés inicial que se promovió en la región a raíz del descubrimiento y 

explotación de las vetas, los mineros sufrieron varias crisis a consecuencia de diversos 

factores. Aunado a la oposición de los misioneros, el alto costo en la extracción y beneficio 

de los minerales, la escasez de mano de obra y las epidemias en la región, ahora se sumaba 

una desventaja más: la decisión del virrey de incursionar en las empresas mineras y poner 

                                                 
111

 Manuel de Ocio, de origen Andaluz y herrero de profesión, llegó a California a fines de del primer tercio 

del siglo XVIII. La primera referencia que se tiene de su presencia en la península corresponde a 1734, año en 

que se rebelaron los indígenas del sur de la península. Fue soldado hasta 1740 para dedicarse a la recolección 

de conchas perleras al norte de Mulegé. Después de sobrevenir la decadencia de la industria perlera de la cual 

obtuvo una gran riqueza, comenzó a buscar fortuna en el laboreo de las minas. Amao Manríquez, Jorge Luis, 

Minerosé op. cit., pp. 24-26.  
112

 Se le atribuye al jesuita Ignacio María Nápoli, el haber bautizado el sitio con este nombre, en 1721. Amao 

Manríquez, Jorge Luis, Minerosé ob. cit., pp. 22-23.    
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bajo su control el suministro de azogue, material del que dependía el procesamiento de la 

plata. Para ello, Gálvez compró a Manuel de Ocio la planta de beneficio que había logrado 

establecer, junto con tres de sus minas. Además le retiró personal para que trabajara en la 

nueva empresa virreinal.
113

  

 Gaspar Pisón, otro de los mineros exitosos en la región, fue después perjudicado por 

las nuevas disposiciones del virrey. Gálvez le ordenó abastecer de ganado, embarcaciones y 

operarios, las expediciones planeadas para dirigirse a la Alta California, lo que redujo en 

gran medida los bienes del empresario y aún más importante, la falta de embarcaciones 

ñprovoc· que se paralizara el beneficio de los metaleséò
114

    

A estos obstáculos de carácter oficial, hay que agregar también problemas naturales 

del sitio como: el agotamiento superficial de las mejores vetas que se explotaban en los 

alrededores de Santa Ana y la disminución de agua proveniente de los manantiales más 

cercanos. La suma de estos factores provocó la depresión de la actividad minera.
115

 Ante tal 

situación, los habitantes de Santa Ana decidieron, en los primeros años del siglo XIX, 

mudarse al sitio cercano denominado San Antonio, que ofreció mejores expectativas 

económicas. Mientras tanto, Santa Ana se fue despoblando, hasta quedar sólo algunos 

vestigios del que fue uno de los primeros asentamientos de carácter civil en la península.
116

 

Pocos años después, la empresa del virrey sufrió de la misma depresión por lo que se vio 

obligado a abandonar sus propias minas.   
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 Ibid., pp. 58-59. 
114

 Ibid., p. 61. 
115

 Ibid., pp.125-126.  
116

 Ibid., p. 136. 
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De Sant Ana, no contamos con un plano relacionado con la época de su iniciación. 

Pero gracias a que el historiador Jorge Amao incluyó en su publicación, Mineros, 

misioneros y rancheros de la antigua California, (de la que hemos retomado la mayor parte 

de los antecedentes históricos sobre Santa Ana y San Antonio), un interesante croquis 

referido al año de 1770 (figura 11),
117

 es que hemos podido hacer la presente reflexión. 

En el dibujo, el autor ubicó los sitios de algunas de las edificaciones en donde se 

realizaron actividades en Real de Santa Ana: capilla, mortero, fundición, manantial, pila, 

caserío, almacén, huerta y la ruta de acceso utilizada en ese tiempo. Según se observa, las 

labores se concentraron principalmente en dos áreas: una, en la parte norte del arroyo, 

aislado del resto del asentamiento, compuesto por la fundición y morteros para la molienda 

y otras actividades relacionadas con la extracción de minerales de la mina; la otra, hacia el 

sur, en tres lugares: uno para el caserío,
118

 capilla, manantial, huerta y pila. Al sur de este 

punto, se estableció el almacén y se indicó otro caserío, posiblemente de las viviendas 

destinadas a los guardianes del mismo. Finalmente, en un tercer lugar, se señaló otra huerta 

y manantial.  

Algo que no se indicó en el dibujo y que fue un importante sustento de la actividad 

minera, fue la ubicación de los pequeños ranchos ganaderos y agrícolas de los alrededores. 

Éstos debieron haber existido ya que eran los que proveían de carne y verduras a los 

mineros.  
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 Croquis en Amao Manríquez, Jorge Luis, Minerosé ob. cit.  p. 86. 
118

 Desafortunadamente no sabemos cuántas casas había en este lugar, por lo que no tenemos idea de su 

extensión ni de la existencia de un trazo de calles y manzanas. 
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Dos elementos que estructuraron a las diferentes actividades desempeñadas en el 

asentamiento y se¶alados en el croquis fueron: la proximidad al ñarroyo de la fundici·nò y 

la cercanía a la ruta de acceso. Fuera de esta relación, no se manifestó el dominio de unas 

actividades sobre otras.   

La disposición de las actividades antes descrita, es ejemplo de uno de los criterios 

utilizados con frecuencia por los empresarios mineros para organizar los asentamientos 

mineros. Al ser el beneficio económico el objetivo principal de toda empresa minera, 

aquello que facilitara la extracción, procesamiento y traslados de los minerales era de 

carácter prioritario. También existieron otros dos factores de carácter natural, 

indispensables de considerar a la hora de ordenar las actividades en el lugar: el 

abastecimiento del agua y las características topográficas del lugar. La falta del primero, 

obligaba traer el líquido de fuera del centro minero, haciendo más difícil la vida de los 

habitantes. En cuanto a las características físicas del sitio, entre más desnivelado estuviera 

el suelo, las comunicaciones y los traslados de materiales se realizarían con mayor 

dificultad.   

Debido a que el tiempo de vida activa de la empresa minera estaba supeditado a la 

disponibilidad de los minerales encontrados, circunstancia desconocida por los 

inversionistas al iniciar las actividades, en el caso del agotamiento prematuro de las vetas, 

la empresa simplemente cerraba sus puertas y buscaba una nueva localización. Esta 

incertidumbre provocó que las inversiones fueran limitadas y las instalaciones de la 

empresa tuvieran un carácter provisional (materiales de construcción), tal y como creemos 

aconteció en el pueblo minero de Santa Ana.  
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Varios de los asentamientos mineros manifestaron en su distribución espacial, 

principalmente en los primeros años,  este carácter de provisionalidad. La aparente ausencia 

de un plano de distribución, dio como resultado que las construcciones se ubicaran de 

acuerdo a las características naturales del suelo, sin prever espacios dedicados a las 

actividades sociales de los habitantes del asentamiento.   

Con toda seguridad los espacios públicos debieron haber existido, por ser una 

necesidad vital de toda comunidad, sin embargo, su existencia hasta ahora no se encuentra 

documentada. Con el tiempo, el arreglo espacial del asentamiento minero fue cambiando y 

enriqueciéndose con la inclusión de otras actividades.  

2.2.2. San Antonio 

Semejante al caso de Santa Ana, se desconoce el plano que sirvió para el 

establecimiento de San Antonio. Pero a diferencia de aquella población, abandonada 

tiempo atrás, San Antonio, El Triunfo y La Paz, son pueblos que han perdurado hasta 

nuestros días.
119

 En la fisonomía actual de estos asentamientos, perviven rasgos urbanos 

configurados desde sus orígenes, lo que podemos analizar gracias a la información 

proporcionada en planos recientes y en especial, al recurso de la fotografía aérea 

contemporánea.    

 La topografía del suelo en donde se ubicaron San Antonio y El Triunfo, facilitó el 

establecimiento de la vivienda y de las actividades sociales y culturales de las poblaciones 

mineras. Se trataba de suelos planos con leves irregularidades, lo que permitió construir 
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 Actualmente, tanto San Antonio como El Triunfo, constituyen uno de los cuatro distritos mineros más 

importantes en cuanto a actividad económica en Baja California Sur se refiere, según el documento Panorama 
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retículas de calles y manzanas con mayor uniformidad, en contraste con las áreas contiguas 

a los sitios de extracción, en donde predominó la topografía irregular.   

En el caso de San Antonio (figura 12), de acuerdo a las imágenes fotográficas aéreas 

tomadas recientemente,
120

 se observa una intención leve de estructuración espacial de 

acuerdo a una retícula de calles y manzanas de diversos tamaños. La orientación de la traza 

se ajustó a los ejes Norte-Sur; Este-Oeste. Las desviaciones y curvaturas que se observan en 

algunas de las calles, dieron lugar a manzanas con formas diferentes a la rectangular. Estas 

divergencias se deben principalmente a las irregularidades topográficas del lugar. 

En la parte norte del pueblo, cruza en el sentido Este-Oeste, la carretera federal 

número 1, La Paz-San José del Cabo. La forma curva de dicha vía es resultado de la 

sinuosidad misma del suelo. Por el Este, se encuentra el lecho de un arroyo que corre en el 

sentido Sur-Norte y forma parte del límite oriental del pueblo.  

Hacia el extremo sur de la población, se previó un espacio abierto rectangular 

ocupado por un parque, alrededor de la cual se ubicaron la iglesia de San Antonio, algunas 

oficinas administrativas y locales comerciales. La agrupación de estas actividades en torno 

a un espacio público, nos muestra la influencia de algunos de los patrones urbanos 

establecidos en las Ordenanzas de Felipe II. En efecto, las ordenanzas 119, 121 y 126 tratan 

lo relativo a la plaza central alrededor de la cual se ubican el templo, las oficinas de 

gobierno y los comercios principales. Pero en este caso, hay que hacer notar de ciertas 

diferencias importantes respecto a la normatividad hispanocolonial.        
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En primer lugar, las esquinas del parque no se orientaron hacia los puntos 

cardinales, como lo indicó las ordenanza 11. Sus lados son los que se orientaron al Norte, 

Sur, Este y Oeste. Por otro lado, el atrio de la iglesia y en general su fachada y puerta 

principal, no se orientaron hacia el espacio abierto, como suele suceder en los pueblos que 

surgieron en la época colonial, sino hacia el Sur, por razones que desconocemos. La 

autonomía observada entre la fachada principal de la iglesia y el parque, hace suponer que 

sus construcciones no fueron simultáneas. Es probable que el templo haya sido elaborado 

antes que el parque y no al contrario. En el caso de haberse realizado el espacio abierto 

primero, los constructores de la iglesia hubieran aprovechado dicho contexto espacial, 

orientando la fachada principal hacia él, así enfatizando su presencia ante la comunidad.  

2.2.3. El Triunfo  

El sitio de la mina de El Triunfo de la Santa Cruz, registrada en 1751 por el mismo 

Ocio, se fue poblando lentamente con ex soldados y vaqueros de las misiones 

circunvecinas.
121

 La producción tuvo sus altas y bajas de manera similar al resto de los 

asentamientos mineros. Ocio no incrementó su fortuna con la explotación de minerales en 

este lugar, por lo que fue abandonado pocos años después de haber iniciado su explotación.   

A partir del descubrimiento, a mediados del siglo XIX, de placeres de oro en Alta 

California, surgió especial interés por parte de algunos estadounidenses, en la explotación 

minera de la región sur de la península. Así se inició un periodo que transcurrió entre los 

años de 1860 a 1877, caracterizado por la formación de sociedades mineras con una 

combinación de capital nacional y extranjero. Ejemplos de ello fueron: en la zona de San 
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Antonio, la Compañía Unida de Minas de la Baja California, conocida también como 

Compañía Mexicana
122

; y en 1868, El Triunfo Mining and Comercial Company, que 

posteriormente cedió sus derechos a otras compañías estadounidenses como la Hormiguera 

en 1870 y la Progreso Mining Company en 1878.
123

           

 Otra de las características que distinguieron a este periodo fue la sustitución lenta 

del trabajo manual, base de la actividad en la minería tradicional, por las nuevas tecnologías 

como la máquina de vapor, el ferrocarril y el uso de la dinamita. Por otro lado, en contraste 

con las prácticas tradicionales, una sola empresa se encargaba de la exploración, extracción 

y beneficio de los minerales. Ello implicó organizar a los trabajadores de acuerdo a sus 

especialidades y oficios y por otra, la jerarquizaron de las funciones de los operarios de 

acuerdo al manejo de maquinaria y equipamiento en las minas, talleres y planta de 

beneficio.
124

 

En cuanto a los establecimientos para refinar el mineral, algunas compañías 

levantaron edificios dedicados a las diversas actividades, por ejemplo, en el pueblo de El 

Triunfo, la Compañía La Hormiguera construyó un galerón para los molinos, un cobertizo 
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 Entre sus socios se encontraban el empresario veracruzano Fernando Escandón, el comerciante jalisciense 

Manuel Ocampo y el empresario mazatleco Juan R. Muller. El director y representante legal fue el ingeniero 

Antonio del Castillo, quien en 1862 había registrado a nombre de la Compañía Mexicana, 17 minas ubicadas 

en San Antonio, El Triunfo, las Vírgenes y Cacachilas. Juan Manuel  Romero Gil, Hilarie Heath, Ignacio 

Rivas Hernandez, Noroeste minero, Instituto Sudcaliforniano de Cultura, UABCS, Plaza y Valdés, S.A. de 
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de lavados, un almacén para el mercurio, un establo para mulas y un patio en el cual se 

encontraban los toneles
125

  

 Conforme las compañías crecieron, se enfrentaron a la necesidad de dotar a la 

población trabajadora de espacios públicos y privados de acuerdo a un orden y jerarquías 

decididos por los mismos directivos. Para ello contrataron los servicios profesionales de 

ingenieros topógrafos que les trazaron planos para distribuir los espacios destinados a 

vivienda y otras actividades propias de la población trabajadora.  

Este es el caso del plano de El Triunfo, que elaboró el ingeniero norteamericano 

William Denton
126

 en 1866 (figura 13), por encomienda de la compañía minera de El 

Triunfo Mining and Comercial Company. El ingeniero realizó el proyecto de acuerdo a los 

conocimientos obtenidos en su país y a patrones  propios de su cultura urbana. Ello explica 

el predominio del idioma inglés en los rótulos, nombres de calles y el título mismo del 

plano: Plan of Triunfo City, Lower California, Mexico.  

 Los componentes urbanos que se identifican en el plano son: una traza con cinco 

calles en un sentido (Walter, Viosca, Navarro, Bond, Brooks) y seis perpendiculares a las 

anteriores (Flint, Bacon, Towne, Gibert, Kenney, Ryan).
127

 La cuadrícula comprendió 36 
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manzanas en cuadro, subdivididas en la siguiente manera: cuatro con doce lotes y 32 con 

cuatro lotes. Los lotes en las manzanas subdivididas en cuatro,  midieron 25 por 23.5 

metros. El metro y medio que se le quitó a un lado de los lotes fue para dejar en la parte 

central de la manzana un callejón de servicio, de seis metros de ancho,  que la atravesara de 

un extremo al otro. Se incluyó en el dibujó los afluentes de un arroyo cercano, que 

prácticamente cruzaba el sitio, De cualquier manera, en el dibujo se soslayaron estas 

características naturales, como si no hubieran existido. No se previó su posible impacto en 

la población, como en la construcción de algún puente o el cambio de la forma rectilínea de 

ciertas vialidades.     

Se observa también, en el plano, una ñplazaò de 260 por 340 metros, equivalente en 

superficie a seis de las manzanas trazadas. No se ubicó al centro de la cuadrícula, sino hacia 

uno de sus lados. Su orientación siguió a la de la cuadrícula, desviada 20 grados del norte 

geográfico. En la misma área que ocupa esta plaza, aparece, débilmente señalado con línea 

discontinua, un cuadro de 250 por 250 metros, con los lados orientados según se indica, al 

ñverdadero norteò. Dentro de ®l se trazó el perfil detallado de un edificio, que por su gran 

tamaño, seguramente debió estar relacionado con la actividad industrial de la compañía.  

Lo que llama la atención, es que los lados del edificio se orientaron en conformidad 

con el cuadro delineado, es decir, respecto al eje norte-sur, correspondiente a la tradición 

urbana estadounidense, cuyas características se verán ampliamente en el próximo capítulo. 

Es probable que este predio haya correspondido a un primer trazo con influencia 

estadounidense.  
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En cuanto a la orientación de la traza definitiva, aparentemente Denton no consideró 

una dirección particular en el trazo. No utilizó como referencia los puntos cardinales ni 

algún rasgo natural del entorno, sin embargo, al observar con mayor cuidado la imagen 

aérea de El Triunfo (figura 14),
128

 destaca con claridad la relación entre la retícula y la 

carretera federal 1, en la porción que cruza el poblado.   

Las calles son perpendiculares y paralelas a la misma, es decir, que todo parece 

indicar que fue la orientación de la carretera fue la que sirvió como eje referencial para el 

trazo de la población. Para adecuarse a la topografía del terreno, el trazo de la vía se hizo 

con una desviación aproximada de 20 grados con respecto al Norte, por lo que todo el 

conjunto se orientó en la misma forma.  

Es evidente que la carretera no existía en la época de elaboración del plano, pero el 

camino que le sirvió de base sí. Éste fue construido a iniciativa del Jefe Político Félix 

Gibert (sic), en 1865 (un año antes de la fecha del plano), junto con otras obras importantes 

para La Paz, como fueron la construcción del muelle y de una parte de la Casa de Gobierno, 

de las que carecía el puerto en ese entonces.
129

    

 La orientación de la traza del plano de Denton, fue el único rasgo urbano que 

persistió en El Triunfo, hasta nuestros días. Aparte de esta característica, no hay otras 

similitudes urbanas entre el plano y la traza presente. Con mayor independencia del control 

de la compañía y adecuándose a las irregularidades topográficas del suelo, los habitantes se 

fueron asentando en el costado Este de uno de los afluentes del arroyo. Esto les permitió 
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protegerse de las eventuales crecidas. En realidad el pueblo actual ocupa aproximadamente 

una cuarta parte del área que propuso Denton en su plano.       

Por lo que respecta al proyecto de la plaza, éste no prosperó. Dicha área fue 

utilizada para vivienda y en lugar del espacio central abierto para la comunidad previsto por 

Denton, alrededor del cual se supone se ubicarían los recintos destinados a las diversas 

prácticas sociales de la comunidad, Ƅiglesia, escuela y algunas oficinas administrativas del 

gobiernoƄ, éstos se fueron localizando a lo largo de la carretera federal. 

2.2.4. La Paz  

 A diferencia de los asentamientos de Santa Ana, San Antonio y El Triunfo, en 

donde la actividad principal fue la explotación minera, a principios del siglo XIX se 

estableció La Paz, con el propósitos de servir como punto comercial intermedio entre los 

buques que arribaban de la costa del macizo central y los núcleos mineros del sur de la 

península.  

En 1811 la autoridad local concesionó el sitio de La Paz a Juan José Espinosa, un 

soldado de la escolta que guarnecía el mineral de San Antonio. El propósito fue el que 

Espinosa apoyara con el abastecimiento de víveres a los buques que arribaran a la bahía, lo 

que no le fue posible cumplir a cabalidad, debido a sus propias carencias alimentarias. Para 

aliviar la situación, el gobernador del territorio José Manuel Ruiz, acordó en 1823, dar 
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permiso para que se asentaran en el lugar, otros colonos provenientes del sur de La Paz, 

concediéndoles solares con la condición de que los cultivaran.
130

 

 La Paz ofreció ventajas sobre otros fondeaderos utilizados hasta entonces, como fue 

la amplitud y abrigo de la bahía, así como, su proximidad al distrito minero de San Antonio 

y a las costas de Sonora, Sinaloa y Jalisco. Antes de otorgarse la primera concesión de 

tierras, ya había un grupo de personas asentadas en el lugar, dedicadas a la explotación de 

los placeres de perlas existentes en la bahía. Para 1829, sumaban cuatrocientos los 

habitantes, los cuales requerían de bienes y servicios.  

 Ese mismo año, Loreto, la capital del territorio, sufrió una gran marejada que 

provocó consternación y temor entre la población, por lo que las autoridades decidieron 

trasladar, en 1830, la capital al nuevo asentamiento de La Paz. Debido al incremento de 

población en el sitio, el gobierno general determinó organizar su hacienda pública, abrir el 

puerto al comercio de altura y cabotaje y establecer la primera aduana marítima.
131

   

 Los primeros colonos que se asentaron en La Paz lo hicieron frente a la playa, sin 

plano previo, siguiendo la curvatura natural formada por la bahía. Ello resultó en el trazo de 

calles y predios con figuras irregulares. Los integrantes del ayuntamiento advirtieron las 

posibles dificultades futuras entre los vecinos al no sujetar el asentamiento a un plano,
132

 

por lo que decidieron no conceder más solares hasta no haber recibido el ñplan de la 

poblaci·nò. Sin embargo, su elaboraci·n y la distribuci·n del fundo legal y los ejidos se fue 
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posponiendo, probablemente por no contar con la persona que tuviera los conocimientos 

técnicos necesarios para su elaboración.  

 Todavía en 1854, el alcalde del ayuntamiento mandó distribuir un bando en el que 

recordó a todos los vecinos ya establecidos, la obligación que tenían de cercar sus predios, 

así como de construir en ellos. Los nuevos solicitantes de terrenos, antes de construir, 

tendr²an que avisar al s²ndico procurador del ayuntamiento, ñquien asociado de la comisi·n 

respectiva, les señalará el arreglo que deba llevar la fabricación en sus líneas de calles, y el 

ancho que deba tener, la que no excederá de veinticinco varas, ni bajará de doceò.
133

 Es 

decir, todav²a no hab²a plano oficial, pero la ñcomisi·nò ya contaba con alg¼n tipo de 

esquema que le permitió distribuir los espacios y ordenar provisionalmente el asentamiento. 

A fines de la década, de nueva cuenta la autoridad advirtió a los vecinos del riesgo que 

había de que perdieran parte de los terrenos en su posesión, al verificarse la alineación de 

los solares, con el objeto de regularizar las calles que lo requirieran.
134

  

Fue hasta 1862, en que el entonces gobernador del territorio D. Teodoro Riveroll, en 

consideración del crecimiento que se daba en el lugar, solicitó al agrimensor Guillermo 

Denton ðel mismo que delineó la traza de El Triunfoð, el plano del fundo legal y los 

ejidos.
135

 Con algunos cambios menores, la Secretaría de Fomento autorizó dicha 

demarcación hasta 1869.
136

 Un año antes, se previó la división de las manzanas de la 
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poblaci·n en tres §reas, de acuerdo al ñplan de propios y Arbitriosò. Siendo la primera §rea 

la más céntrica y costosa
137

, fue a la que se le puso mayor atención y vigilancia en cuanto a 

la prohibición de levantar cercos de ramas y jacales improvisados, prefiriendo aquellos 

construidos con materiales menos frágiles.
138

    

 Como hemos visto, según las fuentes documentales, Guillermo Denton elaboró en 

1862, el plano para La Paz, el cual no se ha podido consultar por desconocer su paradero. 

El plano urbano más antiguo con el que iniciamos la presente reflexión, es una versión de 

1886, de autor desconocido y firmado por Adrián Valadés, como Secretario del 

Ayuntamiento de La Paz en esa época (figura 15).
139

 Suponemos que este plano tomó como 

punto de partida la propuesta de Denton de 24 años atrás. En ese lapso, el pueblo debió 

haber seguido dicha traza y cambiarla después hubiera sido muy costoso y problemático 

para los habitantes ya asentados.   

El objetivo de la copia fue ilustrar el ñproyecto para la nueva nomenclatura de 

algunas de las calles de la ciudad de La Paz y nuevo sistema de numeración para las 

manzanasò, seg¼n lo se¶alado en el registr· del plano en el acervo cartográfico del Archivo 

Histórico Pablo L. Martínez. En efecto, se les dio nombre a varias calles dentro de una 

extensión de la traza hacia el sureste. También se indicó el cambio de numeración de las 
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manzanas de la población, tanto las existentes como las nuevas. Es importante señalar que 

la nueva traza se ajustó al patrón de calles y manzanas establecido anteriormente.  

En la imagen aparece un área compuesta por diez manzanas con formas irregulares, 

que corresponden al asentamiento que surgió inicialmente frente a la bahía y que siguió el 

contorno natural. Alrededor de esta primera configuración espontánea, se trazó una retícula 

con calles y manzanas perpendiculares entre sí, que muestra la influencia de uno de los 

preceptos más distintivos de las Ordenanzas de Felipe II: la orientación de las esquinas de 

las manzanas hacia los puntos cardinales. Esta traza fue la que se extendió con el tiempo y 

en donde se asentó gran parte de la nueva población hasta nuestros días.   

Según el plano, hubo una característica que no se  retomó de la legislación española. 

No se representó un espacio abierto, fundamental en las comunidades novohispanas, en 

donde desarrollar la vida religiosa, cultural y comercial de la comunidad paceña.  

En planos posteriores, por ejemplo el del año 1892
140

 (figura 16),
141

 igual no se 

representó gráficamente ninguna jerarquía ni expresiones urbanas prominentes, en donde 

sobresalieran las autoridades locales o algún grupo social en particular. No obstante, a fines 

del siglo XIX y principios del XX, a la usanza novohispana, se construyó una plaza y en 

sus costados se establecieron la Presidencia Municipal
142

 y la Parroquia de Nuestra Señora 

de La Paz. 
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Sólo existió una variante respecto a la normatividad española. El espacio dedicado a 

esta plaza, no se ubicó en el centro geométrico de la población como lo marcaron las 

ordenanzas, sino, ligeramente a un costado, sobre una meseta elevada unos metros sobre el 

lecho del rio. Con toda seguridad se decidió recorrer el núcleo urbano, con el objeto de 

lograr la seguridad que ofrecía el nuevo sitio, en caso de alguna crecida del arroyo o de las 

marejadas del golfo.    

Respecto al ingeniero Denton, no obstante ser portador de las ideas urbanas 

promovidas en los Estados Unidos, es posible que las autoridades paceñas le indicaran 

incluir en el plano las características novohispanas antes mencionadas. Lo que se aprovechó 

del ingeniero fueron sus habilidades técnicas en la representación de ideas urbanas en un 

plano.   

2.3. Expansión hacia la Alta California 

La gran tarea emprendida por Gálvez, de vital importancia para la defensa de las 

fronteras territoriales de la Corona, fue de extender hacia el norte la presencia española, 

principalmente hacia las bahías de San Diego y Monterey en la Alta California. Para ello se 

organizaron cuatro expediciones: dos por tierra y dos por mar. El grupo que inició el 

recorrido terrestre hacia el norte estuvo bajo el mando del capitán Fernando de Rivera y 

Moncada, acompañado por fray Juan Crespí. Seis semanas después les siguió un segundo 

contingente al mando del gobernador Gaspar de Portolá y el franciscano Junípero Serra.
143

 

Ambos grupos se desplazaron por una ruta cercana al litoral señalada en mapas posteriores 

como el ñantiguo caminoò.  
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 Francisco Palou, Vida de Fray Junípero Serra y misiones de la California Septentrional, México, Edit. 

Porrúa, S.A., 1975, pp. 47-55. 
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 Las observaciones que dejaron en sus diarios, tanto Serra como Crespí, dan cuenta 

sobre la presencia de indígenas en la región en donde actualmente se asientan las ciudades 

de Tijuana y San Diego. Crespí apuntó la existencia de numerosas rancherías integradas por 

indígenas algunos dóciles y afables, pero otros armados con arcos y flechas, que los seguían 

y en ocasiones los desafiaban desde las partes altas de los cerros.
144

  

Serra por su parte, en su recorrido por el territorio que actualmente corresponde al 

municipio de Tijuana, describió, en la última jornada del viaje antes de llegar a San 

Diego,
145

 una rancher²a muy populosa de gentiles ñinsolentesò, seg¼n referencias que le 

hizo el sargento Ortega. Al dejar el camino abundante en barrancas, encontraron una tierra 

de bello pasto por la que corría un arroyo de agua buena en donde decidieron pernoctar. 

Serra asentó que dicha llanura se encontraba distante del mar, a más o menos una legua.
146

   

En su camino a San Diego, se encontraron con tres rancher²as m§s ñaunque s·lo con 

los de la primera, a donde pretendimos llegar ayer, contestamos, por lo que la segunda está 

algo más desviada del camino, y la tercera aunque bien formada y amurallada de espinosas 

chollaséestaba actualmente deshabitadaò. Serra arrib· al paraje nombrado por Sebastián 

Vizcaíno, San Diego y el 16 de julio de 1769, fundó la primera de 21 misiones que se 

extenderían a lo largo de Alta California (figura 17). 
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 Juan Cresp², ñDiario y descripción de los dilatados caminoséhicieron los reverendos padres predicadores 

apost·licosédesde la misi·n frontera de aquel rumbo llamada Santa Mar²a de Los Ćngeles , hasta los 

famosos puertos de San Diego, Monterrey y San Francisco, toda tierra poblada por innumerables gentiles, 

1769-1770ò, en Carlos Lazcano Sahag¼n, La Primera Entrada, descubrimientos del interior de la Antigua 

California, Colección de Documentos sobre la historia y la geografía del municipio de Ensenada, Documento 

núm. 3, Ensenada, Baja California, 2000, pp. 287.   
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 Junípero Serra, Diario de fray Junípero Serra, en su viaje de Loreto a San Diego, 1769, (edición, 

introducción y notas de Carlos Lazcano), Colección de documentos sobre la historia y la geografía del 

municipio de Ensenada, Núm. 5, 2002, pp. 100-101. 
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 Equivalentes a cuatro y medio kilómetros. La descripción que hace Serra del arroyo coincide con la 

desembocadura del actual Río Tijuana. La llanura a la que hace alusión se refiere al valle por el que corre el 

Río.   
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Estas referencias, más otros testimonios de exploradores anteriores a la presencia de 

los misioneros, documentan la existencia de población indígena en los actuales valles de 

Tijuana y San Diego.
147

 Ambos lugares, además de compartir clima, flora y fauna, fueron 

asiento de grupos indígenas que se dedicaron a la recolección, caza y pesca.
148

  

2.3.1. El espacio misional.  

Existe la referencia documental en las instrucciones otorgadas por las autoridades 

españolas, a los responsables de la fundación de pueblos, de la influencia que tuvieron las 

Ordenanzas de Felipe II, en las trazas de las poblaciones como San José, Los Ángeles y San 

Diego, fundadas en Alta California a fines del siglo XVIII y principios del XIX.
149

 Pero 

¿qué sucedió con respecto a las misiones y los presidios? ¿existió alguna relación con las 

Ordenanzas de Felipe II?  

Hasta ahora la respuesta ha sido negativa, en virtud de que en los documentos 

relacionados con la formación de los espacios misionales, no se ha encontrado en forma 

explícita, mención alguna de las ordenanzas o de otra normatividad urbana.  
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 José Francisco Ortega, en su informe, mencionó las rancherías de San Luís, Matamó, Xamachá, Meti, 

Xana o Xanat, Abascal, Magtate o San Miguel, La Punta, Melijó, Otai, Pocol, Cojuat y El CorraléNota núm. 

28 en Cap²tulo XL, ñNorthern Explorations and Southern Disaster, 1775ò, en Bancroft, Hubert Howe, The 

Works of Hubert Howe Bancroft, Volumen XVIII, History of California, vol. I, 1842-1800, San Francisco: 

A.L. Bancroft & Company, Publishers, 1884, pp. 253-254.   
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 Desafortunadamente, no hubo entre los dos grupos de exploradores, alguna persona que trazara un mapa de 

esta primera incursión en el área. Si hubiera quedado ese testimonio gráfico, se podría definir con mayor 

precisión el punto de vista desde el que observaron por primera vez el sitio, los europeos y así entender mejor 

sus descripciones. Fue más de cincuenta años después, que el antiguo camino se trazó en dos mapas 

comentados más adelante. 
149

 En la práctica hubo casos en donde se varió parcialmente el modelo urbano hispano colonial, debido a las 

condiciones sociales, económicas y geográficas de los entornos.  
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Un ejemplo de la postura que restringe la influencia de las ordenanzas a los pueblos 

californianos, la expone Catherine R. Ettinger,
150

 en su interesante artículo Spaces of 

Change: Architecture and the Creation of a New Society in the California Missions, en 

donde examina la estructura del espacio en las misiones de Alta California. Al respecto 

señaló:  

 El modo en que se colocaron los edificios en el entorno general de la 

misión, fue completamente diferente a la estructura de los pueblos como se 

practicó en otras partes de la Nueva España, de acuerdo a la codificación de las 

Ordenanzas por Felipe II de 1573. No obstante existir una plaza al frente de la 

misión, no fue, en la mayoría de los casos, de una forma claramente definida. 

La geometría resultó de la toma de decisiones respecto a la localización de los 

dormitorios y vivienda para los neófitos, y frecuentemente esto resultó en 

formas irregulares en contraste con la geometría estricta utilizada más hacia el 

Sur. En el trazo general de la mayoría de las misiones, no se anticipó un sistema 

de calles. En su lugar, la estructura espacial de la misión reflejó una idea de 

comunidad.
151

  

 

Para la autora, lo que marcó la pauta en el acomodo de los edificios de la misión 

fueron la localización de los dormitorios y vivienda de los neófitos, sin embargo, las 

primeras estructuras que se construyeron no fueron precisamente las relacionadas con estos 

recintos, sino con la iglesia y los aposentos para los misioneros y la guardia militar, por lo 

que tuvo que haber otro criterio de partida.  

Por otro lado, afirm· en el mismo p§rrafo, que ñla estructura espacial de la misi·n 

reflejó una idea de comunidadò. En efecto, ese fue uno de los prop·sitos principales de la 

configuración espacial de la misión, a lo que añadiremos, que tanto la configuración de la 
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 Doctora en Arquitectura por la UNAM. Es Profesora-Investigadora de Tiempo Completo de la Facultad de 

Arquitectura de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 
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 Catherine R. Ettinger, ñSpaces of Change: Architecture and the Creation of a New Society in the 

California Missionsò, en The Journal of the California Mission Studies Association, vol. 21, núm. 1, 2004, 

p.32. (traducción de A.P.C.) 
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plaza del pueblo como la del espacio interior de la misión, fueron elementos urbanos que 

buscaron propiciar ese sentido de comunidad, previsto en las ordenanzas. 

En su texto incluyó como testimonio a favor de su tesis, un mapa del conjunto  

misional de San Antonio de Padua, para ñilustrar la falta de adherencia al plan propuesto en 

las Ordenanzas de 1573ò (figura 18). La autora se refirió a la ausencia de una traza reticular 

de calles y manzanas, plaza principal y edificaciones propias de un pueblo colonial. En 

efecto, en el plano se observan: el cuadro grande, huerto, cementerio, molino, tinajas para 

el curtido de pieles, vivienda para los neófitos, viñedo y corral. Todas estas instalaciones, 

sin corresponder a una geometría especial, se ubicaron de acuerdo a las características del 

terreno, tanto topográficas como respecto a la calidad del suelo, así como, accesibilidad a 

las fuentes de agua. Estamos de acuerdo con la autora. En la distribución no visualizamos 

ninguna relación con las ordenanzas.      

Pero al fijamos de manera particular en el área localizada en la esquina superior 

derecha del plano, denominada ñcuadro grandeò, en donde aparece un espacio interior 

abierto delimitado por un cuadrángulo de construcciones en donde se encuentran la iglesia, 

aposentos y rastros de otras edificaciones no identificadas, observamos un orden 

geométrico y organización que consideramos vinculadas a las ordenanzas de Felipe II, lo 

que discutiremos más adelante.    

Por su parte, John W. Reps
152
, afirm· que: ñLas secciones de las Leyes de Indias

153
 

examinadas se aplicaron s·lo a comunidades civileséò,
154

 por lo que se deduce que dicha 
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 Historiador en planeación urbana. Profesor Emérito de la Universidad Cornell en Ithaca Nueva York y 

reconocida autoridad en iconografía urbana de los Estados Unidos. 
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 Cabe aclarar que cuando Reps al referirse a las Leyes de Indias, aludió a la recopilación realizada por 

Carlos ll en 1680, de las distintas normas legales vigentes en los reinos de Indias, la que incluyó a las 

Ordenanzas de Felipe II de 1573.   
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legislaci·n no se emple· en las otras dos instituciones de frontera ñno civilesò en esa ®poca, 

como fueron las misiones y los presidios. A pesar de la seguridad que manifestó en la cita 

antes señalada, más adelante en su texto escribe un párrafo que dejó entrever cierta 

ambigüedad en su opinión cuando dice:  

émientras que en teoría los pueblos, misiones y los presidios 

persiguieron objetivos diferentes y adquirieron diferentes formas, en la práctica 

la distinci·n no es tan claraéLa forma f²sica de la misión reflejaba cierta 

similitud con un asentamiento urbano y muchas de las misiones excedieron, en 

tamaño y población, a los pueblos y asentamientos civiles.
155

  

 

Reps no dio mayor explicaci·n sobre el porqu® de esa ñcierta similitud [de las 

misiones y presidios], con un asentamiento urbanoò.  

Tanto Ettinger como Reps, han negado cualquier influencia de las ordenanzas en la 

construcción de espacios misionales y presidios, en base a las diferencias encontradas. Se 

dice que la reglamentación fue destinada sólo al establecimiento de los pueblos, 

entendiendo por este término, a las concentraciones urbanas. No obstante, al revisar con 

cuidado el texto de las ordenanzas, nos damos cuenta de que el propósito fue mucho más 

amplio. En la parte inicial del documento se dice: 

éque para los descubrimientos y nuevas poblaciones y pacificaciones de las 

nuevas tierras y provincias que en las Indias están por descubrir, poblar y 

pacificar, se hagan con más facilidad y como conviene al servicio de Dios 

Nuestro Señor e bien de los naturales, entre otras cosas hemos mandado hacer 

las ordenanzas siguientesé
156
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Hispanic Eraò, en Cities of the American West, A History of Frontier Urban Planning, Princeton University 

Press, 1979, p. 40. (traducción de A.P.C.) 
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 Un original de las ordenanzas se encuentra en el Archivo General de Indias, en Sevilla, otro en la Biblioteca 
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núm. 3, mayo-junio 1935,  pp.321-360. Indicamos en negritas las partes del texto de las ordenanzas que deseamos 
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Según lo anterior, las ordenanzas asistirían a los españoles en tres grandes acciones: 

los descubrimientos, nuevas poblaciones y pacificaciones. Los descubrimientos abarcaban 

asuntos relacionados con la conquista territorial, consideraciones relacionadas con las 

tierras a poblar, como el clima, fertilidad del suelo, posibles comunicaciones con el 

entorno, entre otras más. En cuanto a las nuevas poblaciones, Ƅtema de nuestro particular 

inter®sƄ, se hicieron recomendaciones a los españoles descubridores y futuros funcionarios 

oficiales  ╖╖ de acuerdo a las categor²as pol²ticas en los casos de ciudades, villas o lugares ╖, 

trato para con los ñnaturalesò,  normas de población, reparto de tierras, obras públicas y 

minería, entre otras más. Es decir, el término de  poblaciones, se relaciona con diversos 

tipos de asentamientos humanos en general y no solamente con el caso particular de un 

pueblo con plaza, calles y manzanas.  

Por último, en las pacificaciones se habló de cómo atraer a los indígenas, hacer 

amistad con ellos, persuadirlos a la fe católica, etcétera. Nos pareció pertinente concluir con 

lo que afirmó el profesor Andrzej Wyrobisz, relacionado con nuestras indagaciones: 

élas ordenanzas fueron un cuerpo de normas y lineamientos resultado de 

muchos años de experiencias de los conquistadores españoles y especialmente 

de los misioneros franciscanos y dominicanos en las primeras décadas de su 

actividad urbanizadora en las colonias americanas, así como de la lectura de los 

tratados teóricos de los urbanistas de la antigüedad.
157

 

 

Para verificar si hubo o no influencia en los espacios misionales derivada de las 

Ordenanzas de Felipe II, es preciso revisar aquellas que consideramos pertinentes en el 

estudio de los espacios, para después confrontarlas con la información obtenida de los 
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españolas en la Américaò, en Estudios Latinoamericanos, Academia de Ciencias de Polonia, Warzawa, 

Polonia, 1980, p. 19. 
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planos de distribución o plantas arquitectónicas de cada una de las 21 misiones 

californianas. El resumen de la revisión lo presentamos en el Cuadro de proporciones, 

dimensiones y orientaciones de los espacios misionales californianos (figura 20).   

Hasta el día de hoy, no se han encontrado planos originales ni copias utilizados por 

los franciscanos en la construcción de las misiones.
158

 De lo que se dispone es de una serie 

de levantamientos realizados por diferentes agencias del gobierno estadounidense con 

propósitos catastrales. Algunos fueron elaborados poco después de que Estados Unidos 

tomó posesión de California; otros fueron fechados en las primeras décadas del siglo XX, 

por la California Historical Survey Commission, establecida por el gobierno del estado de 

California en 1915.
159

     

En ocasiones, los diseñadores de los espacios misionales fueron los misioneros 

mismos y se tiene la información de quién fue el constructor, por ejemplo, en la misión de 

San Luis Rey, se señala al padre Antonio Peyri y el de la misión de Santa Clara, a José de 

Jesús.
160

 Cuando los recursos humanos y económicos de la misión lo permitieron, se 

                                                 
158

 Los planos utilizados para la construcción, tanto de las misiones como de los presidios, no sobrevivieron. 
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contrataron artesanos especializados traídos de lugares lejanos como la ciudad de México, 

para que dirigieran los aspectos técnicos en la erección de los edificios.
161

  

La variable que consideraremos de especial importancia en la propuesta del espacio 

urbano hispanocolonial, es la plaza central. De acuerdo a la Ordenanza 110 (figura 2), el 

primer paso que se tuvo que dar para trazar una población, fue ñrepartirla por sus plazas, 

calles y solares, a cordel
162

  y reglaò. Es decir, primero trazar el cuadr§ngulo destinado a la 

plaza mayor y a partir de ahí, proceder con la edificación del conjunto sobre la base de una 

retícula.  

 En California, a excepción de la Misión de la Purísima Concepción (figura 19),
163

 

en el resto de las misiones existi· este espacio central ñexteriorò, pero ahora transformado 

en ñinteriorò. En ®l se llevaron a cabo una diversidad de actividades, algunas similares a las 

realizadas en la plaza de los pueblos coloniales. Fue tan práctico su uso, en términos de la 

facilidad de trazo y de permitir a los misioneros el control visual de las labores 

desarrolladas en el interior, que su utilización se generalizó a toda la Alta California.
164

 Este 

cuadrángulo se configuró y cerró paulatinamente con las edificaciones perimetrales, 

                                                 
161

 En los contratos se especificaba el pago por dia, su alojamiento y la ayuda de uno o dos ayudantes cuando 

el artesano los requiriera. Ejemplo de ello, fue el caso de la construcción de los nuevos edificios de la misión 

de La Purísima Concepción, después de la destrucción que sufrieron debido al gran temblor de 1812. An 

Archeological and Restoration Study of Mission La Purísima Concepción, Richard S. Whitehead, editor, 

Santa Barbara Trust for Historic Preservation, Santa Barbara, California, 1980, p. 252.    
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Luis, ob. cit, 741. 
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cuadrángulo. En esa época se comprobó que los edificios del sitio no se interconectaban con el principal, 

como se creía anteriormente, sino, que se trataba de un agrupamiento de acuerdo a las actividades 

desempeñadas, pero sin ningún contacto físico entre ellos. An Archeological and Restoration Study, ob.cit., p. 

7.    
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conforme lo iban permitiendo los recursos económicos y humanos propios de cada 

misión.
165

 

La proporción de la plaza central de las poblaciones coloniales, así como su tamaño, 

quedaron definidos en las ordenanzas 112 y 113 respectivamente (figuras 3 y 4). Entre los 

edificios franciscanos, el espacio central en forma de cuadro con lados iguales, paralelos y 

perpendiculares entre sí, se encontró en doce de las 21 misiones; la forma rectangular se 

utilizó en cinco; tres de manera irregular por tener alguno de sus lados en diagonal. 

Finalmente, la ya mencionada misión de la Purísima Concepción, construida en forma 

lineal (figura 20).  

Un caso también diferente fue el de la Misión de San Luis Rey de Francia, en 

donde se construyó una estructura alrededor de un espacio interior en cuadro y éste a su 

vez, dentro de otro espacio mayor, asimismo, en forma de cuadro. Resumiendo, en todas 

las misiones, excepto en una, se utilizó en el espacio interior la geometría en forma de 

cuadro o rectángulo, de acuerdo a las ordenanzas.      

En cuanto a las dimensiones del espacio interior de las misiones, se les presentó a los 

franciscanos el problema de dar cabida dentro del recinto misional, a un número cada vez 

mayor de indígenas, por lo que se requirió de instalaciones más amplias. Sin embargo, dadas 

las limitaciones de los recursos económicos,  no fue posible satisfacer dicha necesidad tal y 

como lo hubieran deseado. Para mitigar la carencia, los misioneros adoptaron el sistema de 

rotación de grupos de indígenas dentro de la misión, consistente en acortar los tiempos de su 
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 En la actualidad se han restaurado los cuadrángulos de todas las misiones californianas. Un ejemplo de 

dicho trabajo es la Misión de San Juan Capistrano.   
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permanencia en el interior del recinto misional y así estar en la posibilidad de dar cabida en el 

mismo espacio disponible, de un número mayor de indígenas,  

En diez misiones el espacio interior de los conjuntos se construyó de tamaño igual o 

mayor al límite inferior recomendado por las ordenanzas para las plazas, es decir, de 

doscientos pies (figura 20).
166

 El espacio interior de mayor tamaño correspondió a la 

Misión de Santa Inés (figura 21),  siendo éste de 300 por 300 pies (83.58 x 83.58 metros). 

En otros diez casos, el espacio interior de la misión se construyó menor al de los 

doscientos pies. El ejemplo del espacio interior más pequeño fue el de la Misión de San 

Rafael Arcángel de 72x129 pies (figura 22). 

Lo que se observa aquí es que si bien en la mitad de las misiones se procuró 

construir espacios interiores con el mínimo de amplitud sugerida por la ordenanza 113, 

también se sigui· el criterio de dotar a la misi·n de un espacio, no s·lo ñproporcionada a la 

cantidad de vecinosò, sino tambi®n a la disponibilidad de los recursos. 

Especial cuidado se puso al revisar la Ordenanza 114 (figura 5), relacionada con la 

orientación de la plaza en los pueblos coloniales. Esta variable es útil para diferenciar la 

retícula hispanocolonial de otras similares, como la traza utilizada en la distribución del 

territorio y ciudades en los Estados Unidos.
167

  

Como se dijo antes, en la época en que se compilaron las ordenanzas, a fines del 

siglo XVI, los estudiosos de ese entonces tenían la sospecha de que el viento contenía 

diminutos cuerpos vivientes causantes de enfermedades (después identificados por la 
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 En la columna correspondiente a la Ordenanza 113, se señaló dentro de un paréntesis, con el número (1) 
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 En la retícula urbana estadounidense, los lados de las plazas fueron los que se orientaron a los puntos 

cardinales y no sus esquinas como fue con la traza hispánica. Ver Padilla Corona, Antonio, Inicios urbanos 

del norte de Baja California: influencias e ideas, 1824-1906, Universidad Autónoma de Baja California, 

Instituto de Investigaciones Históricas, Mexicali, 2006, segunda edición. Cap. II. pp. 107-142.  
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ciencia como microbios). Por lo tanto, se trataba de evitar que fluyeran estas partículas 

libremente hacia la plaza. ¿Y cómo lograrlo? , desviando su circulación al orientar los lados 

de la plaza 45 grados respecto a los puntos cardinales.     

Sin la necesidad de calles dentro de la misión, se supone que el efecto producido por 

los vientos fue irrelevante para los misioneros, sin embargo, todas las esquinas de los 

espacios cuadrangulares interiores de las misiones, excepto en dos,
168

 se orientaron hacia el 

Norte, unas de manera franca y otras con pequeñas variaciones, según lo registramos en el 

cuadro anexo.  

En seis misiones,
169

 las esquinas del espacio interior se orientaron hacia los puntos 

cardinales (una con 10 grados de diferencia), tal y como lo marcó la ordenanza 114, siendo 

el mejor ejemplo el de la Misión de San Diego de Alcalá (figura 23). Tres de ellas se 

construyeron en los primeros tres años de estancia de los franciscanos en California (1769, 

1771 y 1772), época en que Junípero Serra se desempeñó con el cargo de Padre Presidente 

en la California. La construcción de la cuarta misión, Santa Bárbara, fue iniciada en 1786, 

por el padre Francisco de Lasuén. La quinta y sexta, correspondieron al año de 1797. En el 

resto de las misiones, las esquinas de los espacios interiores se orientaron a 15°, 20°, 25°, 

30°, 40°, 45°  y 60° respecto al norte  

Las dos misiones, mencionadas como la excepción a la regla por no orientar las 

esquinas de sus espacios interiores al Norte, lo hicieron de tal manera que fueron sus 

fachadas las que se orientaron a los puntos cardinales. Éstas fueron Santa Inés y San 

Francisco Solano, construidas en los años 1804 y 1823, respectivamente. Señalamos las 
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 Las misiones cuyos costados se orientaron a los puntos cardinales fueron San Francisco de Asís, Santa Inés 

y San Francisco Solano. 
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 San Diego de Alcalá, San Antonio de Padua, San Gabriel Arcángel, San Luis Obispo de Tolosa y Santa 

Bárbara. 
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fechas de fundación para hacer notar que se trató de la antepenúltima y última misiones 

construidas por los franciscanos en California.  

¿Por qué orientaron los franciscanos las esquinas de los espacios interiores de sus 

primeras misiones hacia el Norte; luego, utilizaron otras orientaciones con rumbo cercano 

en esta dirección; y al final de su permanencia en California, se decidieron por la 

orientación de las fachadas hacia los puntos cardinales? Aceptamos no contar con la fuente 

documental que nos aclare de manera definitiva dicha duda. Lo único que podemos hacer 

es proponer una probable explicación. 

Despu®s de haber seleccionado el sitio para establecer la misi·n, Ƅde acuerdo a la 

disponibilidad de agua, tierras para sembrar, pero ante todo, la presencia de un 

asentamiento ind²gena cercanoƄ, los misioneros procedieron a orientar el conjunto 

misional.  

En el caso de las misiones, esta condici·n no estuvo vinculada a los vientos Ƅa 

diferencia de las poblaciones hisp§nicasƄ, sin embargo, definir la orientaci·n de un eje 

principal de diseño era algo imprescindible para iniciar la construcción. Todas las líneas 

utilizadas para construir cimientos y muros, tendrían que ser en el mismo sentido o 

perpendiculares a un eje. La ausencia de este criterio dificultaría en gran medida la 

organización de los espacios interiores del inmueble.
170

   

Consideramos que a través de la orientación de la misión se buscó aprovechar el 

asoleamiento disponible en la región. Hemos construido el croquis de asoleamiento (figura 

24), para explicar la relación entre el movimiento del sol y la orientación de las fachadas. 

Conforme la tierra gira, los rayos solares van adoptando diversas inclinaciones sobre su 
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 En el caso de una estructura circular, el trazo seguiría la referencia a un punto central y no de un eje.  
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superficie durante el año. En el hemisferio Norte, en donde se encuentra California, los 

rayos solares inciden directamente en las fachadas orientadas hacia el Este, Sur y Oeste (en 

la mañana, mediodía y tarde respectivamente). A diferencia de éstas, la fachada orientada 

hacia el Norte recibe luz solar directa escasos días durante el año. Aquellas habitaciones 

cuyas ventanas estuvieran orientadas hacia este rumbo, resultarían ser espacios más fríos y 

obscuros que el resto de las habitaciones, especialmente en la época de invierno.   

En algunas de las misiones californianas, como se mencionó antes, se optó por girar 

las esquinas  hacia los puntos cardinales de acuerdo a la Ordenanza 114. En el resto, se 

decidió construir las fachadas de tal manera que ninguna de ellas quedara orientada hacia el 

Norte. Gracias a este arreglo, las fachadas externas e internas del cuadrángulo misional, 

tendrían la ventaja del asoleamiento directo durante el día y en las cuatro estaciones del 

año, sólo   

Por otro lado, es probable que iniciada la tarea misional en California, la intención 

de los padres franciscanos, especialmente la de Junípero Serra, padre presidente de las 

misiones californianas durante los primeros quince años de evangelización, haya sido la de 

usar como guía en la orientación del espacio interior de las misiones, la Ordenanza 114. Era 

la normatividad que estaba a la mano y formaba parte de una larga tradición hispánica 

urbana. Sin embargo, conforme transcurrió el tiempo, la norma relacionada con el giro de 

los 45°, fue cambiando a favor de otras orientaciones.  

Ubicación de la iglesia 

En la Ordenanza 119 (figura 7), se señaló la localización de la iglesia, parroquia o 

monasterio, dentro del espacio de la plaza central, asimismo, su relación con los recintos 
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destinados al gobierno y al comercio. Para enfatizar su presencia se le destinó una manzana 

entera.    

La localización de la iglesia en un lugar especial frente a la plaza principal, así como, 

el contexto urbano estructurado de acuerdo a la traza reticular en damero, con calles 

perpendiculares entre sí, manzanas cuadradas o rectangulares, fueron los elementos que 

sirvieron para enmarcar y resaltar visualmente el edificio religioso, dentro del contexto 

urbano. En la mayoría de las poblaciones latinoamericanas fundadas en la época colonial, 

sobresale en el perfil urbano el contorno de la iglesia, como resultado de su ubicación, 

dimensiones y arquitectura.  

En el caso de las misiones californianas, los franciscanos procuraron ubicarlas en sitios 

seleccionados especialmente para hacerlas sobresalir, por ejemplo: a la entrada de un valle, en 

uno de sus costados  como fue el caso de la Misión de San Diego de Alcalá. La entrada 

principal de la iglesia siempre se posicionó frente al camino de acceso. Encontramos esta 

característica en conformidad con lo indicado en la Ordenanza 119. Sin embargo, a diferencia 

de las iglesias de los pueblos coloniales, en donde la imagen de la iglesia se enfatizó dentro del 

espacio mismo de la plaza central, los misioneros buscaron destacar la presencia de la iglesia 

misional, fundamentalmente hacia el exterior del conjunto. Puesto que no tenían edificios 

aledaños que pudieran interferir en la imagen, no resultó difícil lograr este objetivo. 

Asimismo, los elementos arquitectónicos de mayor altura, como las torres o espadañas para 

los campanarios,
171

 permitieron fuera visto el claustro misional a distancia dentro del entorno 

natural.      
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 La espadaña era el campanario de una sola pared con huecos para colocar las campanas. 
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 Hemos visto, en cuanto a los aspectos físicos del espacio misional, el intento por 

parte de los misioneros de imponer la cultura europea a los indígenas de la región. Se 

reflejaron en la organización de los espacios, los valores, criterios y conocimientos propios 

del mundo cultural europeo. Ante este contexto, extraño a los indígenas, ¿cómo lo 

enfrentaron? ¿Lo aceptaron tal y como les fue impuesto? ¿Se mostraron pasivos y 

receptivos anta la nueva experiencia espacial?  

No se puede negar el control que los franciscanos intentaron ejercer sobre los 

indígenas a través de distintos medios, entre los que sobresale la imposición del espacio 

hispanocolonial. Se tenía previsto que se realizaran en él, actividades de interés para los 

misioneros. Sin embargo, en la convivencia diaria que se dio entre ambos grupos, a pesar 

de sus diferencias culturales, se fueron construyendo nuevos vínculos y relaciones no 

previstos en un principio. Resultado de ello fue que el espacio destinado a la realización de 

actividades específicamente misionales, empezó a ser empleado por los indígenas, en 

acciones propias de su cultura.  

Aquella vieja fórmula para entender las relaciones entre misioneros e indígenas, a 

través del binomio: opresores (franciscanos) y sojuzgados (indígenas), redujo el 

conocimiento de las relaciones sociales a una abstracción sobresimplificada de la vida 

misional. Según los documentos, se trataba de una comunidad en donde los vínculos 

sociales entre franciscanos e indígenas se mostraban mucho más complejos y diversos.      

A continuación se citarán algunos ejemplos de cómo los franciscanos, cuyo afán 

primordial fue imponer su cultura ñcivilizadaò a los ind²genas, y de crear con ellos una 

sociedad cristiana idealizada, fueron modificando sus propias conductas de acuerdo a un 

nuevo contexto de relaciones sociales.    
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Para mantener la misión en activo, se requirió de la labor de un gran número de 

indígenas. Fue en el interior de la misión en donde los misioneros pudieron observar con 

mayor cuidado las actividades desempeñadas por los residentes. Además de disponer de 

áreas destinadas para la iglesia y vivienda para los misioneros, indígenas, la escolta militar 

e inclusive visitantes, se requirió dotar de espacios para la casa del guardia, enfermería, 

monjerío, bodega, granero, despensa y cocina, así como para los talleres en donde se 

curtían las pieles y se fabricaban zapatos, monturas, hilados, tejidos, velas, jabón, cerámica, 

tejas, ladrillos, herrajes, carpintería y lugares en donde se impartían clases de español, canto 

y doctrina cristiana.
172

 Como dijo el arqueólogo Williams, las misiones parecieron 

representar asentamientos proto-urbanos, diseñados a replicar la forma y carácter de la vida 

colonial de los pueblos de otros lugares de Latinoamérica.
173

   

Dada la insuficiencia del espacio en el interior de la misión, gran parte de la 

comunidad indígena tenía su vivienda fuera de los muros, en un área aledaña destinada para 

ello (figuras 25 y 26).
174

 Los misioneros ejercieron el control gracias a que les fue posible 

continuar con la observación directa de los neófitos, en tareas que los indígenas prestaron 

en los huertos, viñedos y corrales, así como el mantenimiento de los molinos de agua, 

acueductos y represas.  

Hubo otras labores, desempeñadas también por los indígenas, en las que intervenía 

más la confianza que se fue fortaleciendo con el tiempo, que la presencia física de los 

misioneros. Las actividades se ejercieron a una distancia considerable de la misión: el 

sembrado, atención y cosecha de maíz, trigo, cebada, ejotes, frijoles, entre otros cultivos. 
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 Newcomb, ob. cit., p. 229. 
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 Ver Misión Nuestra Señora de la Soledad y Misión San Francisco Solano. 
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Asimismo, cuidaban del ganado vacuno, lanar y caballar, que había en los numerosos 

ranchos a cargo de cada misión. Por la multiplicidad de actividades que desempeñaron, es 

que a los indígenas se les ha considerado como quienes realmente sostuvieron el sistema 

económico misional.
175

   

Por otro lado, al ser insuficiente el suministro de alimentos en la misión para 

satisfacer las necesidades de la comunidad indígena ahí congregada,
176

 algunos misioneros 

decidieron permitir a los neófitos la movilidad suficiente para que ellos mismos pudieran 

obtener sus alimentos, a partir de otras fuentes como la caza, pesca y recolección,
177

 e 

inclusive, de lo que pudieran obtener de los presidios.
178

    

Hubo un misionero con una actitud contraria, el fraile Danti, de la misión de San 

Francisco. Éste azotaba a los indígenas sorprendidos acumulando alimentos marinos fuera 

de la misión, a pesar de que no tenía los recursos suficientes con que alimentarlos.
179

   

Edward D. Castillo, incluyó en un artículo publicado en 1989,
180

 uno de esos 

documentos muy raros, en donde se registró el punto de vista indígena en cuanto a los 

                                                 
175 George Harwood Phillips, ñIndians and the Breakdown of the Spanish Mission System in Californiaò, en 

Ethnohistory, vol. 21, No. 4 (otoño, 1974), Duke University Press, p. 295. 
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 En un principio, los alimentos obtenidos a través de la agricultura promovida por los misioneros, no fue 

suficiente para satisfacer la necesidad alimentaria de la comunidad indígena, principalmente debido a la 

precaria infraestructura hidráulica disponible en ese momento.   
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 Martha Voght, Shamans and Padres, ñThe Religion of the Southern California Mission Indiansò en Pacific 

Historical Review, vol. 36, núm. 4 (nov, 1967), p. 366.  
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 La evidencia arqueológica sugiere que en los presidios hubo, en ocasiones, abundancia de alimentos, 

aunque los documentos oficiales raramente lo mencionan. Jugaron un papel importante en la dieta presidial 

los alimentos marinos de concha, peces, aves, venado y antílope, entre otros. Reseña por Jack S. Williams, 

Center for Spanish Colonial Archeology, and Anita Cohen-Williams, Arizona State University, octubre 1995, 

al libro Robert H. Jackson, Edward Castillo, Indians, Franciscans and Spanish Colonization  The Impact of 
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 Marie Christine Duggan, ñBuilding an Alliance: Fr. Lasu®n and the Kumeyaay in the 1770Ës and 1780Ësò, 

en San Diego, Alta California and the Borderlands, Proceedings of the 23
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 Edward D. Castillo, An Indian Account of the Decline and Collapse of Mexico´s Hegemony over the 

Missionized Indians of California, American Indian Quarterly, vol. 13, No. 4, Special Issue: The California 

Indians (Autumn 1989) pp. 391-408.  
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acontecimientos sucedidos en la época misional californiana.
181

 Se trató de una entrevista 

realizada en 1877, por Thomas Savage, colaborador de Hubert Howe Bancroft,
182

 al 

indígena de la costa cercana a San Francisco, Lorenzo Asisara, cuando éste tenía 57 años. A 

pesar de que Castillo presentó el documento como evidencia del maltrato generalizado que 

recibieron los indígenas por parte de los padres franciscanos, nosotros lo usamos para 

demostrar lo contrario: exponer la diversidad de tratos que los misioneros ejercieron sobre 

los nativos, de acuerdo a la personalidad de cada uno de los misioneros y no dependiente a 

una política oficializada.  

Hubo ocasiones en que en efecto se dio el maltrato para con los indígenas, como 

sucedió con el padre Olbés, encargado de la misión de Santa Clara. Según Asisara, dicho 

fraile fue muy proclive a los castigos corporales como los latigazos.
183

 Aún en este caso, 

emblemático para Castillo, como ejemplo de la crueldad ejercida por los franciscanos, hay 

excepciones. El mismo padre Olbés tuvo expresiones de generosidad hacia los indígenas, 

como la ocasión narrada por Asisara, en que les obsequió un barril de miel y una dotación 

de queso.
184

  

Según el mismo Asisara, el resto de los padres fueron personas justas y amigables 

con los miembros de la comunidad indígena. El padre Luis Gil Taboada, sucesor de Olbés, 

les daba a los indígenas suficiente de comer y vestido y cuidaba de que no trabajaran en 
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 Williams considera que esta forma de escribir corresponde a la corriente historiográfica conocida como 

antimisional, antieuropea y anticolonialista, contraria a la perspectiva pro-misional, promovida por 

historiadores católicos tradicionalistas, aliados de la escuela de pensamiento boltoniana. Reseña ob. cit. p.  
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 Hubert Howe Bancroft, historiador, hispanista y bibliógrafo estadounidense. Recopiló todo tipo de 

materiales para historiar la conquista del lejano Oeste de Estados Unidos. 
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 Ibid., p. 397 



99 

 

exceso. Este padre en particular, llegó al extremo de convivir con los indígenas en los 

juegos de cartas que llevaban a cabo de manera clandestina, en las rancherías.
185

   

Otros misioneros también fueron recordados por el informante con afecto y aprecio, 

ya que rara vez, dijo, castigaban a los indígenas y sólo en casos muy extremos. A otros 

misioneros se les describió como excelentes jinetes, hábiles en el uso del lazo, 

especialmente en la captura de osos. Con frecuencia, señaló Asisara, los acompañaban a 

comer en las rancherías indígenas.
186

    

La correspondencia que los misioneros enviaban a sus superiores y al virrey, 

permite conocer mejor algunos aspectos de la vida rutinaria de los indígenas que vivían en 

la misión. Por ejemplo, en las respuestas a 15 preguntas que les hizo el virrey a los 

misioneros, relacionado con la acusación del padre Antonio de la Concepción Horra,
187

 se  

informó sobre diversos aspectos de los que nosotros extraemos aquellos más relacionados 

con el espacio del conjunto misional, en el caso particular de la misión de La Purísima 

Concepción.  

El interés de los franciscanos fue que los indígenas aprendieran español para 

impartirles la doctrina cristiana en ese idioma, pero debido al desconocimiento del 

castellano por parte de los indígenas y de los dialectos indígenas por los misioneros, tanto 
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 Ibid., p. 397. 
187

 Llama la atención este incidente que asombró a la comunidad Californiana en 1800. En ese año el padre 

Horra de la misión de San Miguel, acusó a los padres franciscanos, en general, de maltratar a los indígenas. Al 
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asunto. Por su parte, el comandante de Santa Bárbara respondió que los misioneros de la Purísima trataban a 

los indígenas de mala forma. Poco después se les solicitó a los frailes dieran su versión sobre la controversia. 

Después de estudiar ambos informes, el virrey consideró las acusaciones como infundadas, por lo que exoneró 

a los franciscanos. Documento fechado el 30 de octubre de 1800, en Engelhardt, Zephyrin, The Missions and 

Missionaries of California, Vol. II Upper California, Mission Santa Bárbara, Santa Barbara, California, 

1930.pp. 569-600.   
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los franciscanos como los soldados y los mismos nativos, utilizaron una jerga producto de 

la mezcla de otomí, lipán, apache, comanche y otros más.
188

    

Los indígenas bautizados vivían en la misión o podían solicitar permiso de visitar a 

sus parientes o amigos, a reserva de regresar a determinada hora. Muchos de ellos se 

alojaron en las mismas viviendas en que vivieron antes de ser cristianizados, mientras no 

existieron los recursos con que proveerlos con algo mejor. Estas viviendas, de carácter 

temporal, se fueron sustituyendo poco a poco con construcciones más duraderas de adobe, 

con medidas más amplias e incluyeron una puerta y una ventana.
189

 

A las muchachas jóvenes y mujeres solteras, se les asignó un alojamiento para dormir 

en la misión. Se trataba de un cuarto espacioso de seis metros de ancho por quince de largo 

y seis de altura. Replegadas en los muros interiores se encontraban las literas construidas de 

tablones de madera, separadas unos ochenta centímetros del piso. Ahí ponían sus tapetes y 

dormían confortablemente, según narra el documento. En el mismo apartamento contaban 

con un lugar para sus necesidades. Durante el día, no tenían la obligación de permanecer en 

el edificio ni en ningún otro lugar, a no sea que se tratara de algún castigo por mala 

conducta. No permanecían ahí todo el tiempo. Al terminar sus labores en la tarde, podían 

visitar a sus familiares en las rancherías, hasta antes de anochecer.
190

   

Por otro lado, no era permitido a los indígenas andar rondando libremente por los 

cerros, excepto por tiempo limitado. Después de la cena, los muchachos jóvenes y hombres 

solteros, eran libres de dormir en la aldea o en los corredores exteriores de la misión. En 
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ocasiones celebraban algún baile en el espacio interior de la misión o los jóvenes tocaban el 

violín, viola o guitarra o se entretenían con algún juego hasta las ocho de la noche.
191

  

A los neófitos se les autorizaron todas aquellas diversiones populares entre ellos, así 

como, disponer de medio año para que recolectaran sus semillas. No sólo aceptaron los 

misioneros el que los indígenas se relacionaran con la población blanca, sino que también 

se les instruyó en la forma de cómo hacerlo. Asimismo, tuvieron la libertad de escoger 

entre trabajar en la misión o en el presidio. Había castigos para aquellos que dejaran la 

misión sin aviso, especialmente en la noche, porque descuidarían a sus esposas o porque la 

experiencia era que sus salidas dejaban malos resultados.  

  Al conocer el comportamiento de los misioneros de manera particular, llama la 

atención la diversidad de conductas, al grado de dificultar cualquier intento de 

generalización que se quiera hacer de la orden franciscana como grupo. Hubo aquellos que 

aplicaron sus reglas a los indígenas de manera estricta, pero también hubo otros que se 

comportaron con mayor flexibilidad.  

2.3.2. El presidio de San Diego  

La institución denominada presidio ya contaba con una presencia de dos siglos en la 

Nueva España, cuando se inició su establecimiento en Alta California.
192

 Al principio sus 

funciones fueron de carácter defensivo: proteger pueblos, ranchos, campamentos mineros y 

comunidades de indígenas amigables, de aquellos que no lo fueran; después, su actividad se 
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tornó más ofensiva, con la exploración de territorios poblados por indígenas hostiles a la 

presencia hispánica. 

 A lo anterior hay que agregar sobre el peligro que representó para la Corona 

española las incursiones extranjeras en el septentrión novohispano en los siglos XVI, XVII 

y XVIII, principalmente por tres rumbos: de norte a sur por el rio Mississippi, por parte de 

los franceses; en la costa del Atlántico, de este a oeste, por los ingleses; y por la costa del 

Pacifico, de norte a sur, por los rusos. 

La respuesta del Rey se tradujo en la exploración, conquista y colonización de 

territorios desconocidos en estas tres direcciones, en tiempos diferentes. Un primer impulso 

se dio alrededor de la península de Florida, en la segunda mitad del siglo XVI (Santa Maria 

de Filipino) y hacia Nuevo México principios del XVII, fundándose poblaciones como 

Albuquerque, Nuestra Señora de Guadalupe de El Paso y Santa Fe. Cien años después se 

dio un segundo movimiento con rumbo a Texas en donde se fundaron poblaciones como 

San Antonio, Reynosa, Camargo Laredo y Monterrey. Un último esfuerzo expansivo, en el 

que se extendió aún más la frontera hispánica, se llevó a cabo a mediados del siglo XVIII y 

principio del siglo XIX, al colonizarse sitios como San Diego, Monterrey, San Francisco y 

Santa Bárbara (figura 17). 

Los presidios, pequeñas fortificaciones con propósitos exclusivamente militares al 

principio, diversificaron sus actividades con el tiempo. Entre sus habitantes había, además 

de los soldados, sus esposas, hijos y otras familias que se avecindaban en el sitio, en busca 
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de protección. Conforme creció el número de familias, los soldados y sus descendientes 

optaron por salir de la fortificación y establecer ranchos en la región.
193

  

La observación de los planos y dibujos panorámicos de los presidios de San Diego 

(1769), Monterrey (1770), San Francisco (1776) y Santa Bárbara (1782)
194

 permite conocer 

mejor la visión que la autoridad tuvo en la organización de los espacios presidiales. En la 

revisión realizada se ha visto que los planos reflejan en varios aspectos la influencia de las 

Ordenanzas de Felipe II, principalmente, en la relación entre el espacio central dominante, 

área de control visual a la manera de una plaza de pueblo y de interacción social de los 

habitantes, y las edificaciones a su alrededor dedicadas a la vivienda y el trabajo.  

En forma similar a lo que hicimos en la parte de las misiones, hemos elaborado el 

Cuadro de proporciones, dimensiones y orientacionesépara los cuatro espacios presidiales 

y tres pueblos de Alta California (figura 49).       

La construcción del primer presidio en California se inició en San Diego, en 1769, 

con los soldados disponibles entre los que llegaron desde Loreto por tierra y aquellos que lo 

hicieron por mar.
195

 El sitio se ubicó sobre una loma denominada Cosoy, término con el 
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 Max L. Moorhead, The Presidio, Bastion of the Spanish Borderlands, University of Oklahoma Press, 

1975, p.4. 
194

 En realidad fueron cinco presidios, si se considera el de Loreto, capital y asiento del gobernador de la 

provincia de las Californias, hasta 1804, año en que se dio la separación administrativa entre Baja California y 

Alta California.  
195

 El Inspector Gálvez, determinó que los puertos de San Diego y Monterey tenían que ser ocupados y 

fortificados. Creyó que con la posesión de estas bahías se podrían detener los acercamientos por el  noroeste, 

a las valiosas colonias de Nueva España y Perú. Su propósito era construir grandes fuertes de mampostería en 

estas dos ubicaciones. Las nuevas fortificaciones estarían resguardadas por una bien equipada armada 

compuesta por soldados de infantería y artillería. Poderosos barcos de guerra patrullarían la costa y 

mantendrían las fuentes de abastos y comunicación entre México y los nuevos asentamientos. Sin embargo, 

Gálvez reconoció que la Corona carecía de los recursos suficientes para hacer de su visión, una realidad. 

El inspector general se vio obligado a planear una estratégica menos ambiciosa. Estaba convencido que podía 

usar una pequeña fuerza armada para cuidar los dos puertos y establecer algún tipo de defensa provisional en 
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que también se les identificó a los indígenas de la región. La elección respondió a los 

intereses estratégicos de los militares, al permitirles tener una vista panorámica de los 

alrededores y poder advertir con anticipación, posibles ataques indígenas desde tierra 

adentro, así como, de una posible penetración extranjera desde el mar. También fue 

importante considerar en la elección del lugar, la proximidad a una fuente de agua 

permanente como fue en este caso, el rio San Diego. Esta ventaja les permitió en el futuro, 

iniciar en el sitio, un pueblo.
196

 

El grupo que permaneció en el lugar lo formaron el capitán Fernando de Rivera y 

Moncada, un cabo y 16 soldados, cuatro de ellos con sus esposas, lo que dio un total de 22 

personas.
197

 Poco tiempo después se sumaron algunos indígenas y más soldados. Al 

establecerse en 1771, la misión de San Gabriel, cercana a Los Ángeles, el número de 

habitantes se redujo, ya que de la población militar asignada al presidio de San Diego se 

sustrajo la escolta requerida para San Gabriel.
198
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Los habitantes iniciaron el asentamiento con la construcción provisional de chozas, 

utilizando troncos y ramas con las que formaron un cuadrángulo aproximado de 300 x 300 

pies. El espacio interior del presidio consistió en una plaza central alrededor de la cual se 

ubicaron las viviendas de los militares y cobertizos en donde se realizaban las diversas 

actividades artesanales. La habitación del comandante era la más sobresaliente del 

conjunto, situada casi al centro de la plaza, frente a la entrada principal. Esta posición 

privilegiada sobre la parte más elevada del terreno, les permitió tener una visión del interior 

de la fortificación y de la ranchería indígena al pie de la loma, así como de una vista 

panorámica de la bahía de San Diego y gran parte del entorno circundante.  

En la parte sureste de la plaza se establecieron la capilla, el cementerio y las 

bodegas. La casa del guardia se ubicó cercana a la entrada principal hacia el suroeste.
199

 En 

la parte más alta de la loma se colocaron dos cañones de bronce: uno orientado hacia la 

bahía y el otro hacia el asentamiento indígena. Los materiales utilizados en las 

construcciones fueron la madera, ramas, tule y adobe. Se utilizó también piedra 

principalmente en los cimientos de las edificaciones. Cinco años después, se decidió 

separar físicamente el presidio de la misión, trasladándose ésta a un sitio rio arriba a una 

distancia aproximada de 10 kilómetros. Todos los espacios interiores del presidio fueron 

otorgados a los militares, excepto dos habitaciones: una reservada para los frailes visitantes 

y  otra para almacenar los suministros misionales.
200
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200
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 En 1778 se inició la recopilación de piedras que serían utilizadas en los cimientos 

para soportar el nuevo muro perimetral de adobe, en sustitución de la palizada de ramas 

original. Para ese entonces la población del presidio era de alrededor de 125 habitantes. En 

1782 la vieja capilla dentro de la fortificación fue destruida por un incendio. Dos años 

después, las regulaciones requirieron que la fuerza presidial consistiera en cinco cabos y 

cuarenta y seis soldados. Cinco de ellos estarían siempre resguardando la misión.
201

 

 De los cuatro presidios, el de San Diego es el único del que se desconoce el plano 

que sirvió para iniciar su construcción. Hay quienes afirman que en realidad nunca existió 

dicho plano,
202

 sin embargo, se cuenta con planos posteriores que proporcionan 

información importante. Uno de esos planos, fechado en 1859, señala el área por donde 

pasaba el rio San Diego, alrededor de la loma en donde se situó el presidio (figura 28). Fue 

elaborado por un grupo de ingenieros topógrafos de los Estados Unidos y gracias a él, fue 

posible identificar algunos elementos importantes de la relación entre el presidio y su 

entorno.  

En 1962, los encargados del Museo Serra
203

 identificaron en la parte superior 

derecha del plano, un pequeño dibujo de lo que aún existía del presidio a mediados del 

siglo XIX. A pesar de lo reducido de su tamaño, les fue posible medirlo y reconocer el 

ángulo de orientación de sus ejes principales. Por su parte, un grupo de arqueólogos 

buscaron la orientación de una hilera de montículos existentes en el sitio, correspondientes 

                                                 
201
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202
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al eje Este-Oeste, ubicado en la parte norte del Presidio. Con la brújula en la mano, 

encontraron que su orientación era de 270° con respecto al polo norte magnético.
204

 Es 

decir, los muros del cuadrángulo fueron los que se orientaron hacia los cuatro puntos 

cardinales y no las esquinas, como se esperaba, si se hubiese seguido el criterio marcado 

por la Ordenanza 114. 

 En 1982, se encontró un plano más antiguo que el anterior, fechado en 1820 y 

firmado por el general Mariano Guadalupe Vallejo (figura 29).
205 

Los datos contenidos en 

el plano fueron verificados y corregidos cuando se les comparó con la información 

arqueológica resultado de las excavaciones realizadas en el sitio en las últimas décadas del 

siglo XX.  

 En el plano se señaló la distribución de los alojamientos del personal militar en el 

presidio, así como, de algunas áreas dedicadas a diversas actividades realizadas en su 

interior y otras en la parte exterior: Almacén de la tropa, barranco, campanario, capilla, casa 

del comandante (sobre una plataforma de 10 pies de altura), casamata (almacén de 

artillería), casa de la tropa, casa de los oficiales, cuadrante (indicador solar), entrada para 

los guardias, escaleras (a la vivienda del comandante), guardia principal, asta-bandera, 

                                                 
204 The presidio of San Diego en The Journal of San Diego History, Jerry MacMullen, editor, San Diego 
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huerta del comandante, lomeríos llenos de choyas, muralla de 20 pies de la cual sobresalían 

los techos de las casas del interior. Finalmente, provisiones para la tropa.    

La información que proporciona el plano de Vallejo sobre el presidio de San Diego, 

ha ayudado a verificar algunos aspectos importantes que consideramos fueron resultado de 

la influencia de las ordenanzas: la preeminencia de un espacio central, similar al de una 

plaza cívica, a partir del cual se organizó todo el conjunto presidial a su alrededor. Destacan 

en el interior la casa del comandante ubicada casi en el centro de este espacio y construida 

sobre una plataforma de mayor altura, así mismo, la nave de la iglesia, que no obstante ser 

reducida de tamaño, su figura es diferente al resto de las construcciones, como podemos 

observar en la perspectiva hipotética del presidio realizada en la actualidad (figura 30).  

2.3.3. El presidio de Monterrey  

En el mismo 1769, año en el que se iniciaron los trabajos en San Diego, el 

gobernador de las Californias Gaspar de Portolá, procedió con las exploraciones rumbo a la 

bahía de San Francisco, que de momento no encontró, por lo que decidió establecerse en la 

bahía de Monterrey.
206

 En este lugar procedieron a la construcción de la misión de San 

Carlos de Borromeo y el presidio, en junio de 1770, segundo de los cuatro establecidos por 

los novohispanos en Alta California.
207

 Se seleccionó un sitio frente a un estero que se 

comunicaba con la bahía, en marea alta. Originalmente, su población la compusieron, 

                                                 
206
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además de Serra, Portolá, Crespí y el teniente Fages, seis catalanes voluntarios, cuatro 

soldados de cuera y otros hombres del barco San Antonio.
208

  

En referencia al plano de 1771 del presidio de Monterrey (figura 31),
209

 elaborado 

por el ingeniero Miguel Constansó,
210

 se señaló un espacio interior cuadrangular de 165 por 

165 pies,
211

 delimitado por un muro perimetral de 210 por 210 pies.
212

 Restando de la 

dimensión del muro exterior, de la del espacio interior, nos da 45 pies,
213

 dividido entre dos 

nos da de profundidad de 22.5 pies,
214

 disponibles para la construcción de habitaciones.
215

  

El muro fue construido provisionalmente con troncos de árbol colocados uno a la 

par del otro en posición vertical y luego enjarrado con barro en ambas caras. 

Posteriormente se reemplazó el muro provisional con uno de adobe. En cada una de las 

cuatro esquinas sobresalen bastiones, o como se indic· en el plano ñtronerasò, en donde se 

planeó colocar sendos cañones. Alrededor de este espacio central se alojó la vivienda y las 

áreas en donde se llevarían a cabo las diversas actividades. Cabe mencionar que en las 

fachadas del presidio se indicó el rumbo de su orientación. 

Hacia el lado Sur del cuadrángulo, opuesto al de a entrada principal, se ubicó la 

vivienda de los misioneros (K), la iglesia nueva (B) y la sacristía (C), construidas en 

algunos casos con adobe y otros con piedra. Próximo a ellos se destinó un área para el 
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almacén de la misión, hospicio de los nuevos cristianos (R), casa para las mujeres gentiles 

(S), los llamados lugares comunes (Z) y cocinas en general (X), igual que en los lados Este 

y Oeste. Se indicó también en este lado del presidio un área de cocina, igual a las señaladas 

en los lados Este y Oeste.  

En el lado Este se agruparon las actividades complementarias y de apoyo que 

requirieron los misioneros, militares e indígenas: la casa del cirujano (O), enfermería (P), 

casa de los gentiles de visita (Q) , talleres de herrería y fragua (L) y carpintería (M).  

Hacia el lado Oeste, a un costado de la iglesia actual (A), se reservó el área para el 

cuartel de la tropa de cuera (D) y de la partida de voluntarios (E). Igual que el costado antes 

descrito, por el lado exterior se dejó un área para cocina (X), chiquero de cerdos (V) y la 

casa de la herramienta utilizada en el cultivo de la tierra (I).     

Finalmente, en el costado norte, con frente a la bahía de Monterey, la entrada 

principal, y a sus costados, la vivienda del oficial (J), cuerpo de guardia (F), el almacén del 

presidio (G), almacén del Rey (H), y por fuera de la guarnición, otra cocina (Z) y corral 

para las gallinas (T).  

Como todas las guarniciones militares, el presidio de Monterey sufrió cambios 

posteriores en su configuración física. Para 1778, los muros perimetrales de troncos y 

enjarres de lodo se habían sustituido con ladrillos de adobe y cimientos de piedra. Los 

techos, antes planos, se inclinaron con fuertes pendientes, como se muestra en el dibujo que 

realizó José Cordero, tripulante de la expedición de Alejandro Malaspina de 1791, que 
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permaneció en Monterrey dos semanas
216

 (figura 32). En el mismo dibujo se observan otros 

accesos a la fortificación, además del de la entrada principal.  

En 1792, se inició la construcción, fuera del recinto presidial, de una batería en 

donde se colocó el único cañón existente, ubicado antes en uno de los bastiones, por lo que 

a partir de este momento, el presidio dejó de ser usado como fuerte.
217

 Durante los primeros 

años, todos los habitantes vivieron dentro de la fortificación. No solo el gobernador Portolá 

y su tropa, sino también las familias de los soldados, así como algunos colonos civiles. 

Según Bancroft, su población para 1800 fue de 370 personas, lo que el recinto militar 

funcionó más como pueblo, con mayor número de actividades administrativas, que con las 

tareas defensivas propias de una fortificación.
218

   

 El propósito de una fortificación era el de proteger a la población en su interior y 

evitar las intrusiones de desconocidos, así como, el de mantener el control disciplinario. La 

restricción de sólo una entrada y salida era compatible con la idea de protección y control, 

sin embargo, como se ve en la imagen, existieron accesos independientes para las mujeres 

gentiles, los nuevos cristianos y las cocinas mencionadas. Se pretendió establecer una 

fortificación controlada, pero no completamente aislada del exterior.   

De acuerdo al plano, existió una división estricta en el alojamiento de los diversos 

habitantes, a quienes se les designó un costado específico en la guarnición. Hacia el norte, 

con vista a la bahía, el acceso principal, los almacenes, los guardias y las autoridades del 

presidio. Opuesto a este lado, hacia el sur, los misioneros. Hacia el oeste, la tropa y sus 
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familias y al este, los indígenas y los talleres. Sin embargo, esta distribución representada 

en el plano con aparente rigidez, en la práctica funcionó sólo durante la noche, después de 

que los habitantes se retiraban a dormir a sus aposentos. Durante el día, similar al caso de 

las misiones, las diversas actividades propiciaban una interacción entre los moradores que 

se entremezclaban en la plaza central del recinto.     

 En cuanto a la orientación del presidio, como se mencionó antes, el plano indica que 

fueron los lados del cuadrángulo presidial los que se orientaron a los puntos cardinales, y 

no sus esquinas, como lo indicaba la ordenanza respectiva.  

2.3.4. El Reglamento de 1772  

 Desde 1772, con la puesta en práctica del  Reglamento Real para la administración de 

los presidios en el septentrión novohispano,
219  

se intentó uniformar el establecimiento de 

presidios en la frontera septentrional de la Nueva España, para defenderla de las incursiones 

de los indígenas. En el documento, dirigido a los comandantes de los presidios, se trataron, 

entre otros asuntos, el del número de oficiales necesarios para cada uno de los presidios, sus 

pagos, vestuario, armamentos, trato con los indios, etc. Pero más importante aún, fue que 

con este reglamento se inició el proceso de concesionar tierras a los soldados. 

Una sección de estas regulaciones instruyó a los comandantes de los presidios, 

promover los asentamientos civiles y acrecentar los asentamientos militares para acomodar 

a la nueva población. Se señaló que la repartición de tierras y solares estaría a cargo de los 

capitanes, dando preferencia a los soldados que hubiesen cumplido los diez años de 

                                                 
219
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enrolamiento o en retiro y a familias de soldados que hubieran muerto en servicio.
 220

  Sin 

embargo, el verdadero crecimiento poblacional se dio alrededor de los presidios en donde 

se establecieron vecindarios que en algunos casos alcanzaron la cifra de cinco mil personas 

como fue en el caso del Presidio de Paso del Norte.
221

  

 Una de las condicionantes en el otorgamiento de tierras fue que éstas estuvieran 

cercanas a la base militar y lo más retirado posible del centro misional, para evitar 

desavenencias con los religiosos. En virtud de las tierras concedidas, poco a poco los soldados 

presidiales se empezaron a convertir en rancheros. 

Algunos autores 
222

 han señalado que antes del reglamento de 1772, los presidios a 

lo largo del septentrión novohispano no seguían un tipo de plan estandarizado. En algunos 

casos aparecían los bastiones en forma circular, en otros con figura octogonal. En otras 

ocasiones los muros perimetrales serían cuatro y en otras sólo tres o hasta menos.
223

 A 

pesar de estas diferencias, que en realidad el reglamento no pudo impedir del todo, en 

general se conservó la concepción básica del espacio central novohispano. 

Mientras que los colonos dentro o cercarnos a un presidio se mantenían bajo 

gobierno militar, obtuvieron derechos, se involucraban en ocupaciones civiles o 

eventualmente obtenían privilegios de autogobierno como comunidad civil. Aunque esta 
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nueva regla antes era de práctica común en los presidios, representó un cambio en las 

políticas coloniales.
224

   

2.3.5. El presidio de San Francisco  

En marzo de 1776 Juan Bautista de Anza y el padre Pedro Font seleccionaron en la 

bahía de San Francisco, un sitio para el presidio y a corta distancia al Este, para una misión. 

A  mediados de junio del mismo año, el teniente José Joaquín Moraga salió de Monterrey 

con una partida de 16 soldados, todos casados y con sus familias, y atendiendo el 

reglamento de 1772, siete colonos casados y con familias, algunos arrieros, con todos los 

utensilios y provisiones necesarias para el trabajo. Moraga definió el sitio para ubicar el 

presidio y ordenó cortar madera para construir una capilla y un almacén.
225

  

Moraga dibujó un plano del conjunto, fechado en agosto de 1776, con el que nos 

apoyamos para hacer las observaciones siguientes  (ver figura 33).
226

 En el espacio interior, 

a la manera de una plaza de pueblo, se delineó un cuadro de 80 varas
227

 de lado y un muro 

perimetral exterior de 90 varas de lado,
228

 tres varas de ancho y cinco de alto.
229

 Alrededor 

del espacio interior se ubicó la vivienda, no sólo para los soldados, sino también para la 

población civil, lo que manifestó el deseo de integrar colonos a la comunidad presidial.   

Una de las anotaciones cartográficas importantes que por lo general incluía todo 

plano, es la orientación. Sin embargo, por razones que se desconocen, ésta se encuentra 
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ausente en el plano de Moraga.
230

 Por la relación del sitio con respecto a la bahía de San 

Francisco, consideramos que la parte superior del plano corresponde a la orientación Norte. 

Aquí se situó la entrada principal y a sus lados el cuerpo de guardia (2), la casa de los cabos 

(7) y (8) y algunas habitaciones para los soldados  y pobladores (10). En el lado opuesto, es 

decir hacia el Sur y contrario a la distribución del presidio de Monterey, se dispusieron el 

almacén de los efectos de su majestad ((1), la casa del comandante (5) y la casa del 

sargento (6).  

Asimismo, se indicó en todo el lado Este del plano, más habitaciones para soldados 

y pobladores (10).
231

 Al centro del costado Oeste, se previó el lugar para la iglesia (4) y a 

sus lados más habitaciones para soldados (10). Cabe mencionar que no se indicó alguna 

área destinada para vivienda de los misioneros, posiblemente en consideración de que se 

tenía previsto construir la misión de San Francisco de Asís, también conocida como de Los 

Dolores.    

 Parece ser que la guarnición, durante varios años careció de muro perimetral en uno 

de sus costados, de acuerdo a testimonio del capitán de la armada inglesa George 

Vancouver, en su visita al sitio en 1792.
232

 En un aguafuerte fechado en 1850 (figura 34), 

cuando California se encontraba en posesión de los Estados Unidos, se observan tres 

costados construidos. Se muestra también en el croquis, en virtud de la ausencia de un 

costado perimetral, el parecido que tiene el conjunto con un pueblo típico hispanocolonial 

habitado por civiles. 

                                                 
230

 Moraga conoció las técnicas de dibujo arquitectónico, el manejo de las escalas y los instrumentos para la 

realización del plano, extrañamente, olvidó indicar el Norte. John Reps, ñExpansionéob. cit., p. 93.  
231

 De acuerdo a la promoción del Reglamento de 1772. Según indicaciones las imágenes revisadas, esta parte 

del presidio no se construyó.  
232

 Idem. 



116 

 

Para definir con precisión la orientación, se utilizó un plano posterior en donde 

quedó registrada la información necesaria. El plano (figura 35), fue incluido en una carta 

fechada el 4 de marzo de 1792, dirigida al gobernador Antonio Romeu de parte del 

comandante del presidio Hermenegildo Sal. 
233

 En el dibujo se observa una flecha 

indicadora del Norte, según la cual, las esquinas del cuadrángulo quedaron orientadas hacia 

los puntos cardinales, de acuerdo a lo indicado en la ordenanza  114.
234

 

2.3.6. El presidio de Santa Bárbara  

Los españoles fundaron el cuarto y último presidio de la costa californiana, el 21 de 

abril de 1782. El gobernador Felipe de Neve y su primer comandante, el capitán José 

Francisco de Ortega,
235

 supervisaron la construcción, similar en varios aspectos, a la de los 

presidios antes descritos. El lugar elegido fue sobre una loma con vista a una pequeña 

bahía, frente al Océano Pacifico. Alrededor de este sitio habitaba una numerosa tribu 

indígena que tenía autoridad sobre 13 rancherías, lo que justificaba aún más la elección de 

tan estratégico lugar por parte de los europeos.
236

     

Igual que en las otras tres fortificaciones, el presidio incluyó colonos civiles. En un 

principio, la población al mando del comandante Ortega, consistió en 7 oficiales, 36 
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 Richard S. Whitehead, "Alta California's éob. cit., p. 11.  
234

 Hay que mencionar que la orientación de las esquinas no es exactamente hacia los puntos cardinales, sino 

que existe una pequeña desviación respecto al Norte. 
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 José Francisco Ortega llegó a California con la segunda expedición por tierra de Gaspar de Portolà, en 

1769. En 1773 fue nombrado teniente y comandante del Presidio de San Diego, puesto que conservó hasta 

1781. En el presidio de Santa Bárbara fue nombrado comandante de la guardia militar encargados de construir 

el presidio. Fue asimismo comandante del presidio de Monterey. Terminó su carrera en Loreto para pasar 

posteriormente a la ciudad de México.  
236

 Capítulo XVIII , ñFounding of San Buenaventura and Santa Bárbara Presidio-Fages Governor, 1782ò, en 

Bancroft, Hubert Howe, The Works of éob. cit.,p. 377. 
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soldados y 9 indígenas cristianizados. A tres años de su fundación, la población aumentó a 

203 personas, 47 de ellas mujeres.
237

  

Las primeras construcciones de adobe se iniciaron en 1784 y consistieron en tres 

bodegas, la casa del guardia y vivienda para militares y sus familias, indígenas y tres 

alojamientos para colonos civiles.
238

 El suministro de agua, disponible frente a la entrada 

principal, provenía de una cañada cercana. En el interior del presidio, entre el muro 

perimetral y las viviendas, se dejaron pequeñas áreas destinadas a jardines individuales, 

según se observa en el plano firmado por Pedro Fagés en 1788 (ver figura 36).
239

   

En una descripción enviada por Goycochea a Fagés en 1785, se dijo que las 

viviendas localizadas en el costado oeste carecían de techos y los muros exteriores todavía 

no se iniciaban. Pero antes que terminara 1790, se habían construido al menos tres de los 

costados del muro exterior, en donde participaron militares e indígenas en su 

construcción.
240

   

Poco a poco se fue conformando en el interior los inicios de un pueblo, lo que en 

cierto momento resultó ser impráctico por la falta de espacio. Conforme se acrecentó el 

número de residentes, muchos de ellos empezaron a ubicarse fuera del cuadrángulo 

presidial, en donde construyeron sus viviendas. Duhaut-Cilly
241

 observó en 1827, que 
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 John Reps, ñExpansionéob. cit., p. 93 
238

 The City of Santa Barbara, Historic Preservation, A Chronology of the History of Santa Barbara.  
239

 El original fue firmado por el comandante segundo Felipe de Goycochea. Richard S. Whitehead, Alta 

CaliforniaËs éob. cit., p.18.   
240

 Capítulo XXII, ñRule of Fages, Local Events and Statistics, 1783-1790ò, en Bancroft, Hubert Howe, The 

Works of éob. cit., p. 464. 
241

 Auguste Duhaut Cilly, veterano de las guerras napoleónicas, fue un capitán francés que recorrió largas 

distancias por los mares del mundo, entre 1826 y 1829. Pasó dos años en las californias comercializando 

productos. Registró en un diario sus impresiones sobre la historia natural y población indígena de Alta 

California cuando ésta estaba en posesión de México. Su conocimientos en inglés y español y profesar la 
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alrededor de la fortificación se agrupaban, según él, sin orden, de sesenta a ochenta 

viviendas. Para entonces, la población se había incrementado a 700 personas.
242

  

El presidio consistió en un espacio central cuadrangular de 300 por 300 pies,
243

 

formado por una palizada perimetral, con carácter de provisional, la que fue sustituida dos 

años después por un muro de adobe y dos bastiones, lo que permitió a los militares vigilar 

los cuatro costados de la fortificación.   

La capilla fue la construcción más prominente en el interior, por sus proporciones 

con respecto al resto de los alojamientos y su fachada distintiva, así como, su ubicación 

centrada en el costado frente a la entrada principal. No obstante, su tamaño en realidad fue 

reducido, (7.2 metros por 18 metros), en virtud de que la numerosa población indígena 

cristianizada era atendida en la misión cercana de Santa Bárbara.  

 Según el plano de Fagés, así como, la descripción de Bancroft
244

, el presidio 

comprendió las siguientes áreas identificables en el plano:  

 Costado noreste: 

1. Puerta principal.  

2 y 3. Bodegas.  

17. Dos casas para familias. 

18. Casa del Sargento. 

19. Cuartel para la tropa. 

20. Cuerpo de guardia. 

 

Costado noroeste: 

a. 13 casas para familias. 

                                                                                                                                                     
religión católica, fueron habilidades que le facilitaron conocer la vida misional, tema que trató ampliamente 

en su diario 
242

 Franklin Carter, Charles, (traductor), Duhaut Cilly´s Account of California in the Years, 1827-1828, 

Wisconsin Historical Society, Digital Library and Archives, 2003, pp. 157-158. 
243

 Equivalentes a 84 metros por 84 metros. 
244

 Cap²tulo XVIII, ñFounding of San Buenaventura and Santa B§rbara Presidio-Fages Governor, 1782ò, en 

Bancroft, Hubert Howe, The Works of éob. cit., pp. 464-465. 
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29. Puertas o callejones para entrar a los Baluarte. 

5. Puerta falsa. 

 

Costado sureste: 

17. Quince casas para familias. 

 

Costado suroeste: 

         6. Iglesia. 

7. sacristía. 

8. Sala del alférez. 

9. Dos recámaras. 

10. Recámara del comandante. 

11. Casa para él. 

12. Una sala del comandante. 

13. Zaguán del mismo. 

14. Oficina para escribir. 

15. Sala y recámara del capellán. 

16. Cinco casas para familias. 

21. Cocina y despensa del alférez. 

22. Corrales de la casa del alférez. 

23. Cocina y despensa del comandante. 

24. Dos corrales del comandante. 

25. Corral de la casa del capellán. 

26. Baluarte que mira al Poniente. 

27. Baluarte que mira al Oriente. 

28. Puerta de dos corrales para ganados. 

 

 

A diferencia de los demás presidios, en Santa Bárbara se destinó poco más de la 

mitad del área habitable de la guarnición, para vivienda familiar. En los anteriores 

presidios, la mayor parte del área disponible era para uso exclusivo de los soldados solteros 

y de los religiosos.  

      Por otro lado, el conjunto parece dar la impresión de estar más cerrado respecto al 

exterior, que en los anteriores presidios: un solo acceso principal, una puerta supuestamente 

ñfalsaò y los patios y corrales interiores, parecen reforzar esta idea de enclaustramiento y 

protección del exterior. Es probable que esta actitud defensiva aplicada en el presidio de 

Santa Bárbara, haya sido resultado de dos factores: por un lado, hay que recordar que los 
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alrededores del sitio en donde se ubicó el presidio estaban poblados por numerosas tribus 

indígenas, lo cual en circunstancias normales y dada la experiencia que se tenía en las 

relaciones pacíficas entre españoles y neófitos, éstos no representaban un peligro especial. 

Sin embargo, hay que considerar que en el ambiente social de la región estaba todavía muy 

presente el ataque que sufrieron los españoles en manos de los indígenas yumanos a 

mediados de julio de 1781, en donde murieron misioneros, soldados y colonos.   

 En cuanto a las similitudes, el presidio de Santa Bárbara siguió el mismo patrón 

espacial utilizado por los otros tres presidios, es decir, el espacio cuadrangular, delimitado 

por un muro perimetral al que se adosaron en sus cuatro lados, la vivienda, áreas de taller, 

actividades y servicios desempeñados por los militares, misioneros, indígenas y colonos. 

 Otra característica que ayuda a reforzar la idea de que al pensar el espacio interno 

presidial se consideraron algunas de las pautas señaladas en las Ordenanzas de Felipe II, es 

la orientación de las esquinas de la guarnición, hacia los puntos cardinales.
245

 Se observa la 

concordancia con la ordenanza 114, en la sobreposición del trazo de los cimientos del 

presidio, resultado de excavaciones arqueológicas realizadas, al plano urbano moderno de 

la ciudad de Santa Bárbara (figura 37).
246
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 Con una variación de 15 grados. 
246

 Plano utilizado para registrar el sitio del presidio de Santa Barbara, en el Registro Nacional de Sitios 

Históricos, noviembre 1973. Incluido en Richard S. Whitehead, Alta CaliforniaËs éob. cit., p.19.  
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2.4. Los pueblos en California 

2.4.1. San José de Guadalupe   

Tanto el valle en donde se ubicó la población de San José como la de Los Ángeles, 

habían sido explorados en varias ocasiones en expediciones posteriores al establecimiento 

de la misión de San Diego en 1769. Ya que la actividad principal de dichos asentamientos 

se encaminaría hacia las labores agrícolas, tendrían que estar muy próximos a una fuente 

abundante de agua.
247

 El mismo Neve observó, desde su travesía de Loreto a Monterrey en 

el verano de 1776-1777, el valle del Rio de la Porciúncula, al sur de California, el cual le 

pareció adecuado para situar una de las poblaciones.  

Después, en una gira de inspección de Monterrey a San Francisco, regresó por el 

valle de Santa Clara, en donde confirmó un sitio, al este del rio Guadalupe, aceptable para 

establecer otra población. Todo esto lo reportó al virrey en junio de 1777, en una carta en 

donde también le solicitaba de 40 a 60 colonos para iniciar los asentamientos civiles.
248

 

 Conocedor del tiempo que tardaría la autorización oficial, el gobernador decidió 

adelantarse y poner en marcha el proyecto. De los presidios de San Francisco y Monterrey 

seleccionó un grupo de colonos y encargó al  teniente José Joaquín Moraga,
249

 comandante 

del Presidio de San Francisco, dirigir dicho esfuerzo de colonización al rio de Guadalupe, a 

cinco kilómetros de la misión de Santa Clara, recién fundada en enero de 1777 ña la vista 

                                                 
247

 Capítulo XIV, ñMissions Progress and Pueblo Beginnings. 1776-1777ò, en Bancroft, Hubert Howe, The 

Works of éob. cit., p. 311. 
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 John Reps, ñExpansionéob. cit., p. 97. 
249

 José Joaquín María Moraga, fue oficial militar de la armada española en México y segundo en mando, en 

la segunda expedición de Juan Bautista de Anza a California. Fundó la misión y presidio de San Francisco, en 

donde permaneció como primer comandante. Estableció, asimismo, la población de San José de Guadalupe en 

1777.  Murió en 1785. 
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del real presidio [Monterey] de este puerto [sic] los grandes llanos en que está la misión de 

Santa Clara, la mucha tierra con la que se pod²a regar con la abundancia de agua del rioò
250

 

Según las fuentes documentales, el 29 de noviembre de 1777 Moraga fundó oficialmente el 

pueblo de San José de Guadalupe.
251

  

 De acuerdo a un padrón de 1778, el grupo inicial de colonos estuvo conformado por 

quince familias que sumaron 68 personas en total, entre hombres, mujeres y niños. Diez de 

las familias fueron encabezadas por soldados que pertenecían al presidio de San Francisco. 

Excepto un soldado, el resto se reintegró a sus actividades militares en el presidio o como 

escoltas de la misión de Santa Clara, dejando a sus familias en el pueblo. Después de 

terminar con sus compromisos militares, planearon asentarse de manera definitiva en San 

José.
252

       

La distribución de la tierra prosiguió entre los colonos: se marcaron la plaza y los 

solares para los futuros hogares. Se midieron las suertes, o porciones de terreno para ser 

cultivada para cada uno de las familias, de 200 varas por 200 varas.
253

 A cada familia se le 

entregó dos suertes de tierra irrigable y dos que no tuvieran esta condición, asimismo, les 

proporcionaron implementos y animales de granja como caballos, mulas y cabras entre 

otros.
254

 Como se ve, las ordenanzas estaban vigentes en esta frontera del septentrión 

novohispano. 
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 Francisco Palou, Vida de Fray Junípero Serra y misiones de la California septentrional, Editorial Porrúa, 

S.A., México, 1990, p. 154. 
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 Nota 30 citada en John Reps, ñExpansionéob. cit., p.97.  
252

 Gilbert R. Cruz, Let there be Towns, Spanish Municipal Origins in the American Southwest, 1610-1810, 

Texas A&M University Press, USA, 1988, p. 111. 
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 200 varas por 200 varas equivalen a 166 metros por 166 metros. 
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 Gilbert R. Cruz, Let thereéob. cit., p. 111. 
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Por su parte, los vecinos iniciaron la construcción de un represo para extraer agua 

del rio Guadalupe e irrigar los campos,
255

así como sus casas de techos planos y muros de 

adobe. El gobernador Neve tenía esperanza de que las cosechas levantadas por los colonos 

de San José, empezaran a proveer a los presidios de Monterey y San Francisco, en un lapso 

no mayor a dos años.
256

     

Se desconoce si existió un plano base a partir del cual se hizo la primera 

distribución de predios entre los vecinos del pueblo. El publicado, es el que firmó el mismo 

José Moraga, diez años después de la fundación (figura 38).
257

 Suponemos que el croquis se 

refirió al segundo sitio, reubicado aguas arriba (hacia el sur), ya que el sitio original fue 

afectado por las crecidas del río Guadalupe del siguiente año.
258

    

El primer asentamiento civil se situó aledaño al rio, aproximadamente a 2.5 

kilómetros de la Misión de Santa Clara. Los colonos, al desconocer que su cercanía al río 

les podía causar problemas en caso de presentarse lluvias fuertes en la región, procedieron a 

construir sus chozas. Se trataba de viviendas de una sola habitación, elaboradas con 

materiales sencillos como las ramas de árboles encontrados en el lecho del rio, para hacer 

muros empalizados con tules entreverados y emplastados con adobe extraído del suelo. Los 

pisos eran de la misma tierra compactada y para protegerse del viento y la lluvia las puertas 

y ventanas se cubrieron con pieles. Los techos se construyeron con tules recubiertos con 

                                                 
255

 John Reps, ñExpansionéob. cit., p. 97. 
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 Gilbert R. Cruz, Let thereéob. cit., Idem. 
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 John Reps, ñExpansionéob. cit., p. 98. 
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 Con las lluvias en el invierno de 1778-1779, el rio Guadalupe se desbordó sobre el primer asentamiento. 

Elizabeth Eve Messmer, ñCalifornia First Settlement, The Early Years of the pueblo San Joseò, en Historias, 

The Spanish Heritage of Santa Clara, California History Center de Anza College, 1976, p. 70. 
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ramas. En esta primera etapa no hubo tiempo de construir casas de adobe.
259

 

Posteriormente, se dedicaron a construir la acequia madre, el canal que conduciría el agua 

del rio Guadalupe a las parcelas agrícolas.
260

  

En el invierno de 1778, sobrevino un desbordamiento del agua del rio Guadalupe. 

Tanto el pueblo como la misión tuvieron que ser abandonados al verse dañados totalmente 

en sus construcciones, junto con las pertenencias de los colonos y misioneros.
261

 La misión 

se relocalizó al sur a corta distancia del primer sitio y el pueblo a 2.5 kilómetros hacia el 

mismo rumbo.   

La ubicación original del pueblo y los subsecuentes sitios a donde se mudó, no 

fueron del agrado de los padres misioneros. Adujeron que los terrenos para actividades 

agrícolas otorgados a los colonos se habían extendido sobre las tierras misionales. A pesar 

de estas dificultades, el cambio de los asentamientos a los nuevos sitios fue acertado, ya 

que para 1781, las parcelas produjeron suficientes granos como para satisfacer, además de 

la población del pueblo, las necesidades de los presidios de Monterey y San Francisco.
262

  

 Respecto al plano de 1787, hay dos observaciones importantes que señalar: 

primero, que dicho plano se refirió al segundo sitio que ocupó el asentamiento civil; la 

segunda, que reflejó algunas de las características del asentamiento original, puesto que los 

criterios oficiales de la distribución del espacio, en el lapso entre los dos asentamientos, 
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 Idem. 
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 A cada colono se le entregaron dos parcelas susceptibles de ser irrigadas con agua del canal y dos 

dependientes del agua producto de las lluvias. La dimensión de la parcela fue de 200 varas por lado que 

equivalen a 168 metros por 168 metros y que resulta en una superficie de 2.8 hectáreas, separadas por calles 

de 10 varas de ancho. (equivalente a 8.38 metros).  
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 La Misión de Santa Clara fue relocalizada en cuatro ocasiones entre 1777 y 1825, hasta llegar en la última 

al sitio en donde actualmente se encuentra.   
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 Elizabeth Eve Messmer, ñCalifornia First Settlementéob. cit., p. 74. 
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siguieron siendo los mismos. Moraga registró la posesión del suelo que entregó a los 

colonos, así como, la distribución espacial general de la comunidad, indicando la relación 

entre el predio dedicado a las actividades urbanas y las 21 parcelas reservadas para la 

agricultura. 

Es de notarse el énfasis que se otorgó a la distribución de las parcelas y por el 

contrario, la poca atención que se dedicó a los aspectos urbanos, es decir, a la distribución 

de los ñpropiosò o lotes de los colonos en el pueblo. El pueblo sólo aparece representado 

básicamente por un rectángulo. Es probable que se haya procedido así, tomando en cuenta 

que al ser pocos los colonos, su acomodo sería relativamente fácil. Lo más urgente en ese 

primer momento, era iniciar la actividad agrícola por lo que la distribución de las parcelas 

se tornó prioritaria.  

Por otro lado, el que no se haya dibujado en el plano la ñrosa de los vientosò o de 

cualquier otro símbolo indicativo de los puntos cardinales, nos impidió comprobar con esta 

fuente, si las esquinas de la traza urbana se orientaron de acuerdo a lo señalado por la 

ordenanza 114. En virtud de esta ausencia, tuvimos que auxiliarnos de cartografía y 

fotografía aérea moderna, las que nos permitió informarnos sobre la posible influencia de la 

ordenanza hispánica en el nuevo asentamiento.  

En el mismo plano de 1787, se indicó el rio Guadalupe, principal proveedor de agua 

en la regi·n y el ñarroyo del Colloteò (sic). En los planos modernos, aparecen ambos e 

inclusive con los mismos nombres. La ubicación de estas características naturales en un 

plano contemporáneo nos permitió identificar la orientación general del croquis de Moraga, 

lo que permitió al final concluir que el pueblo se encontraba ubicado hacia el sur, en la 
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parte más alta, y las parcelas hacia el norte, en una zona baja propensa a las inundaciones 

(figura 39).
263

   

Respecto a la orientación de la traza urbana, como ya se dijo, los documentos hacen 

referencia al puntual seguimiento de las ñLeyes de Indiasò, sin embargo, no se cuenta con 

el plano organizador del espacio urbano. Pero con el tiempo se ha presentado en San José 

un fen·meno hist·rico que los urbanistas han denominado ñley de pervivencia del planoò, 

es decir, ñsi bien la edificaci·n se transforma y se sustituye al correr de los años, el plano 

generalmente permanece o sufre muy contadas rectificacionesò.
264

 Suponiendo cierto lo 

anterior, debiera haber en la actualidad rastros de la traza original.  

Aparentemente, en el San José contemporáneo no persistieron algunas de las 

características físicas de las antiguas manzanas, calles y plaza original,
265

 sin embargo, a 

pesar de la distancia temporal entre los acontecimientos, se observa en los planos actuales, 

en la superficie que correspondió al crecimiento urbano hasta 1900, la orientación de la 

traza urbana hispánica tradicional, cuya característica  peculiar fue el giro de 45º, de sus 

calles y manzanas, respecto al norte magnético. Se conservó la orientación de la traza, a 

pesar de las transformaciones urbanas que sufrió la región a partir de que quedó en manos 

de los estadounidenses a mediados del siglo XIX hasta principios del siglo XX.  
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 ñPueblo and Mission Sites in Relation to San Jose of Todayò, ilustración de Sylvia Murillo, en Elizabeth 

Eve Messmer, California First Settlementéob. cit. p. 46. Traducción del autor. 
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 Chueca Goitia, Fernando, Breve Historia del urbanismo, Alianza Editorial, Madrid, décima edición, 1985 
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265

 Hay indicios en planos de San José de principios del siglo XX, de manzanas cuadradas con lotes urbanos 

en el sitio señalado como del segundo asentamiento, próximas al rio Guadalupe. Inclusive aparece en la 

lotificaci·n el apellido ñPeraltaò, uno de los soldados enlistados como fundador en el padrón de 1778. Su casa 

ñadobe Peraltaò, se ha conservado y es reconocida actualmente como sitio histórico.      
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 En los planos modernos (figura 40),
266

 se observa claramente la inclusión de la 

traza histórica con giro de 45º entre el rio Guadalupe al poniente, hacia la Cañada del 

Coyote al oriente. Según estudiosos del crecimiento histórico de la mancha urbana de San 

José, ésta área se desarrolló a partir del asentamiento original, hasta la década de los veinte 

del siglo XX. En décadas posteriores, el crecimiento se dio hacia el Oeste del rio 

Guadalupe, pero ya con trazas urbanas claramente diferentes a la que correspondió a los 

inicios de su desarrollo urbano.  

2.4.2. El Reglamento de 1781 

Antes de llevar a cabo la primera fundación civil, Neve tuvo el cuidado de armarse 

de un instrumento jurídico avanzado que le permitiera reorganizar el sistema de gobierno y 

promover los asentamientos civiles en California. Después de elaborar un anteproyecto, su 

ambicioso programa se materializó finalmente en un reglamento.
267

 Fue bajo este 

reglamento por el que California seria gobernada en los años restantes de dominio español, 

así como, los de la época mexicana. Por ello es importante, antes de analizar los planos de 

los pueblos establecidos en California, revisar algunos de los aspectos que consideramos 

más importantes del Reglamento, con el propósito de entender mejor la concepción urbana 

del gobierno colonial respecto a las jerarquías espaciales y sus relaciones con los grupos 

sociales.  

                                                 
266

 Envision San José 2040 General Plan Santa Clara County, por California Basin Research Associates, Inc. 

1933 Davis Street, Suite 210, San Leandro, CA 94577, Julio 2009, figura 4 City of San José Growth Patterns 
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virrey, se puso en vigencia. John Reps, ñExpansionéob. cit., p. 98)  
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La administración hasta ese entonces, se basaba en un cuerpo legislativo desigual 

formado por las instrucciones y decretos redactados por el visitador general José de Gálvez 

durante su visita a la Antigua California en 1768. La mayoría de estas leyes y decretos 

resolvían problemas puntuales y pronto quedaban obsoletas, mientras brillaba por su 

ausencia un cuerpo de alcances regionales que pudiese dar unidad a las provincias y 

delinear con claridad su futuro.
268

 Por otro lado, se trataba de evitar las desavenencias entre 

los religiosos y los gobernantes, ante el nuevo impulso que pretendía dar la monarquía a la 

colonización civil. Recordemos que desde un principio los misioneros jesuitas y después las 

órdenes religiosas que les siguieron, se opusieron al establecimiento de asentamientos 

civiles. Por lo que el objetivo de fondo que se buscaba reglamentar con el documento fue el 

de guiar las relaciones entre los misioneros y las autoridades civiles, en base a un modelo 

de colonización y de convivencia que se buscaba implantar en ambas californias.
269

  

Su título 14, denominado Gobierno político e instrucción para población, se refiere 

de manera amplia al establecimiento de asentamientos civiles y las provisiones en cuanto al 

otorgamiento de concesiones de suelo en los pueblos. Tan útiles fueron estas disposiciones 

que se conservaron vigentes aún después de que California quedó bajo el control 

estadounidense.
270

 En su inciso 4 se señaló que los solares para los nuevos pobladores 

ser²an concedidos por el gobierno en el sitio y extensi·n, formando ñplaza y calles, 

conforme a lo prevenido por Leyes del Reyno [reino] y con su arreglo se señalará Exido 
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[ejido] competente para el Pueblo y Dehesas con las tierras de labor que convenga para 

Propiosò.
271

 

 Cuando se dice en el inciso las ñleyes del Reynoò se refiere a la Recopilación de 

Leyes de los Reynos de las Indias, legislación promulgada por Carlos II en 1680 para 

regular sus posesiones en América y las Filipinas (Indias).
272

 Dicha compilación se dividió 

en cuatro tomos conteniendo 6385 leyes en nueve libros. El libro cuarto trata de los 

descubrimientos y es precisamente una transcripción de las Ordenanzas de Felipe II de 

1573, ya comentadas. 

2.4.3. Los Ángeles  

Poco tiempo después de que se inició el establecimiento de San José, Felipe de 

Neve procedió a promover la fundación de la segunda población en California: La Reyna 

de Los Ángeles de Porciúncula. Para ello encomendó a Fernando de Rivera y Moncada, 

comandante de Loreto, trasladarse a Sinaloa y Sonora a buscar familias interesadas en 

iniciar una nueva vida en California. Rivera y Moncada encontró en Sinaloa a 14 hombres 

interesados, once de ellos con familia, Concentrados en Álamos, Sonora, dividió el 

contingente en dos grupos, uno partió a California utilizando el camino abierto por Juan 
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Bautista de Anza en 1774, a través del desierto; el otro, tomó la ruta a través del Golfo de 

California a Loreto y luego a California por tierra.  

Neve, por su parte, se trasladó de Monterey a la misión de San Gabriel
273

 donde 

esperaría a los colonos. Reunido el contingente, se le comisionó al subteniente José Darío 

Argüello
274

 encabezar a las 11 familias al lugar elegido y proceder a la fundación de la 

nueva población, 
275

 lo que sucedió el día 4 de septiembre de 1781. Desafortunadamente, 

no se conocen documentos de lo sucedido en este dia. Se considera que fue el dia en que se 

otorgaron los primeros lotes.
276

   

El sitio elegido se ubicó a dos leguas
277

 de la misión de San Gabriel, y 42 leguas
278

 

de la misión de San Diego de Alcalá. En concordancia con lo previsto en las Ordenanzas de 

Felipe II, Neve dio instrucciones para que la plaza se trazara de 75 por 100 varas
279

 y que 

de ella salieran cuatro calles principales, dos de cada lado y dos de cada esquina. La 

orientaci·n de la plaza y el pueblo tambi®n seguir²a las prescripciones de las leyes. ñLas 

cuatro esquinas de la plaza mirarían hacia los cuatro puntos cardinalesépara no exponerse 

a los cuatro vientos, que ser²a de grave consecuenciasò.
280
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 Fundada en 1771. 
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 Los pobladores iniciaron la construcción de sus casas, con sistemas constructivos 

similares a los de San Jos®, al principio consistentes s·lo en ñpalizadasò, es decir, 

sostenidas con palos de sauce y cubiertas con hierba del rio cercano y posteriormente, 

reemplazadas con muros de adobe. Asimismo, a unos cuantos días de su arribo, los colonos 

iniciaron la construcción de la acequia desde el río a la zona de plantación y en octubre, 

ésta se encontraba terminada al igual que los corrales para el ganado y caballos. A fines de 

1781, la construcción de las viviendas se encontraba muy avanzada,
281

 pero también los 

documentos dan constancia de que al terminar ese primer año sólo quedaban en el pueblo 

ocho colonos y sus familias, sin embargo, dicha población creció posteriormente.
282

 

 Antes de finalizar el año de 1783, todas las edificaciones de adobe construidas 

alrededor de la plaza habían sido concluidas, por lo que Pedro Fagés, sucesor de Neve en la 

gubernatura, recomendó que el pueblo de San José procurara seguir el mismo ejemplo que 

Los Ángeles. No obstante, los colonos de San José no se arriesgaron a construir edificios 

más permanentes que los realizados hasta entonces, ya que seguían siendo testigos cada 

invierno, de las inundaciones provocadas por el Rio Porciúncula, muy próximas al sitio de 

la pequeña población. Eventualmente, San José tuvo que ser relocalizado a un nuevo 

sitio.
283

 

 No obstante la disposición del gobernador  de mantener el orden y la regularidad a 

través de un espacio urbano bien definido, hay indicios que muestran que en la realidad no 

siempre se ajustó a los buenos propósitos dictados por las autoridades. Por ejemplo, en abril 

de 1784, el comandante a cargo del presidio de Santa Bárbara, José Francisco de Ortega, en 
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282
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su reporte sobre el pueblo de Los Ángeles, elogió a Vicente Feliz, encargado de los 

guardias en la población. Además de referirse al avance de las cosechas con optimismo, 

señaló sobre el pueblo: 

La plaza había sido formada con las indicaciones de Neve en 

mente, pero las calles y otras innovaciones hasta entonces no 

habían sido construidas.  Las líneas de las casas eran 

irregulares [probablemente sólo eran nueve y no doce], pero 

tan pronto terminara la época de lluvias y se terminará la 

plantación de semilla, el propósito sería cerrar la plaza. Esto 

dejaría espacio libre para que futuras familias se asentaran; 

además, los edificios de gobierno deberán ser construidos 

(granero público, el edificio del ayuntamiento, la casa del 

guardia, así como una capilla. Esto será adecuado para los 

nueve vecinos que con otras ocho familias formarán el 

pueblo. (Mason, 16) 

  

Llama la atención que a pesar de que el grupo de colonos era reducido y de escasos 

recursos económicos, persistió la intención de organizar el espacio del futuro pueblo con 

optimismo, de acuerdo a la normatividad establecida por las ordenanzas.   

En noviembre de ese mismo año, el gobernador Fages revisó los logros de los 

últimos cinco o seis meses. Constató que habían sido terminadas todas las viviendas, la 

casa del guardia, el ayuntamiento y la capilla se encontraba en construcción.
284

  

 Con la participación activa de los colonos, para 1784 el pueblo ya llevaba un avance 

significativo en el proceso de adquirir la forma urbana hispánica tradicional. Sin embargo, 

fue hasta 1786, que se realizó el primero de dos planos, en donde se advierte la 

organización física del espacio en el pueblo de Los Ángeles.  

El plano de 1786 (figura 41),
285

 por cierto muy escueto en cuanto a la información 

proporcionada, aún del autor anónimo, representó al pueblo como un rectángulo sin incluir 
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una escala, en forma similar al plano de San José. Se trazó el rio de Porciúncula, la acequia 

madre y un grupo de 27 parcelas de 200 por 200 varas,
286

 similares a las de San José y 4 

parcelas de 100 por 300 varas.
287

 A diferencia de San José, en este primer plano de Los 

Ángeles no aparecen los nombres de los colonos, pero en cambio, se tuvo el cuidado de 

indicar la orientación de las esquinas del rectángulo representativo del pueblo, a cada uno 

de los puntos cardinales, como lo señaló la ordenanza.     

¿Por qué se realizó el plano de Los Ángeles cinco años después de iniciado su 

asentamiento; y el de San José, diez años después de su respectivo establecimiento? Una 

probable explicación es que gracias a la experiencia y conocimientos adquiridos por los 

militares en quince años o más de permanencia en California, sabían de las fluctuaciones 

del régimen de lluvias y en ocasiones de las inesperadas crecidas de los ríos, por lo que 

esperaban un tiempo razonable para conocer con mayor seguridad el comportamiento 

fluvial y posteriormente dar cierta definitividad al asentamiento a través de su 

representación en un plano oficial. Sin embargo, a pesar de las precauciones iniciales, 

continuaron siendo sorprendidos por las impredecibles inundaciones y cambios en el curso 

del rio.
288

    

A doce años de haber iniciado la fundación de Los Ángeles, el teniente José Darío 

Argüello fue enviado de nuevo al sitio a confirmar la entrega de lotes. Se aprovecharon sus 

conocimientos sobre el sitio y los colonos, además de su habilidad técnica, ya que realizó 

un nuevo plano de Los Ángeles. Es probable también que la necesidad de realizar un 
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segundo plano, más preciso en su información, obedezca a que se trató de una 

relocalización del poblado a un lugar más seguro (hacia el norte), debido a que el lugar del 

primer asentamiento sufrió los estragos de una inundación.   

El segundo plano, de 1793 (figura 42),
289

 con mayores refinamientos y detalles 

técnicos, muestra dos grupos de rectángulos separados por la acequia o zanja madre, 

conductora del agua del rio Porciúncula, ubicado al extremo derecho. Uno de los grupos se 

relacionó con la distribución del espacio urbano e incluyó una escala gráfica (tecnicismo 

ausente en el plano de San José), de 50 varas de longitud.
 290

 El otro grupo se refirió a las 

parcelas agrícolas. 

Respecto al espacio urbano, éste lo conformó una plaza (P) central rectangular de 75 

por 100 varas.
291

 Su orientación estuvo acorde con la prescripción establecida en la 

ordenanza 114: ñLas cuatro esquinas de la plaza mirar²an hacia los cuatro puntos 

cardinalesépara no exponerse a los cuatro vientos, que ser²a de grave consecuenciasò. Del 

centro de cada uno de los lados saldría una calle (N), excepto del lado suroeste, en donde el 

espacio de la plaza se abrió más ampliamente sin indicar calle alguna.  

Por otro lado, se observan en el conjunto algunas variaciones respecto a los 

preceptos hispánicos. Alrededor de la plaza, en lugar de ubicar las manzanas, sus lotes y 

destinar los frentes a la plaza para la iglesia, edificios gubernamentales y comercios 

principales, se trazaron doce lotes: diez rectangulares (D, E, E, F, G, K, Y, L, M) de 20 por 
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40 varas
292

 y dos cuadrados (H, J), ubicados en dos de las esquinas, con la misma superficie 

que los demás. De los lotes rectangulares, nueve fueron otorgados a las familias que 

perduraron ya que para estas fechas, tres de las once, habían abandonado el pueblo por 

diversos motivos.
293

    

En la mitad del lado suroeste se señalaron cuatro pequeños lotes aproximadamente 

de diez por diez varas
294

: uno para el guardia (A), dos para las casas reales (B) y otro (C) 

para una actividad no identificada por ser ilegible la letra con la que está indicada. La otra 

mitad de este costado se dejó despejada. Algunos autores consideran que dicha superficie 

fue reservada para la construcción de la futura iglesia. Otra variación perceptible fue que 

las calles marcadas con una ñoò, no sal²an de las esquinas precisamente, sino a 10 varas
295

 

de éstas.     

Se considera que, fuera de lo representado en el plano, otras calles fueron trazadas 

formando un damero, ya que en un censo levantado tres años antes (1790), se reveló que 

existían 39 viviendas y una población de 141 personas.
296

 Además, otras referencias aluden 

a casas y calles en sitios diferentes a los predios que daban frente a la plaza.
297

   

El otro agrupamiento representado en el plano, en la esquina inferior derecha, se 

refiere a la distribución de las parcelas agrícolas de 200 por 200 varas,
298

 organizadas en 

una retícula de cuatro parcelas en un sentido por nueve en el otro. Para que cupieran en la 
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misma foja de papel, el autor redujo su escala a 1/8, en relación al tamaño del pueblo 

mismo, dibujado en la parte izquierda de arriba, de tal manera que, no obstante verse éstas 

más pequeñas que los lotes urbanos, en realidad fueron ocho veces más grandes.  La 

retícula de parcelas agrícolas, al igual que el pueblo, orientó sus esquinas hacia los puntos 

cardinales.  

El plano del pueblo fue de nuevo modificado en 1818. Cuatro años antes de este 

año, los cimientos para la iglesia habían sido construidos frente a la plaza. En 1815 el sitio 

se inundó debido a lluvias torrenciales por lo que se decidió mover la iglesia a un lugar más 

elevado a corta distancia hacia el sur. En el presente sitio, la iglesia fue construida y una 

nueva plaza fue creada a su frente, la que sustituyó a la plaza cívica original.
299

 

Durante el siglo XVIII Los Ángeles continuó creciendo  y cambiando. Para 1810 la 

población fue de 400 y en 1827, cuando Duhaut-Cilly visitó el lugar, contó 82 casas y 

estimo la población en mil habitantes, incluyendo en este número doscientos indígenas, 

sirvientes o trabajadores.
300

 

 En general podemos decir que en el plano de la población de Los Ángeles, las 

manzanas se sustituyeron por lotes y se incluyó un lugar en el acceso suroeste para el 

guardia. Esto nos hace reflexionar en que el espacio urbano original del pueblo de Los 

Ángeles representado en el plano, se concibió como una transición entre el espacio casi 

cerrado del presidio (con un muro perimetral) y el espacio abierto, característico del pueblo 

hispánico. 
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2.4.4. San Diego  

 Pocos años después de establecidos, tanto la misión como el presidio se apropiaron por 

separado de abundantes y fértiles tierras donde podían pastar sus respectivos ganados con toda 

libertad. Conforme creció la población presidial y por ende su ganado, se requirió de mayores 

extensiones de tierras. Éstas se expandieron hasta tocar los límites de los terrenos de la misión. 

Ello propició que las dos instituciones entraran en conflicto, el cual se agudizó con el correr de 

los años. 

 A fines del siglo XVIII , se reportó que en el presidio de San Diego no había colonos, 

pero sí de 20 a 30 militares dedicados a la cría de ganado en tierras comunales, para su propia 

subsistencia. No obstante, se esperaba que pronto el asentamiento militar se convirtiera en 

pueblo, con derecho a cuatro leguas cuadradas, una vez que contara con la organización 

necesaria.
301

 

 Con el inicio de la guerra de Independencia, el suministro de víveres a la Alta 

California proveniente del interior de México, empezó a escasear cada vez más, por lo que fue 

urgente que los militares del presidio buscaran su propia subsistencia. Empezaron a dedicarse 

con mayor frecuencia a las actividades agrícolas y ganaderas. Estas condiciones motivaron 

que en 1813, las cortes españolas expidieran un decreto que permitió transferir las tierras de la 

Corona, a propiedad privada. Esto también ayudó a compensar a los militares veteranos e 

inválidos, cada vez en mayor número. Sin embargo, el decreto se conoció en California hasta 

1820, un año antes de consumada la Independencia.
302
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 Por otro lado, el avance de la cristianización de los indígenas y el escaso peligro de 

ataques extranjeros, impulsó a los soldados a dedicarse cada vez más a actividades 

independientes al servicio militar. Algunos soldados principiaron por dedicarse al cultivo de 

pequeños huertos al pie de la loma en donde se encontraba establecido el presidio. Este 

proceso fue muy lento al inicio pero se aceleró pocos años después. 

 Al consumarse la Independencia, una de las medidas que aceleró la conversión del 

militar en colono, fue la eliminación de las restricciones impuestas al comercio entre 

particulares y extranjeros, vigentes mientras México estuvo bajo el dominio español. Ahora 

los colonos podían comerciar directamente con los extranjeros, lo que permitió beneficios 

económicos a ambas partes: ñCuando los comerciantes de pieles de Boston se enteraron de los 

bajos precios con que podían obtener las pieles en California, éstos despacharon barcos por 

docenas a la costa californiana, en busca de dicha mercanc²aò.
303

 

 Durante esta misma década de los años veinte, se inició el éxodo de soldados del 

presidio hacia la meseta al pie de la loma presidial, para conformar los inicios del pueblo de 

San Diego. Los soldados, asistidos por el gobierno por sus derechos a retiro, se asentaron junto 

a sus huertos y procedieron a construir viviendas particulares.
304

 

 Un factor político que impulsó el nacimiento de la nueva población, fue que a 

mediados de la década, San Diego se convirtió durante cinco años en la capital de ambas 

Californias. El gobernador José María Echeandía (1825-1831) decidió cambiar la capital de 
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Monterrey a San Diego, ya que consideró que el asentarse en un punto geográfico intermedio 

entre las dos Californias, tendría mejor posibilidad de su control.
305

 

 La pequeña  población  prosperó conforme el establecimiento militar decaía y el valor 

de la propiedad se incrementaba. Para 1829, seg¼n Alfred Robinson: ñexist²an 30 casas de 

apariencia rudimentaria. La mayor²a ocupadas por militares retirados y sus familiasò.
306 

Para 

1830, San Diego contaba con una población de 520 habitantes ðincluidos 120 militaresð en 

su mayoría, ex militares retirados con sus familias.
307

 Cuatro años después, San Diego se había 

convertido en una activa comunidad, a pesar de que no contaba con la categoría de ser 

considerada como pueblo. Seguía bajo el mando de un comandante que daba las órdenes 

desde las ruinas del presidio; sin embargo, la actividad comercial hizo que cambiara la 

situación. Finalmente en diciembre de 1834, el gobernador Figueroa le otorgó a San Diego la 

categoría de pueblo.
308

 

 En general el pueblo prosperó en estos años. Los ingresos por concepto de derechos de 

aduana en el puerto se incrementaron hasta seis veces lo recaudado en el de San Francisco.
309

 

No se sabe con exactitud las fechas de construcción de las primeras casas fuera del presidio. 

Se sabe empero, que para 1821 existían cinco construcciones, de acuerdo a la siguiente lista: 

  

 

                                                 
305

Iris W. Engstrand y Ray Brandes, Old Town San Diego 1821-1874, A Brief History and descriptive Guide to 

Historic Sites, San Diego, Alcala Press, 1976, p. 5. 
306

Alfred Robinson, Life in California: During a Residence of Several Years in that Territory, San Francisco, 

Doxey, 1897, reimpresión con introducción de Andreas F. Rolle, Santa Barbara, Peregrine Publishers, 1979, p. 12. 
307
Charles Hughes, ñThe Decline of the Californios, the case of San Diego, 1846-1856ò, en The Journal of San 

Diego History, núm. 3, verano de 1973, p. 3. 
308
Paul Ezell, ñA Landscape...ò, p. 12. 

309
Jim Mills, ñSan Diego...ò, p. 22. 
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 1. La pequeña choza del capitán Ruiz. 

 2. La casa Fitch en donde vivió el capitán Henry Delano Fitch quien instaló un            

local comercial a partir de los años treinta. 

 3. Una construcción que perteneció a doña María Reyes Ibáñez, cabeza                      

maternal de la familia Estudillo. Después fue utilizada como establo por José María Estudillo. 

 4. Casa de dos pisos en la calle Juan opuesta a la anterior. Perteneció a                  

 Rafaela Serrano. 

 5. Una pequeña casa frente a La Plaza perteneciente a Juan María Marrón.              

 Después perteneció a Andrés Pico y E.W. Morse.
310

 

  

 Con la ayuda del mapa que elaboró Thomas L. Scharf, como complemento al libro Old 

Town San Diego, 1821-1874, de Iris W. Engstrand y Ray Brandes (figura 43),
311

 se 

identificaron la mayor parte de las construcciones existentes en San Diego en 1869, lo que nos 

permitió definir la ubicación de estas cinco primeras construcciones (figura 44).
312

 

  Al observar el croquis, con sólo estas cinco construcciones, notamos su ubicación muy 

próxima entre sí y un tanto alejadas de la plaza. Asimismo, se encuentran más cercanas a la 

calle denominada Wallace Street y al pie de la loma donde se encontraba el presidio. Creemos 

que ello se debió a que en esta primera etapa urbana, existía todavía una estrecha relación 

entre los colonos y el comandante asentado en el presidio. Se refuerza más esta idea, al 

                                                 
310

William E. Smythe, History of...ob. cit., p. 131 
311

 Plano elaborado por Thomas L. Scharf que acompaña al texto de Iris W. Engstrand y Ray Brandes, Old 

Town San Diego, ob. cit., p.  
312

 Construcciones en Old Town San Diego, primera etapa (1821). Se tomó como base el plano elaborado por 

Thomas L. Scharf que acompaña al texto de Iris W. Engstrand y Ray Brandes, Old Town San Diego, ob. cit.  
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confirmar que la calle Wallace, era precisamente el acceso del pueblo al presidio, según lo 

muestra el mapa de Derby elaborado en 1853 (figura 45).
313

 

Algunas de las casas construidas antes de 1830 fueron: 

 1. La casa de Juan Rodríguez al lado de la casa Franklin construida 

 después. 

 2. La casa de José Antonio Estudillo, después de José Guadalupe 

 Estudillo. 

 3. La casa de Tomasa Alvarado. 

 4. La panadería francesa. 

 5. La casa de Rosario Aguilar. 

 6. La casa Carrillo. A un lado de la casa Serrano. 

 7. La casa Bandini.
314 

 Si representamos las anteriores casas sobre un plano, de la misma forma como lo 

hicimos con las cinco primeras, salta a la vista que en la segunda mitad de la década (1825-

1830), la ubicación tiende a ser alrededor de la plaza (figura 46).
315

 En efecto, esta etapa 

coincidió con la época en que el gobernador José María Echeandía, estableció el asiento de la 

capital de las dos Californias, en la naciente población de San Diego. 

  
Respecto al espacio urbano que surgía en San Diego, éste estuvo determinado por la 

existencia de la plaza central, no obstante, se han presentado algunas opiniones que han puesto 

en tela de duda su misma existencia. Por ejemplo, en el reporte elaborado por los profesores 

                                                 
313

Levantamiento del Rio San Diego, George H. Derby, 1853, en la colección de mapas del Archivo de la 

Sociedad de Historia de San Diego, California. Derby fue encargado en San Diego del cambio del curso del Rio 

San Diego, de la bahía al sur, a la del norte. 
314

Smythe, History of... ob. cit., pp. 132-133. 
315

 Construcciones en Old Town San Diego, segunda etapa (1821-1830). Se tomó como base el plano 

elaborado por Thomas L. Scharf que acompaña al texto de Iris W. Engstrand y Ray Brandes, Old Town San 

Diego, ob. cit. 
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A.P. Nasatir y Lionel V. Ridout, en la década de 1960 y que se realizó con el objetivo de 

ñdelinear la historia del pueblo de San Diegoò se afirm· lo siguiente: 

 San Diego no fue un pueblo civil planeado. No le fue concedido su categoría 

de pueblo hasta 1835 y empez· a crecer alrededor de una ñsupuestaò plaza 

antes de ello [...]  

 

 Sin embargo, más adelante en el mismo documento, los profesores matizaron su 

opinión, al suponer la existencia de la plaza, tomando en cuenta evidencias que consideraron 

como secundarias y para nosotros en cambio, como primarias: 

 [...] podemos suponer, sin embargo que la idea de la plaza estuvo presente ya 

que encajaría en el patrón de pensamiento de aquel tiempo, además, muchos de 

los traspasos hablan de casas en la plaza.
316

 

 

 

 La identificación de las casas y edificios, así como las propiedades anteriores a 1850, 

realizada en este reporte, se centraron en el estudio de la plaza y las propiedades frente a ella, 

en sus cuatro costados, es decir, los documentos consultados hacen referencia continua a la 

existencia de la plaza. 

 Como citamos anteriormente, los profesores hablaron de que ñla idea de la plaza 

estuvo en el patr·n de pensamiento de aquel tiempoò, pero no explicaron dicho patr·n ni su 

impacto cultural en la expansión hispano colonial en Latinoamérica. En efecto, no conocemos 

de otra influencia urbana más arraigada, aún en esta época tardía, que la de la plaza central, 

tradicional en todas las ciudades novohispanas fundadas en la época colonial. Además, como 

hemos visto, dicho modelo urbano quedó codificado en las Ordenanzas de Felipe II, de 1573, 

de las que no se hace ninguna referencia en el reporte. 

                                                 
316

A. P. Nasatir y Lionel V. Ridout. Report to the Mayor and City Council of San Diego and Historical Site Board 

on ñHistorical Survey of Old Town Plazaò, mecanografiado, sin fecha, p. 3. 
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 En un estudio realizado en 1937, denominado ñPlaza in Old San Diegoò, George Tays 

describió, de manera clara, con base en fuentes primarias, la importancia cultural de la plaza 

en la vida cotidiana de los pobladores de San Diego, en su época mexicana. Al respecto el 

autor escribió: 

 La plaza que constituyó el centro del pueblo viejo de San Diego, fue trazada 

aproximadamente en el año de 1820. Desde sus inicios resultó ser el punto 

focal alrededor del cual se realizaban la mayoría de las actividades 

municipales, así como las funciones públicas y privadas de la comunidad 

mexicana. En todos sus lados se construyeron las casas de los más prominentes 

californios de aquel tiempo como Juan Bandini, José Antonio Estudillo y Juan 

Machado.
317

 

 

 Prosiguió el autor en la narración de las múltiples actividades realizadas en la plaza. 

Nosotros sólo presentamos las principales para darnos una idea de su ambiente característico: 

 Desde el día de su establecimiento, la plaza fue el centro de la vida pública y 

recreativa en el viejo pueblo de San Diego. Ahí cierto número de ocasiones al 

año, los domingos o algún día festivo, los hombres del pueblo se divirtieron 

con corridas de toros, encuentros entre toros con osos y otros deportes [...]
318

 

      [...] Otro pasatiempo típico [...] Durante la semana santa, cada año [...] se 

trataba de la quema de una figura representando a Judas [...]
319

Había otros 

usos, aparte de las diversiones, en donde la plaza sirvió de escenario. Uno de 

éstos fue político. Tan temprano como el 20 de noviembre de 1831, se 

                                                 
317
George Tays, ñPlaza in Old San Diego, Registered Landmark n¼m. 63ò, en California Historical Landmarks 

Series, editado por Vernon Aubrey Neasham, Berkeley, State of California, Department of Natural Resources, 

Division of Parks, 1937, p. 1. 
318
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organizó una revolución política en la casa de Bandini, opuesta a la esquina 

sureste de la plaza.
320

 

 La plaza fue el centro de la vida cívica, social, política y cultural durante los treinta 

años del San Diego mexicano. Cuando el pueblo pasó a manos de los estadunidenses, resistió 

todavía veinte años más. Durante este tiempo afrontó el intento de los promotores de bienes 

raíces de relocalizar la casa de la corte, en una  planificación urbana realizada para albergar al 

nuevo San Diego junto a la bahía. A pesar de todo, le llegó al pueblo su hora final de manera 

trágica. Tays comenta al respecto: 

 Muy temprano en la mañana del 20 de abril de 1872, se inició un gran fuego en 

el pueblo viejo que terminó con casi todas las casas alrededor de la plaza, 

incluyendo la vieja casa de la corte, los hoteles Gila, Franklin y Colorado y 

otros edificios más por varias calles.
321 

 Una vez esbozados estos antecedentes urbanos y haber ponderado la importancia que 

desempeñó la plaza de San Diego, como escenario central en la vida cívica y cultural de la 

población, pasaremos a destacar aquellas Ordenanzas de 1573, que en forma particular se 

encuentran reflejadas en su traza urbana. 

 Se desconoce actualmente plano alguno o referencia específica que haya servido para 

la distribución original urbana de la plaza y calles circundantes del pueblo de San Diego. La 

primera referencia urbana de la que tenemos conocimiento, es el mapa que elaboró Cave J. 

                                                 
320
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321
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Couts en 1849 (figura 47).
322

 En el mapa quedaron señaladas la plaza, construcciones aledañas 

y una ampliación de manzanas lotificadas en toda el área circunvecina. Creo que esta 

extensión de la traza urbana correspondió más al afán comercial de Couts, que a la 

imaginación de los pobladores originales. No obstante, lo que incluye en cuanto a la plaza y 

sus alrededores, nos ha sido útil para proponer nuestras consideraciones. 

 Hemos utilizado como complemento al mapa anterior, el bosquejo ñPowellò  

elaborado en 1850 (figura 48),
323

 el cual nos da una imagen tridimensional de la población en 

esa época. Asimismo, nos hemos apoyado en el mapa que sirvió para ilustrar el estudio más 

reciente, denominado ñOld Town San Diego, circa 1869ò  

 En primer lugar se observa en los planos, la concordancia con la ordenanza 110 que 

establece a la plaza, como el punto de partida del trazo urbano. En San Diego, la plaza fue el 

elemento urbano aglutinador de manzanas y calles. 

 Respecto  a  sus dimensiones, según Nasatir, fueron 130 x 280 pies,
324

 lo cual se ajusta 

a la forma rectangular sugerida en la ordenanza 112, así como respecto a la proporción 

indicada mínima de 1 a 1½, entre el lado corto y el mayor. Parece ser que el lado corto de la 

plaza (130 pies) no se ajustó al mínimo establecido en la ordenanza 113, de 200 pies. 

 Sin embargo, en la misma ordenanza se indica que ñla grandeza de la plaza, sea 

proporcionada a la cantidad de los vecinosò. Recordemos que el pueblo de San Diego en esta 

                                                 
322

 Plano del pueblo y playa del puerto de San Diego, Cave J. Couts, 1849. Colección de mapas del Archivo 

de la Sociedad de Historia de San Diego, California. 
323

 Old Town San Diego, 1850, H.M.T. Powell, en Richard F. Pourade, The History of San Diego, Silver 

Dons, vol.3, San Diego, California, Union-Tribune Publishing Company, 1966, p.158. 
324
Nasatir, ñHistorical Survey...ò, p. 10. 
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época, nunca llegó a sobrepasar los 500 habitantes. Posiblemente ello haya influido en la 

reducción de su tamaño. 

 La orientación de la plaza es uno de los elementos de los pueblos que muchas veces 

pasa desapercibido, sin embargo, es indicador de un criterio urbano bien definido. En el caso 

del pueblo de San Diego, la orientación de la plaza y por lo tanto de su traza en general, se 

estableció de acuerdo a la ordenanza 114. 

 En el mismo precepto urbano, se se¶ala que ñde la plaza salgan cuatro calles 

principales, una por medio de cada costado de la plaza y dos calles por cada esquina de la 

plazaò. Al revisar la traza de San Diego, vemos que existi· la intenci·n de cumplir cabalmente 

con la norma pero al final, no se efectuó en su totalidad. Existió sólo una calle que daba al 

centro de la plaza y seis calles, que salieron de tres esquinas. 

 Se observa también que en sentido longitudinal, la calle Fitch y la avenida San Diego, 

corren de manera continua a lo largo de los costados de la plaza, pero no así las calles en 

sentido transversal, según lo marca la Ordenanza 117. Una posible explicación sobre esta 

variante, es que el área donde se asentó el poblado, no se encontraba del todo despejada de 

obstrucciones naturales. Hacia el noreste, se encuentra la loma en donde se estableció el 

cuartel militar; al suroeste, con el cauce del río San Diego, que en esa época desembocaba a la 

bahía del mismo nombre. Los mismos elementos naturales impidieron la continuidad de la 

traza y de sus calles en ese sentido, mas no en sentido longitudinal, para comunicar a los 

accesos sur y norte. 

 Hemos visto, según lo examinado aquí, el reflejo de las ordenanzas de Felipe II, como 

punto de partida en la definición de las principales características urbanas del pueblo de San 
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Diego. Ahora pasaremos a revisar la ausencia en su traza urbana, de las dos instituciones que 

caracterizaron durante tres siglos, la vida colonial novohispana: la Iglesia y la Corona 

Española. 

 Durante la Colonia, el lugar destinado en la traza urbana para ser ocupado por la 

iglesia, el gobierno real y el comercio, quedó establecido en las ordenanzas 119, 121 y 126, 

que incluimos anteriormente. En ellas, se se¶ala una ñisla enteraò para el templo, ñde manera 

que ning¼n otro edificio se le arrimeò. Junto al templo se ubicar²an la ñCasa Real, Concejo y 

Cabildoò, as² como, las ñtiendas y casas para tratantes en la plazaò. 

 Como se vio, al comentar sobre las ordenanzas, en buena medida podemos afirmar, 

que la razón de ser de la mayoría de las poblaciones coloniales novohispanas, fue el dar 

asiento principalmente a los poderes religioso y político. No sólo existió este dominio a través 

de la política, economía y vida cultural en las poblaciones coloniales, sino que se manifestó 

también en el espacio urbano.  

 La principal característica visual que destaca en el perfil urbano en los pueblos 

fundados en la época hispano colonial, fueron las torres de la iglesia. El resto de las 

construcciones de uno o dos pisos, tendieron a percibirse de manera secundaria, con cierta 

uniformidad. Cuando se entra a estos pueblos, se siente lo estrecho de las calles y se pierde de 

vista, momentáneamente, a la iglesia. Pero cuando se está frente a la plaza central, es decir, en 

un espacio abierto dentro del caserío, vemos que emerge con toda su magnificencia vertical la 

fachada del templo. A uno de sus costados, se ubicó el palacio de gobierno, destacando por su 

solidez de construcción, ornato y horizontalidad. 
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 Todo ese escenario urbano destinado a magnificar el poder religioso y político en los 

pueblos novohispanos, en el caso de San Diego no existió. Las descripciones de la época nos 

hablan de la sobriedad con la que se mostraba la población. Duhaut-Cilly encontró en 1823 

que ñabajo en la mesa, se encuentran en forma dispersa, de 30 a 40 casas de pobre apariencia y 

algunos jardines mal cultivadosò.
325

 Richard Henry Dana en 1834 observó al pequeño pueblo 

ñdesde el ruinoso presidio, compuesto de aproximadamente 40 chozas o casas color caf® 

obscuro. Tres o cuatro de ellas, de las m§s grandes, con muros blanqueadosò.
326

 

 Es importante notar, el que no se mencionan en estas descripciones, alguna relación 

con los dos poderes coloniales hegemónicos. Ello es comprensible, al recordar que en la 

primera mitad del siglo XIX, ambos poderes sufrieron una profunda transformación a 

consecuencia de la Independencia. Ya no eran tan preeminentes como antes. La misión, 

localizada a cinco millas del presidio, decayó totalmente con las medidas de secularización 

impuestas por el gobierno federal. El presidio, se arruinó cada vez más, conforme prosperó el 

pequeño pueblo.  

Las Ordenanzas de Felipe II fueron un compendio de nociones teóricas y experiencias 

hispánicas, consolidadas durante años, que tuvieron como objetivo el organizar espacial y 

socialmente, las poblaciones novohispánicas en América. Su aplicación permitió establecer 

asentamientos de manera práctica y racional, a la manera europea de su tiempo.  

Otro de los propósitos fundamentales de las Ordenanzas fue el de imponer un proyecto 

de vida español y no dejar nada al azar ni a la voluntad de los individuos. Sin embargo, no 

fue posible realizar dicho ideal a cabalidad. Al enfrentarse los mineros, comerciantes, 

                                                 
325
Charles Franklin Carter, trans., ñDuhaut-Cilly´séob.cCit., pp. 218-19. 

326
Richard Henry Dana, Two Years before the mast, Nueva York, R.F. Fenno and Company, 1840, pp. 109-10. 
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militares, misioneros y colonos novohispanos, a una realidad geográfica y social novedosa, 

se les dificultó aplicar la totalidad de las indicaciones señaladas en la normatividad legal. 

No existió otra alternativa para subsistir, que respetar algunas normas en donde fue posible 

e improvisar otras, de acuerdo a las circunstancias particulares de cada lugar.    
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2.5. Figuras capítulo 2 

 

Figura 1. Ordenanza 90 

 

 

Figura 2. Ordenanza 110 
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                      Figura 3. Ordenanza 112 

 

Figura 4. Ordenanza 113 

 

Figura 5. Ordenanza 114 
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Figura 6. Ordenanza 117 

 

 

 

Figura 7. Ordenanza 119 
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Figura 8. Ordenanza 121 

 

 

 

 

Figura 9. Ordenanza 126 
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Figura 10. Ubicación de Santa Ana, San Antonio, El Triunfo y La Paz. 

 

Figura 11. Croquis de Santa Ana, 1770 
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Figura 12. Vista aérea de San Antonio, 2014 

 



156 

 

 

 

Figura 13. Plano de El Triunfo, 1866 
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Figura 14. Vista aérea de El Triunfo, 2014 
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Figura 15. Plano de la ciudad de La Paz, proyecto para la nueva nomenclatura y  

numeración de las calles, 1886. 

 

Figura 16. Centro de la ciudad de La Paz, 1892 
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Figura 17. Misiones, presidios y pueblos en Alta California 
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Figura 18. Conjunto misional de San Antonio de Padua  

 

 

Figura 19. Misión de La Purísima Concepción 
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Figura 20. Cuadro de proporciones, dimensiones y orientaciones de los espacios misionales 

californianos.  

 

 

 

 

O
rd

. 

1
1

0
O

rd
. 

1
1

3
.

O
rd

. 
1

1
4

P
la

z
a

 

m
a

y
o

r

D
im

e
n

s
io

n
e

s
 d

e
l 

e
s
p

a
c
io

 i
n

te
ri
o

r.

O
ri
e

n
ta

c
ió

n
 d

e
 l
a

s
 

e
s
q

u
in

a
s
 a

 l
o

s
 c

u
a

tr
o

 

v
ie

n
to

s
 p

ri
n

c
ip

a
le

s
.

1
. 

  
S

a
n
 D

ie
g
o

 d
e

 A
lc

a
lá

 
1

7
6

9
J
u

n
íp

e
ro

 S
e

rr
a

s
í

c
u

a
d

ro
1

9
5

x1
8

0
 (

2
)

N
-S

2
. 

  
S

a
n
 C

a
rl
o

s
 B

o
rr

o
m

e
o

 d
e

 C
a

rm
e

lo
  

1
7

7
0

J
u

n
íp

e
ro

 S
e

rr
a

s
í

c
u

a
d

ro
 i
rr

e
g
u

la
r

3
0

0
x3

0
0

x2
0

0
 (

1
)

 1
5

° 
N

E
-S

O
 

c
u

a
d

ro

ir
re

g
u

la
r

4
. 

  
S

a
n
 G

a
b
ri
e

l A
rc

á
n
g
e

l 
1

7
7

1
(J

u
n

íp
e

ro
 S

e
rr

a
),

 P
e

d
ro

 C
a

m
b

ó
n

 y
 Á

n
g
e

l 

F
e

rn
á

n
d

e
z
 S

o
m

e
ra

s
í

re
c
tá

n
g
u

lo
2

0
0

x3
0

0
 (

1
)

 N
-S

5
. 

  
S

a
n
 L

u
is

 O
b
is

p
o

 d
e

 T
o

lo
s
a

 
1

7
7

2
J
o

s
é

 C
a

v
a

lle
r

s
í

c
u

a
d

ro
2

5
0

x2
5

0
 (

1
)

N
-S

6
. 

  
S

a
n
 F

ra
n
c
is

c
o

 d
e

 A
s
ís

 
1

7
7

6
P

e
d

ro
 C

a
m

b
ó

n
 y

 F
c
o

. 
P

a
lo

u
s
í

re
c
tá

n
g
u

lo
1

0
0

x1
6

0
 (

2
)

2
0

° 
N

E
-S

O

7
. 

  
S

a
n
 J

u
a

n
 C

a
p
is

tr
a

n
o

 
1

7
7

6
P

a
b

lo
 M

u
g
á

rt
e

g
u

i 
y
 G

re
g
o

ri
o

 A
m

u
rr

io
s
í

c
u

a
d

ro
2

2
5

x2
2

5
 (

1
)

5
0

° 
N

E
-S

O

8
. 

  
 S

a
n
ta

 C
la

ra
 d

e
 A

s
ís

1
7

7
7

J
u

n
íp

e
ro

 S
e

rr
a

s
í

c
u

a
d

ro
1

3
0

x2
0

0
 (

2
)

2
5

° 
N

E
-S

O

9
. 

  
 S

a
n
 B

u
e

n
a

ve
n
tu

ra
 

1
7

8
2

V
ic

e
n

te
 d

e
 S

a
n

ta
 M

a
rí

a
s
í

re
c
tá

n
g
u

lo
2

0
0

x1
5

0
 (

2
)

1
5

° 
N

E
-S

O

1
0
. 

  
  
  
  
 S

a
n
ta

 B
á

rb
a

ra
1

7
8

6
F

e
rm

ín
 F

c
o

. 
d

e
 L

a
s
u

é
n

s
í

c
u

a
d

ro
1

2
0

x1
2

0
 (

2
)

N
-S

1
1
. 

  
  
  
  
 L

a
 P

u
rí

s
im

a
 C

o
n
c
e

p
c
ió

n
1

7
8

7
ñ

n
o

lin
e

a
l

c
u

a
d

ro

ir
re

g
u

la
r

1
3
. 

  
  
  
  
 N

u
e

s
tr

a
 S

e
ñ
o

ra
 d

e
 la

 S
o

le
d
a

d
1

7
9

1
ñ

s
í

c
u

a
d

ro
1

5
0

x1
8

0
 (

2
)

6
0

° 
N

E
-S

O

1
4
. 

  
  
  
  
 S

a
n
 J

o
s
é

1
7

9
7

Is
id

ro
 B

a
rc

e
n

ill
a

 y
 A

g
u

s
tí
n

 M
e

ri
n

o
s
í

c
u

a
d

ro
8

0
x1

2
0

 (
2

)
4

0
° 

N
E

-S
O

1
5
. 

  
  
  
  
 S

a
n
 J

u
a

n
 B

a
u
tis

ta
1

7
9

7
ñ

s
í

c
u

a
d

ro
1

0
0

x1
0

0
 (

2
)

 N
-S

1
6
. 

  
  
  
  
 S

a
n
 M

ig
u
e

l A
rc

á
n
g
e

l
1

7
9

7
ñ

s
í

re
c
tá

n
g
u

lo
2

0
0

x2
0

0
 (

1
)

4
0

° 
N

E
-S

O

1
8
. 

  
  
  
  
 S

a
n
 L

u
is

 R
e

y 
d
e

 F
ra

n
c
ia

1
7

9
8

ñ
s
í

c
u

a
d

ro
 d

e
n

tr
o

 d
e

 

c
u

a
d

ro
2

4
0

x2
4

0
 (

1
)

4
0

° 
N

E
-S

O

1
9
. 

  
  
  
  
 S

a
n
ta

 I
n
é

s
1

8
0

4
E

s
te

b
a

n
 T

a
p

is
s
í

c
u

a
d

ro
3

0
0

x3
0

0
 (

1
)

4
0

° 
N

E
 S

O

2
0
. 

  
  
  
  
 S

a
n
 R

a
fa

e
l A

rc
á

n
g
e

l
1

8
1

7
V

ic
e

n
te

 d
e

 S
a

rr
ía

s
í

re
c
tá

n
g
u

lo
1

2
0

x7
2

 (
2

) 
3

0
° 

N
E

-S
O

2
1
. 

  
  
  
  
 S

a
n
 F

ra
n
c
is

c
o

 S
o

la
n
o

1
8

2
3

J
o

s
é

 A
lti

m
ir
a

s
í

c
u

a
d

ro
1

3
0

x1
3

0
 (

2
)

4
0

° 
N

E
-S

O

M
is

ió
n

A
ñ

o
fu

n
d

a
d

o
r

O
rd

. 
1

1
2

. 

P
ro

p
o

rc
ió

n
 d

e
l 

e
s
p

a
c
io

 i
n

te
ri
o

r.

3
. 

  
S

a
n
 A

n
to

n
io

 d
e

 P
a

d
u
a

 
1

7
7

1
(J

u
n

íp
e

ro
 S

e
rr

a
) M

ig
u

e
l 
P

íe
ra

s
 a

n
d

 

B
u

e
n

a
v
e

n
tu

ra
 S

itj
a

r.
s
í

1
5

° 
N

E
-S

O

2
0

0
x2

0
0

 (
1

)
1

5
° 

N
E

-S
O

1
2
. 

  
  
  
  
 S

a
n
ta

 C
ru

z
1

7
9

1
ñ

s
í

2
0

0
x2

0
0

 (
1

)
3

0
° 

N
O

-S
E

1
7
. 

  
  
  
  
 S

a
n
 F

e
rn

a
n
d
o

 R
e

y 
d
e

 E
s
p
a

ñ
a

1
7

9
7

ñ
s
í

2
3

0
x2

3
0

 (
1

)s
in

 p
la

z
a

c
u

a
d

ro



162 

 

 

 

Figura 21. Misión de Santa Inés 
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Figura 22. Misión de San Rafael Arcángel 

 

 

Figura 23. Misión de San Diego de Alcalá. Ejemplo de esquinas del espacio interior  

orientadas a los puntos cardinales. 
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Figura 24. Croquis de asoleamiento 
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Figura 25. Vivienda indígena aledaña a la Misión de San Francisco Solano 

 

 

Fig. 26  Vivienda indígena aledaña a la Misión de Nuestra Señora de la Soledad 
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Figura 27. Arriba: Presidio y pueblo de San Diego, 1859. Abajo: excavaciones, 1982   

 

 

Presidio de San Diego 

Pueblo de San Diego 
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Figura 28. Presidio de San Diego, 1820. 

 

Figura 29. Perspectiva hipotética del presidio de San Diego. 

http://historyandculture.com/chcc/presidio1.html
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Figura 30. Plano del presidio de San Carlos de Monterrey, California, circa 1771. 

 

 

 

 

Figura 31. Presidio de Monterey, 1791.  
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Figura 32. Plano del presidio de San Francisco, 1776.  

 

Figura 33. Aguafuerte del presidio de San Francisco, ca. 1850.  
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Figura 34. Presidio de San Francisco, circa 1792. 

 

Figura 35. Presidio de Santa Bárbara, 1788. 
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Figura 36. Planta del presidio sobrepuesta al trazo urbano moderno 

de Santa Bárbara de 1973. 
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Figura 37. El Pueblo de San José Guadalupe, 1787. 

 

Figura 38. Las ubicaciones de la misión de Santa Clara y  

el pueblo de San José, California (1777-1825) 
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Figura 39. La traza histórica y moderna, San José, California. 
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Figura 40. Plano de Los Ángeles, 1786. 
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Figura 41. Plano de Los Ángeles, 1793. 
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Figura 42. Plano del pueblo de San Diego, 1821-1874. 

 

 



177 

 

 

Figura 43. Construcciones en Old Town San Diego primera etapa (1821). 

 

Figura 44. Levantamiento del Rio San Diego, 1853. 


